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GOBIERNO DEL ESTADO  
 
 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 
MTRO. FLORENTINO DE JESÚS REYES BERLIÉ, Secretario General de Gobierno del Estado de 
Aguascalientes, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 48 la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes; 4°, 5° párrafo primero, 10, 11, 12 fracción I, 18, 22 fracción XIII, y 26 fracción XVI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; 4° de la Ley del Periódico Oficial del Estado de 
Aguascalientes; 3º y 5º de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Aguascalientes; y, 2°, 4°, 
7°,  y 8° fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Aguascalientes, tengo a bien dar cumplimiento al OFICIO NO. 96-1-2-10004/23, de fecha 23 de marzo de 
2023, al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
                                                
1. La Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, en su artículo 26 fracción XVI, me faculta a ejercer 
las atribuciones conferidas en la Ley del Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, misma que establece 
en su numeral 4° que es obligación del Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría, dar publicidad por medio 
del Periódico a todos los ordenamientos y disposiciones que prevé esta Ley. 
 
2. Mediante el Oficio No. 96-1-2-10004/23, de fecha 23 de marzo de 2023, se me comunicó el ACUERDO, 
en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, correspondiente al EXPEDIENTE: 
49/20-RA1-01-8, de la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala 
Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 
3. En el oficio citado en el numeral anterior, se me remitió Copia Certificada del Proveído de referencia, así 
como la resolución de fecha 17 de noviembre de 2022 dictada por dicha Sala, la cual quedó firme. 

 
4. En virtud de lo anterior y, considerando que, en la resolución de mérito, se impuso a la persona moral 
DRAGAMEX, S.A. DE C.V. en participación conjunta con CABA SERVICIOS DE PERSONAL, S.A. DE C.V. 
la sanción administrativa consistente en la INHABILITACIÓN TEMPORAL para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas por un período de TRES MESES, y la INDEMIZACIÓN por los 
daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública Federal, local o municipio, o al patrimonio de 
los entes públicos por las cantidades de $234,098.24, más los intereses generados hasta la fecha de su 
recuperación, los cuales ascienden a la cantidad de $45,667.03 y la cantidad de $589,995.00, más los 
intereses generados hasta la fecha del pago total. 
 
5. Ahora bien, por lo que hace a la persona moral SEAPROD S.A. DE C.V. se impuso la sanción 
administrativa consistente en la INHABILITACIÓN TEMPORAL para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas, por un período de TRES MESES, dichas sanciones deben 
ejecutarse al tenor del artículo 226 fracciones I y II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
cuyo contenido es: 

 

[…] 
Artículo 226. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la comisión de 
Faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea necesario que medie petición de parte y sin demora 
alguna, girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva, así como los puntos resolutivos 
de esta para su cumplimiento, de conformidad con las siguientes reglas: 
 
I.  Cuando el particular haya sido inhabilitado para participar con cualquier carácter en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, el Tribunal ordenará su publicación al 
Director del Diario Oficial de la Federación, así como a los directores de los periódicos oficiales de 
las entidades federativas, y 
 
II.  Cuando se haya impuesto una indemnización y/o sanción económica al responsable, se dará 
vista al Servicio de Administración Tributaria o a las autoridades locales competentes en las 
entidades federativas. 
[…] 

Énfasis Añadido. 
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 Asimismo, resulta relevante citar el contenido del artículo 209, fracción V, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas: 
 

[…] 
Artículo 209. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas graves o Faltas de particulares, 
se deberá proceder de conformidad con el procedimiento previsto en este artículo. 
…  
 
V. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En su caso, se notificará 
a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular de la dependencia 
o entidad, para los efectos de su ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles. 

 
[…] 

Énfasis Añadido. 

 
Por lo anteriormente fundado y motivado, procedo a DAR A CONOCER los siguientes PUNTOS 

RESOLUTIVOS correspondientes al EXPEDIENTE: 49/20-RA1-01-8, de la Sala Auxiliar en Materia de 
Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar: 
 

[…] 
PRIMERO. Se establece que SÍ existen elementos para determinar la comisión de la falta 
administrativa grave de uso indebido de recursos públicos atribuida a la persona moral 
DRAGAMEX S.A. DE C.V. en participación conjunta con CABA SERVICIOS DE PERSONAL, S.A. 
DE C.V.  y por tanto si es responsable administrativamente por la comisión de dicha conducta. 
 
SEGUNDO. Se impone a la persona moral DRAGAMEX S.A. DE C.V. en participación conjunta con 
CABA SERVICIOS DE PERSONAL, S.A. DE C.V.  la sanción administrativa consiste en la 
consistente en la INHABILITACIÓN TEMPORAL para participar en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obras públicas, por un periodo de TRES MESES, y la INDEMNIZACIÓN por los daños 
y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública Federal, local o municipal, o al patrimonio de 
los entes públicos por las cantidades de $234,094.24 (Doscientos treinta y cuatro mil noventa y 
ocho pesos 24/100 M.N.), más los intereses generados hasta la fecha de su recuperación, los cuales 
ascienden a la cantidad de $45,66703 pesos y la cantidad de $589,995.00 (Quinientos ochenta y 
nueve mil novecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), más los intereses generados hasta la 
fecha del pago total. 
 
 TERCERO.- Se establece que SÍ existen elementos para determinar la comisión de la falta 
administrativa grave de uso indebido de recursos públicos atribuida a la persona moral SEAPROD 
S.A. DE C.V. y por tanto sí es responsable administrativamente por la comisión de dicha conducta. 
 
CUARTO.- Se impone a la persona moral SEAPROD S.A. DE C.V. la sanción administrativa 
consistente en la INHABILITACIÓN TEMPORAL para participar en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obras públicas, por un periodo de TRES MESES. 
 
QUINTO.-  En términos del artículo 226, fracción I de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas, una vez que haya causado ejecutoria la presente resolución, gíresele oficio al 
Director del Diario Oficial de la Federación, así como a los Directores de los periódicos oficiales en 
las Entidades Federativas, para su publicación. 

 […] 
 

Lo anterior, a efecto de dar a conocer que las personas morales fueron sancionadas con la 
inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas por el periodo de 
tres meses. 
 
Dado en la Oficinas de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Aguascalientes, a los diez días del 
mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
 
 

MTRO. FLORENTINO DE JESÚS REYES BERLIÉ 
Secretario General de Gobierno 
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SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO

La información que se refleja en el presente reporte es acumulada y está basada en los registros existentes en la Secretaría de 
Finanzas del Estado y en los reportes de saldo de la deuda remitidos por cada uno de los sujetos de la Ley de Deuda Pública y 
Disciplina Financiera del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, de conformidad con lo señalado en los Artículos 16 fracción 
III, 39 fracción II y 43 del citado ordenamiento.

1_/ Corresponde al crédito contratado con Banobras al amparo del Programa de Financiamiento para la Infraestructura y la Seguri-
dad (PROFISE) hasta  por la cantidad de $255,462,760  autorizados mediante decreto No. 208 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 04 de junio de 2012. Con fecha 23 de Agosto de 2012 se realizó la primera disposición por un monto de $206,073,459, 
la segunda disposición se realizó el 6 de Noviembre por la cantidad de $27,795,005;  la fuente primaria  del pago de principal a su 
vencimiento serán los recursos provenientes de la redención de los  bonos cupón cero que adquirió el Fideicomiso 2198 a favor 

El Ing. ALFREDO MARTÍN CERVANTES GARCÍA, Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, en el ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 63 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, vigente; 4º , 5º , primer 
párrafo, 12 fracción III, 13, 21, 22 primer párrafo fracciones I, II, XIII y XXIV, 28 primer párrafo fracciones I, VIII, XXV, XXXII, y XLI, 
52 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, 2º , 4º ,5° fracción II inciso A), 7º y 8º primer párrafo fracciones I  y 
XXVI, 14 fracciones I y XIX, 15 fracciones XVII, XIX, y XXIX  del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, así como los artículos 2º fracciones I y III, 3º fracción VIII, 4º, 16 primer párrafo fracciones I, III, IX, y XIII de la  Ley 
de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, tiene a bien Informar la Situación de la 
Deuda Pública Estatal, al 30 de abril de 2023, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, establece que las Entidades Federativas, los 
Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la propia Ley y administrarán sus recursos con 
base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 
rendición de cuentas.

Que de conformidad a la fracción III del Artículo 16 de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Aguascalientes 
y sus Municipios, le corresponde al Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, informar bimestralmente al 
Congreso del Estado y publicar en el Periódico Oficial del Estado, la situación de la Deuda Pública contraída por el Gobierno del 
Estado y los Entes Públicos, precisando los montos destinados a las Clasificaciones de las Asignaciones Presupuestales en los 
términos de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.

Que el Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría, le corresponde llevar el registro de las obligaciones de Deuda Pública 
derivadas de la contratación de Financiamiento u Obligaciones por parte de los Entes Públicos en el que debe hacer constar 
cuando menos, el monto, las características y destino de los recursos en términos de lo previsto por el Artículo 43 de la Ley de 
Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.

En el tenor expuesto, se informa lo siguiente:

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA ESTATAL, AL 30 DE ABRIL DE 2023

ARTÍCULO ÚNICO.- En cumplimiento a la obligación contenida en los Artículos 16 fracción III, 39 fracción II y 43 de Ley de Deuda 
Pública y Disciplina Financiera del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, la Secretaría de Finanzas, informa:

SALDO AL DISPOSICIONES SALDO AL
AL 31/12/2022 AL 30/04/2023 30/04/2023

GOBIERNO DEL ESTADO 2,461,038,186 0 43,206,681 121,205,303 2,417,831,505
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 1_/ 0 0 0 6,543,510 0
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 2_/ 0 0 0 21,921,113 0
Banco Mercantil del Norte S.A. 3_/ 1,347,016,522 0 35,744,602 50,488,957 1,311,271,920
BBVA Bancomer S.A. 4_/ 1,114,021,664 0 7,462,079 42,251,723 1,106,559,585

MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 66,106,526 0 8,685,186 3,087,456 57,421,340
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 5_/ 66,106,526 0 8,685,186 3,087,456 57,421,340

MUNICIPIO DE CALVILLO 22,195,080 13,100,000 3,145,556 996,573 32,149,524
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 6_/ 6,759,602 0 1,126,600 259,498 5,633,001
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 7_/ 15,435,478 0 2,018,956 737,074 13,416,522
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 8_/ 0 13,100,000 0 174,786 13,100,000

MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA 14,602,883 0 1,892,052 729,771 12,710,831
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 9_/ 14,602,883 0 1,892,052 729,771 12,710,831

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE GRACIA 5,759,534 0 781,288 224,898 4,978,246
Banco Nacional de Obras y S.P., S.N.C. 10_/ 5,759,534 0 781,288 224,898 4,978,246

2,525,091,445

Aguascalientes.

ENTE PÚBLICO  AMORTIZACIÓN  INTERESES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES
SECRETARÍA DE FINANZAS 

SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA ESTATAL
AL 30 DE ABRIL DE 2023

(pesos sin centavos)

8_/ Crédito inscrito en el REDP el 17 de junio de 2022 por un monto de hasta $13'100,000 celebrado con Banobras, destinado a la inversión pública productiva. Con fecha 9 de enero
de 2023 realizó su primer disposición por $4,000,000. El 05 de abril de 2023 se realizó la tercera y última disposición por $4,100,000.

DEUDA TOTAL

La información que se refleja en el presente reporte es acumulada y está basada en los registros existentes en la Secretaría de Finanzas del Estado y en los reportes de saldo de la
deuda remitidos por cada uno de los sujetos de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, de conformidad con lo señalado en los
Artículos 16 fracción III, 39 fracción II y 43 del citado ordenamiento.

1_/ Corresponde al crédito contratado con Banobras al amparo del Programa de Financiamiento para la Infraestructura y la Seguridad (PROFISE) hasta por la cantidad de
$255,462,760 autorizados mediante decreto No. 208 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 04 de junio de 2012. Con fecha 23 de Agosto de 2012 se realizó la primera
disposición por un monto de $206,073,459, la segunda disposición se realizó el 6 de Noviembre por la cantidad de $27,795,005; la fuente primaria del pago de principal a su
vencimiento serán los recursos provenientes de la redención de los bonos cupón cero que adquirió el Fideicomiso 2198 a favor del Estado con recursos del Gobierno Federal, por lo
que el Estado sólo es responsable del pago de intereses. Por este motivo, no se considera el saldo de estos créditos en el total de la Deuda Directa. Su destino será financiar la
infraestructura de Inversiones de Gran Magnitud generadoras de Empleos a Gran Escala por parte de los ramos automotriz y  relacionados.

2_/ Crédito adquirido por el Estado de Aguascalientes con Banobras, bajo el esquema Bono Cupón Cero, hasta por la cantidad de $800´000,000; autorizados mediante decreto No.
208 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 04 de junio de 2012. El 28 de Noviembre 2012 se realizó la primera disposición por la cantidad de $257´200,000, la segunda
disposición se realizó el 18 de Enero de 2013 por $109'800,000, la tercera disposición el 25 de Abril 2013 por $41'000,000, la cuarta disposición el 19 de Junio 2013 por $57'900,000,
la quinta disposición el 18 de Marzo 2015 por $180´000,000, la sexta disposición el 19 de Diciembre 2016 por $154´100,000; la fuente primaria del pago de principal a su vencimiento
serán los recursos provenientes de la redención de los bonos cupón cero que adquirió el Estado a través de Banobras, por lo que el Estado sólo es responsable del pago de intereses.
Por este motivo, no se considera el saldo de estos créditos en el total de la Deuda Directa. Su destino será financiar la infraestructura de Inversiones de Gran Magnitud generadoras de
Empleos a Gran Escala por parte de los ramos automotriz y relacionados, así como aquellas obras, acciones sociales básicas y /o inversiones que recaigan dentro de los campos de
atención de BANOBRAS.

3_/ Crédito inscrito en el Registro Estatal de Deuda Pública (REDP) el 1 de Noviembre del 2017, por la cantidad de hasta $1,840,000,000 celebrado con BANORTE. Su destino es el
refinanciamiento del crédito adquirido por el Estado hasta por la cantidad de $2,153´200,000. Se ejerció en una sola disposición el 8 de Diciembre del 2017 por un monto total de
$1,835,166,780. El 29 de Diciembre de 2017 se realizó un pago parcial anticipado aplicado a capital, por la cantidad de $10,000,000. El 31 de Diciembre de 2018 se realizó un pago
parcial anticipado aplicado a capital, por la cantidad de $2'238,000. El 31 de Diciembre de 2020 se realizó un pago parcial aplicado a capital, por la cantidad de $64'030,424. El 30 de
Diciembre de 2021 se realizó un pago parcial aplicado a capital, por la cantidad de $11'335,001. 
4_/ Crédito inscrito en el Registro Estatal de Deuda Pública (REDP) el 25 de Marzo del 2019, por la cantidad de hasta $1,200,000,000 celebrado con BBVA Bancomer. Su destino es la
inversión pública productiva autorizado mediante Decreto No. 63 y su correspondiente Fe de Erratas publicados el 10 de diciembre y el 28 de Diciembre de 2018 en el Periódico Oficial
del Estado. El recurso se destinará exclusivamente para el financiamiento de las inversiones públicas productivas que a continuación se señalan: La cantidad de hasta
$1,000´000,000.00 para el desarrollo e implementación del Sistema Integrado de Transporte Metropolitano para la Ciudad de Aguascalientes y hasta $200´000,000.00 para el
desarrollo e implementación del “C5 SITEC”. Con fecha 15 de mayo 2019 se realizó la primera disposición por $28,463,282.38 , el 19 de agosto 2019 la segunda disposición por
$99,522,698 , el 26 de agosto 2019 la tercer disposición por $3,980,889 , el 29 de noviembre 2019 la cuarta disposición por $63,053,466 , el 19 de diciembre 2019 la quinta
disposición por $168,588,368 , el 31 de diciembre 2019 la sexta disposición por $35,006,606 , el 24 de enero 2020 la séptima disposición por $23,088,361 , el 10 de marzo de 2020 la
octava disposición por $32,488,964, el 16 de abril de 2020 la novena disposición por $34,894,005, el 19 de mayo 2020 la décima disposición por $48,257,933, el 17 de junio 2020 la
décima primera disposición por $4,269,631, el 5 de noviembre de 2020 la décima segunda disposición por la cantidad de $49,788,702, el 17 de noviembre de 2020 la décima tercera
disposición por la cantidad de $19,984,298, el 29 de diciembre de 2020 la décima cuarta disposición por la cantidad de $132,572,252.82, el 29 de marzo de 2021 la décima quinta
disposición por la cantidad de $450,000,000. El 30 de septiembre de 2022 se realizó un pago parcial anticipado aplicado a capital a la décima tercera disposición por la cantidad de
$18,409,104. El 29 de diciembre de 2022 se realizó un pago parcial anticipado aplicado a capital de la séptima disposición, así como el pago total de las disposiciones tercera, décimo
primera y décimo tercera por la cantidad de $15,939,445.57.

5_/ Crédito inscrito en el REDP el 20 de julio de 2022 por un monto de hasta $75'789,999.39 celebrado con Banobras, destinado a la inversión pública productiva. Con fecha 1 agosto
de 2022 realizó su primer y única disposición.

6_/ Crédito inscrito en el REDP el 26 de noviembre de 2019 por un monto de hasta $18'000,000 celebrado con Banobras, destinado a la inversión pública productiva. Con fecha 19 de
diciembre 2019 realizó una disposición por $6',000,000 , el 20 de enero de 2020 realizó una segunda disposición por $3'000,000 y el 17 de marzo de 2020 realizó una tercer
disposición por $9,000,000 . 

7_/ Crédito inscrito en el REDP el 20 de junio de 2022 por un monto de hasta $18'469,999 celebrado con Banobras, destinado a la inversión pública productiva. Con fecha 8 de julio de
2022 realizó su primer y única disposición.

ING. ALFREDO MARTÍN CERVANTES GARCÍA
Secretario de Finanzas

Gobierno del Estado de Aguascalientes

9_/ Crédito inscrito en el REDP el 5 de septiembre de 2022 por un monto de hasta $16,099,999 celebrado con Banobras, destinado a la inversión pública productiva. Con fecha 14 de
septiembre de 2022 realizó su primer y única disposición.

10_/ Crédito inscrito en el REDP el 27 de abril de 2022 por un monto de hasta $7,469,999 celebrado con Banobras, destinado a la inversión pública productiva. Con fecha 13 de mayo
de 2022 realizó su primer y única disposición.

Cualquier duda, aclaración o divergencia que se presente con lo aquí publicado deberá ser presentada por escrito ante la Secretaría de Finanzas por aquellas personas que acrediten su
interés jurídico de conformidad con la Ley de la materia.

TRANSITORIO
ARTÍCULO  ÚNICO.   El   presente  Informe  entrara  en  vigor   a   partir   de   su   publicación   en   el   Periódico  Oficial   del   

En la Ciudad de Aguascalientes, Capital del Estado del mismo nombre a 11 de mayo de 2023
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del Estado con recursos del Gobierno Federal, por lo que el Estado sólo es responsable del pago de intereses. Por este motivo,  no 
se considera el saldo de estos créditos en el total de la Deuda Directa. Su destino será financiar  la infraestructura de Inversiones 
de Gran Magnitud generadoras de Empleos a Gran Escala por parte de los ramos automotriz y  relacionados.

2_/  Crédito adquirido por el Estado de Aguascalientes con Banobras, bajo el esquema Bono Cupón Cero, hasta por la cantidad 
de $800´000,000; autorizados mediante decreto No. 208 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 04 de junio de 2012. El 28 
de Noviembre 2012 se realizó la primera disposición por la cantidad de $257´200,000, la segunda disposición se realizó el 18 de 
Enero de 2013 por $109'800,000, la tercera disposición el 25 de Abril 2013 por $41'000,000, la cuarta disposición el 19 de Junio 
2013 por $57'900,000, la quinta disposición el 18 de Marzo 2015 por $180´000,000, la sexta disposición el 19 de Diciembre 2016 
por $154´100,000; la fuente primaria  del pago de principal a su vencimiento serán los recursos provenientes de la redención de los 
bonos cupón cero que adquirió el Estado a través de Banobras, por lo que el Estado sólo es responsable del pago de intereses. Por 
este motivo,  no se considera el saldo de estos créditos en el total de la Deuda Directa. Su destino será financiar  la infraestructura 
de Inversiones de Gran Magnitud generadoras de Empleos a Gran Escala por parte de los ramos automotriz y relacionados, así 
como aquellas obras, acciones sociales básicas y /o inversiones que recaigan dentro de los campos de atención de BANOBRAS.

3_/  Crédito inscrito en el Registro Estatal de Deuda Pública (REDP)  el 1 de Noviembre del 2017, por la cantidad de hasta 
$1,840,000,000 celebrado con BANORTE.  Su destino es el refinanciamiento del crédito adquirido por el Estado hasta por la can-
tidad de $2,153´200,000.  Se  ejerció en una sola disposición el 8 de Diciembre del 2017  por un monto total de $1,835,166,780.  
El 29 de Diciembre de 2017 se realizó  un pago parcial anticipado aplicado a capital, por la cantidad de $10,000,000. El 31 de 
Diciembre de 2018 se realizó un pago parcial anticipado aplicado a capital, por la cantidad de $2'238,000. El 31 de Diciembre de 
2020 se realizó un pago parcial aplicado a capital, por la cantidad de $64'030,424. El 30 de Diciembre de 2021 se realizó un pago 
parcial aplicado a capital, por la cantidad de $11'335,001.

4_/ Crédito inscrito en el Registro Estatal de Deuda Pública (REDP) el 25 de Marzo del 2019, por la cantidad de hasta $1,200,000,000 
celebrado con BBVA Bancomer. Su destino es la inversión pública productiva  autorizado mediante Decreto No. 63 y su correspon-
diente Fe de Erratas publicados el 10 de diciembre y el 28 de Diciembre de 2018 en el Periódico Oficial del Estado. El recurso se 
destinará exclusivamente para el financiamiento de las inversiones públicas productivas que a continuación se señalan: La cantidad 
de hasta $1,000´000,000.00  para el desarrollo e implementación del Sistema Integrado de Transporte Metropolitano para la Ciudad 
de Aguascalientes y hasta $200´000,000.00 para el desarrollo e implementación del “C5 SITEC”. Con fecha 15 de mayo 2019 se 
realizó la primera disposición por $28,463,282.38 , el 19 de agosto 2019 la segunda disposición por $99,522,698 , el 26 de agosto 
2019 la tercer disposición por $3,980,889 , el 29 de noviembre 2019 la cuarta disposición por $63,053,466 , el 19 de diciembre 
2019 la quinta disposición por $168,588,368 , el 31 de diciembre 2019 la sexta disposición por $35,006,606 , el 24 de enero 2020 
la séptima disposición por $23,088,361 , el 10 de marzo de 2020 la octava disposición por $32,488,964, el 16 de abril de 2020 la 
novena disposición por $34,894,005, el 19 de mayo 2020 la décima disposición por $48,257,933, el 17 de junio 2020 la décima 
primera disposición por $4,269,631, el 5 de noviembre de 2020 la décima segunda disposición por la cantidad de $49,788,702, 
el 17 de noviembre de 2020 la décima tercera disposición por la cantidad de $19,984,298, el 29 de diciembre de 2020 la décima 
cuarta disposición por la cantidad de $132,572,252.82, el 29 de marzo de 2021 la décima quinta disposición por la cantidad de 
$450,000,000. El 30 de septiembre de 2022 se realizó un pago parcial anticipado aplicado a capital a la décima tercera disposición 
por la cantidad de $18,409,104. El 29 de diciembre de 2022 se realizó un pago parcial anticipado aplicado a capital de la séptima 
disposición, así como el pago total de las disposiciones tercera, décimo primera y décimo tercera por la cantidad de $15,939,445.57.

5_/ Crédito inscrito en el REDP el 20 de julio de 2022 por un monto de hasta $75'789,999.39 celebrado con Banobras, destinado 
a la inversión pública productiva. Con fecha 1 agosto de 2022 realizó su primer y única disposición.

6_/ Crédito inscrito en el REDP el 26 de noviembre de 2019 por un monto de hasta $18'000,000 celebrado con Banobras, desti-
nado a la inversión pública productiva. Con fecha 19 de diciembre 2019 realizó una disposición por $6',000,000 , el 20 de enero 
de 2020 realizó una segunda disposición por $3'000,000 y el 17 de marzo de 2020 realizó una tercer disposición por $9,000,000 .

7_/ Crédito inscrito en el REDP el 20 de junio de 2022 por un monto de hasta $18'469,999 celebrado con Banobras, destinado a 
la inversión pública productiva. Con fecha 8 de julio de 2022 realizó su primer y única disposición.

8_/ Crédito inscrito en el REDP el 17 de junio de 2022 por un monto de hasta $13'100,000 celebrado con Banobras, destinado a 
la inversión pública productiva. Con fecha 9 de enero de 2023 realizó su primer disposición por $4,000,000. El 05 de abril de 2023 
se realizó la tercera y última disposición por $4,100,000.

9_/ Crédito inscrito en el REDP el 5 de septiembre de 2022 por un monto de hasta $16,099,999 celebrado con Banobras, destinado 
a la inversión pública productiva. Con fecha 14 de septiembre de 2022 realizó su primer y única disposición.

10_/ Crédito inscrito en el REDP el 27 de abril de 2022 por un monto de hasta $7,469,999 celebrado con Banobras, destinado a 
la inversión pública productiva. Con fecha 13 de mayo de 2022 realizó su primer y única disposición.

Cualquier duda, aclaración o divergencia que se presente con lo aquí publicado deberá ser presentada por escrito ante la Secretaría 
de Finanzas por aquellas personas que acrediten su interés jurídico de conformidad con la Ley de la materia.

TRANSITORIO

ARTÍCULO  ÚNICO.   El   presente  Informe  entrara  en  vigor   a   partir   de   su   publicación   en   el   Periódico  Oficial   del   
Estado de Aguascalientes.

En la Ciudad de Aguascalientes, Capital del Estado del mismo nombre a 11 de mayo de 2023.

ING. ALFREDO MARTÍN CERVANTES GARCÍA
Secretario de Finanzas

Gobierno del Estado de Aguascalientes
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CONTRALORÍA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

Acuerdo administrativo de desincorporación de bienes muebles 02/2023 

ACUERDO ADMINISTRATIVO DE DESINCORPORACIÓN DEL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DEL 
ESTADO RESPECTO DE BIENES MUEBLES VEHÍCULOS QUE HAN DEJADO DE SER ÚTIL AL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y QUE PUEDEN SER SUSCEPTIBLES DE 
DONACIÓN. 

El Licenciado Juan Pablo Gómez Diosdado, Contralor del Estado de Aguascalientes, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 43, fracción XII y XXXIII, 52, 53, ARTÍCULO QUINTO y ARTÍCULO 
SEXTO transitorios de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, 62, fracción II, y último párrafo, 
65 de la Ley de Bienes del Estado de Aguascalientes, así como 9, fracción XXV, del Reglamento Interior de 
la Contraloría del Estado, en vigor, me permito expedir el ACUERDO ADMINISTRATIVO DE 
DESINCORPORACIÓN DEL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DEL ESTADO RESPECTO DE 
DIECISIETE BIENES MUEBLES VEHÍCULOS QUE HAN DEJADO DE SER ÚTILES AL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES Y QUE PUEDEN SER SUSCEPTIBLES DE DONACIÓN, al tenor de los 
siguientes antecedentes y considerandos: 
 

A N T E C E D E N T E S 
I. El Gobierno del Estado de Aguascalientes a través de la Secretaría de Finanzas es propietario de diecisiete 
vehículos, que se encuentran a disposición de la Contraloría del Estado, los cuales han dejado de ser de 
utilidad a las dependencias de Gobierno del Estado de Aguascalientes, de conformidad con la normatividad 
aplicable y que son los que enseguida se enlistan: 
 

Partida Marca Tipo Modelo Motor Serie Ubicación 
1 DODGE RAM 2500 2011 HECHO EN MEXICO 3D7R51CT9BG571950 CRESP 
2 DODGE RAM 2500 2011 HECHO EN MEXICO 3D7R51CT2BG570719 CRESP 
3 DODGE CHEROKEE 2001 HECHO EN USA 1J4FT48S91L521257 CRESP 
4 CHRYSLER DAKOTA 2010 HECHO EN USA 1D7CE3GKXAS108709 CRESP 
5 JEEP WRANGLER 2009 HECHO EN USA 1J4GB39189L785864 CRESP 
6 JEEP WRANGLER 2009 HECHO EN USA 1J4GB39129L785939 CRESP 
7 CHRYSLER DAKOTA 2010 HECHO EN USA 1D7CE3GK2AS208738 CRESP 
8 CHRYSLER DAKOTA 2010 HECHO EN USA 1D7CE3GK3AS164409 CRESP 
9 CHRYSLER DAKOTA 2010 HECHO EN USA 1D7CE3GK3AS212412 CRESP 
10 CHRYSLER DAKOTA 2010 HECHO EN USA 1D7CE3GK0AS125566 CRESP 
11 NISSAN NP300 2009 KA24418570A 3N6DD23T19K029162 CRESP 
12 NISSAN NP300 2009 KA24418390A 3N6DD23T69K028945 CRESP 
13 NISSAN NP300 2009 KA24418454A 3N6DD23T49K028961 CRESP 
14 NISSAN NP300 2009 KA24418648A 3N6DD23TX9K029273 CRESP 
15 NISSAN NP300 2009 KA24418191A 3N6DD23TX9K028706 CRESP 
16 NISSAN NP300 2009 KA24418524A 3N6DD23T59K029116 CRESP 
17 HONDA MOTOCICLETA 2010 MD34EA600186 9C2MD3402AR600186 CRESP 

 

II. Mediante oficio número 130/2022, de fecha diecisiete de junio de dos mil veintidós, el ciudadano Cesar 
Pedroza Ortega, en su carácter de Presidente Municipal de El Llano, Aguascalientes, realizó formal petición 
de donación al Contador Público Sergio Escalante Jiménez, el entonces Contralor del Estado, de diecisiete 
vehículos, los cuales son mencionados en el punto que antecede, al ser según apreciación y revisión de los 
mismos de utilidad, para el desarrollo económico, así como de beneficio público a las comunidades de los 
ciudadanos que representa, comprometiéndose a cubrir los gastos que sean necesarios. 

III. Mediante oficio SAE/04.0213/2023, de fecha trece de marzo de dos mil veintitrés, la Secretaría de 
Administración en conjunto con la Contraloría del Estado, dirigido al ciudadano Cesar Pedroza Ortega, en su 
carácter de Presidente Municipal de El Llano, Aguascalientes; se le informo la procedencia de la donación 
solicitada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72, fracción IV, de la Ley de Bienes del Estado 
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de Aguascalientes y 57, de las Normas Generales a que se Sujetará el Registro, Afectación, Disposición Final 
y Baja de Muebles Propiedad o al Servicio de la Administración Pública requiriéndose para tal efecto la 
obtención a costa y cargo del municipio de El Llano, Aguascalientes, el avalúo, correspondiente de cada uno 
de los vehículos objeto de su solicitud. 

IV. Atendiendo el oficio, referido en el punto que antecede, el municipio de El Llano, Aguascalientes, gestionó 
y obtuvo del perito valuador Licenciado. Marco Antonio Hernández Medina, Corredor Público Número 8, un 
avalúo por cada uno de los vehículos objeto de su respectiva solicitud de donación, siendo diecisiete en total, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 de la Ley de Bienes del Estado de Aguascalientes, y 57 
de las Normas Generales a que se sujetará el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Muebles 
Propiedad o al Servicio de la Administración Pública Centralizada. 
 

C O N S I D E R A N D O S 
PRIMERO. Que los bienes que constituyen el patrimonio de la administración pública centralizada del Estado 
de Aguascalientes consisten en bienes muebles e inmuebles, clasificándose en bienes de dominio público y 
privado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° y 7° de la Ley de Bienes del Estado de 
Aguascalientes. 

SEGUNDO. Que los bienes sujetos al régimen del dominio público del Estado son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Bienes del 
Estado de Aguascalientes. 

TERCERO. Que es facultad de esta Contraloría del Estado, emitir el acuerdo de desincorporación de bienes 
muebles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62, fracción II de la Ley de Bienes del Estado de 
Aguascalientes, a efecto de que los bienes muebles objeto del presente acuerdo, propiedad de Gobierno del 
Estado de Aguascalientes, pierdan el carácter de inalienabilidad, para proceder a su enajenación. 

CUARTO. Que aquellos bienes muebles que ya no son útiles a las dependencias de Gobierno del Estado de 
Aguascalientes, pueden ser objeto de donación por parte de la Contraloría del Estado, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 63 y 65, de la Ley de Bienes del Estado de Aguascalientes, por lo que, en 
consecuencia y en virtud de lo anterior, he tenido a bien, expedir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
PRIMERO. En ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 62, fracción II y último párrafo de la Ley 
de Bienes del Estado de Aguascalientes, en relación con del artículo 43, fracciones XII y XXXIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Estatal, tengo a bien, emitir el ACUERDO ADMINISTRATIVO DE 
DESINCORPORACIÓN DEL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DEL ESTADO RESPECTO DE 
DIECISIETE BIENES MUEBLES VEHÍCULOS QUE HAN DEJADO DE SER ÚTILES AL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES Y QUE PUEDEN SER SUSCEPTIBLES DE DONACIÓN, referidos en el 
punto I (uno romano) de los Antecedentes del presente instrumento jurídico, a saber:  
 

Partida Marca Tipo Modelo Motor Serie Ubicación 
1 DODGE RAM 2500 2011 HECHO EN MEXICO 3D7R51CT9BG571950 CRESP 
2 DODGE RAM 2500 2011 HECHO EN MEXICO 3D7R51CT2BG570719 CRESP 
3 DODGE CHEROKEE 2001 HECHO EN USA 1J4FT48S91L521257 CRESP 
4 CHRYSLER DAKOTA 2010 HECHO EN USA 1D7CE3GKXAS108709 CRESP 
5 JEEP WRANGLER 2009 HECHO EN USA 1J4GB39189L785864 CRESP 
6 JEEP WRANGLER 2009 HECHO EN USA 1J4GB39129L785939 CRESP 
7 CHRYSLER DAKOTA 2010 HECHO EN USA 1D7CE3GK2AS208738 CRESP 
8 CHRYSLER DAKOTA 2010 HECHO EN USA 1D7CE3GK3AS164409 CRESP 
9 CHRYSLER DAKOTA 2010 HECHO EN USA 1D7CE3GK3AS212412 CRESP 
10 CHRYSLER DAKOTA 2010 HECHO EN USA 1D7CE3GK0AS125566 CRESP 
11 NISSAN NP300 2009 KA24418570A 3N6DD23T19K029162 CRESP 
12 NISSAN NP300 2009 KA24418390A 3N6DD23T69K028945 CRESP 
13 NISSAN NP300 2009 KA24418454A 3N6DD23T49K028961 CRESP 
14 NISSAN NP300 2009 KA24418648A 3N6DD23TX9K029273 CRESP 
15 NISSAN NP300 2009 KA24418191A 3N6DD23TX9K028706 CRESP 
16 NISSAN NP300 2009 KA24418524A 3N6DD23T59K029116 CRESP 
17 HONDA MOTOCICLETA 2010 MD34EA600186 9C2MD3402AR600186 CRESP 
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SEGUNDO. Que atendiendo a la petición del municipio de El Llano, Aguascalientes, efectuada mediante 
oficio número: 130/2022, de fecha diecisiete de junio de dos mil veintidós; y una vez cumplidos con los 
requisitos administrativos previstos en el artículo 57 de las Normas Generales a que se sujetará el Registro, 
Afectación, Disposición Final y Baja de Muebles Propiedad o al Servicio de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Bienes del Estado de 
Aguascalientes, le serán donados los citados vehículos. 
 
TERCERO. Que con los efectos y alcances jurídicos y administrativos establecidos en el último párrafo del 
artículo 62 de la Ley de Bienes del Estado de Aguascalientes, los vehículos enlistados en el ACUERDO 
PRIMERO, pierden su carácter de inalienables. 
 
CUARTO. Que con las facultades que me confiere el artículo 43, fracciones XII y XXXIII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Estatal, así como en lo dispuesto en los artículos 63 y 65, de la Ley de Bienes 
del Estado de Aguascalientes, se procederá a realizar los trámites respectivos, para transmitir en donación, 
la propiedad de los vehículos objeto del presente acuerdo, a favor del municipio de El Llano, Aguascalientes, 
mediante la celebración del contrato respectivo y de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil del 
Estado de Aguascalientes y demás legislación aplicable. 
 
QUINTO. Túrnese a la Secretaría General de Gobierno del Estado de Aguascalientes, el presente Acuerdo 
Administrativo de Desincorporación, a fin de que se ordene su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Aguascalientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59, fracción VII de la Ley de Bienes del 
Estado de Aguascalientes, y en el 5º de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Aguascalientes. Dado en las instalaciones de la Contraloría del Estado, a los once días del mes de mayo 
de dos mil veintitrés.  
 

Atentamente  
 

Licenciado Juan Pablo Gómez Diosado 
Contralor del Estado. 

 

SEGUNDO. Que atendiendo a la petición del municipio de El Llano, Aguascalientes, efectuada mediante 
oficio número: 130/2022, de fecha diecisiete de junio de dos mil veintidós; y una vez cumplidos con los 
requisitos administrativos previstos en el artículo 57 de las Normas Generales a que se sujetará el Registro, 
Afectación, Disposición Final y Baja de Muebles Propiedad o al Servicio de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Bienes del Estado de 
Aguascalientes, le serán donados los citados vehículos. 
 
TERCERO. Que con los efectos y alcances jurídicos y administrativos establecidos en el último párrafo del 
artículo 62 de la Ley de Bienes del Estado de Aguascalientes, los vehículos enlistados en el ACUERDO 
PRIMERO, pierden su carácter de inalienables. 
 
CUARTO. Que con las facultades que me confiere el artículo 43, fracciones XII y XXXIII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Estatal, así como en lo dispuesto en los artículos 63 y 65, de la Ley de Bienes 
del Estado de Aguascalientes, se procederá a realizar los trámites respectivos, para transmitir en donación, 
la propiedad de los vehículos objeto del presente acuerdo, a favor del municipio de El Llano, Aguascalientes, 
mediante la celebración del contrato respectivo y de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil del 
Estado de Aguascalientes y demás legislación aplicable. 
 
QUINTO. Túrnese a la Secretaría General de Gobierno del Estado de Aguascalientes, el presente Acuerdo 
Administrativo de Desincorporación, a fin de que se ordene su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Aguascalientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59, fracción VII de la Ley de Bienes del 
Estado de Aguascalientes, y en el 5º de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Aguascalientes. Dado en las instalaciones de la Contraloría del Estado, a los once días del mes de mayo 
de dos mil veintitrés.  
 

Atentamente  
 

Licenciado Juan Pablo Gómez Diosado 
Contralor del Estado. 

 
 
 

INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, 
EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR LA DRA. EDNA ELENA VEGA 
RANGEL, SUBSECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDA POR LA LIC. 
GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y 
MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR LA DRA. MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, ACOMPAÑADA POR  EL 
MTRO. FLORENTINO DE JESÚS REYES BERLIÉ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL ING. 
ALFREDO MARTÍN CERVANTES GARCÍA, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, Y LA MTRA. MARTHA MIRIAM RODRÍGUEZ TISCAREÑO, 
COORDINADORA GENERAL DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
A N T E C E D E N T E S 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
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retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, 
del cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y 
del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad 
cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales 
y consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala en 
su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA 
SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como 
los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes 
y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección General 
de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, entre las 
que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos para la 
modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de coordinación con 
las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema de Información 
Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; promover, 
proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
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catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y 
capacitación para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y 
vinculación; así como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de 
información geográficos para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la 
coordinación de estos para el acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, 
interconexión e interoperabilidad con la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del bienestar de 
las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de modernización en las 
instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial y utilidad pública a 
partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información registral y catastral, así 
como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que fortalezcan su eficiencia, 
eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 14 de febrero de 2023, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS 
LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 07 de marzo de 2023. 
 

D E C L A R A C I O N E S 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo establecido 
en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I y 26 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, 
tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los Registros Públicos 
de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que la Subsecretaria de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, 
apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/01PEMR, emitido en su Primera  Sesión Ordinaria 
celebrada el 25 de Abril de 2023, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Registral , en adelante 
“EL PEMR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado Avenida Nuevo León número 210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la 
Ciudad de México. 
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II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1° de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, es 
un Estado libre y soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número CJEA/295/2023, de fecha 23 de marzo de 2023 la DRA. MARÍA TERESA 
JIMÉNEZ ESQUIVEL, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes, ratificó el 
interés de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse al “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido 
en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que la DRA. MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, es Gobernadora Constitucional del Estado de 
Aguascalientes, el MTRO. FLORENTINO DE JESÚS REYES BERLIÉ, en su carácter de SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, el ING. ALFREDO MARTÍN CERVANTES GARCÍA, EN SU CALIDAD DE 
SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES y la MTRA. MARTHA MIRIAM 
RODRÍGUEZ TISCAREÑO, COORDINADORA GENERAL DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES; están facultados legalmente para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 3, 46, 49 y 63 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Aguascalientes, Articulo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículos 4°, 5°, 
primer párrafo, 12 fracciones I y III, 13 primer párrafo, 21, 22 primer párrafo, fracciones I, II, X, XI, XII, XIII y 
XXVI, 26 fracciones V, XLVIII, XLIX, L y LII,  28 primer párrafo fracciones V, XX, XXI, y XLI y 52 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Estatal, así como en los artículos 1º, 10, 11 fracción XXVII del 
Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobienro, asi como en los artículos 1°, 2°, 4°, 5°, 7° y 8° 
primer párrafo fracciones  XXIII y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, Articulo 9 fracción I del Decreto para dotar de Estructura Orgánica, facultades y atribuciones 
al Instituto Registral y Catastral del Estado de Aguascalientes, y los artículos 12, 15 fracción XVIII del 
Reglamento del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Aguascalientes; 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Registral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación, No. S01-
23/DGIMRC/01PEMR emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de abril de 2023; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente por 
lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es 
el siguiente: SFI011030DU4, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en Av. 
Convencion Oriente, Numero 102, Colonia del Trabajo, CP 20180. Aguascalientes, Aguascalientes; 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

M A R C O   J U R Í D I C O 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley 
de Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2023; 1, 2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 
10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
así como en los artículos 3, 46, 49 y 63 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Aguascalientes, Articulo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículos 4°, 5°, primer párrafo, 
12 fracción III, 13 primer párrafo, 21, 22 primer párrafo, fracciones I, II, X, XI, XII, XIII y XXVI, 26 fracciones 
V, XLVIII, XLIX, L y LII, 28 primer párrafo fracciones V, XX, XXI, y XLI y 52 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal, así como en los artículos 1º, 10, 11 fracción XXVII del Reglamento Interior de 
la Secretaria General de Gobienro y  en los artículos 1°, 2°, 4°, 5°, 7° y 8° primer párrafo fracciones  XXIII y 
XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, Articulo 9 fracción 
I del Decreto para dotar de Estructura Orgánica, facultades y atribuciones al Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Aguascalientes, y los artículos 12, 15 fracción XVIII del Reglamento del Registro Público de la 
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Propiedad y del Comercio del Estado de Aguascalientes en “LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO  
El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMR”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 
Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL 
PEMR”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $5,015,140.19 (cinco millones quince 
mil ciento cuarenta pesos 19/100 M. N.).  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMR” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto.  
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
SEGUNDA. APORTACIONES 
“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, aporta 
en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la cantidad 
de $2,458,533.28 (dos millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil quinientos treinta y tres pesos 28/100 M. 
N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMR”. 
Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la fracción 
VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que 
antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco BanBajío, cuenta número 39994819, CLABE número 030010900035575217, 
sucursal López Mateos No. 074, a nombre de Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, con la 
finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 
Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  se obliga a destinar la cantidad de $2,556,606.91 
(dos millones quinientos cincuenta y seis mil seiscientos seis pesos 91/100 M. N.), de sus propios recursos 
presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEMR”, enviando 
el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”.  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMR”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria.  
 
TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMR” presentado por “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/01PEMR, 
emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de abril de 2023. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 
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CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
 
QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a la Mtra. Martha Miriam Rodríguez Tiscareño, en su carácter de 
Coordinadora General del Instituto Registral y Catastral del Estado de Aguascalientes. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones y 
opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación 
con “EL PEMR” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el numeral 
5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 
 
SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  se 
obliga a: 

I.Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II.Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo 
tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III.Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMR” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el Acuerdo 
del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/01PEMR, emitido en su Primera Sesión Ordinaria, 
celebrada el 25 de abril de 2023; 

IV.Responsabilizarse, a través del Mtro. Florentino De Jesús Reyes Berlie, Secretario General De 
Gobierno, el Ing. Alfredo Martín Cervantes García, en su calidad de Secretario de Finanzas del 
Estado de Aguascalientes, y la Mtra. Martha Miriam Rodríguez Tiscareño, Coordinadora General del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Aguascalientes de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de lo 
siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 
b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2023 si la ministración federal fuera 
posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII del 
numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 
c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para 
la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar 
la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, 
de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 
d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMR”  previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 
e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 
f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 
g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2023, así como los rendimientos financieros 
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que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 
8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 
h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la 
cuenta bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de cada 
mes, y 
i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las 
obligaciones pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del 
recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado. 
 

V.Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de “LOS 
LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades 
necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMR”; 
b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 
c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 
d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los datos 
personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía remota, 
para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 
e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que 
se vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” 
con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y de los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en 
cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL 
PROGRAMA”; 
f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 
g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI.Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMR” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y documentación 
necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera “LA 
DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 
éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del 
artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su 
Reglamento. 
La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables; 
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VII.Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII.Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX.Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la minuta 
para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X.Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI.No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMR”; 

XII.Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMR”; 

XIII.Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV.Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de “EL 
PROGRAMA”; 

XV.Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente 
con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o 
“LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales 
generados en el país; 

XVI.Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII.Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII.Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX.Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL 
PEMR”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

 
SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de “LA 
DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I.Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II.Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III.Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV.Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación; 

V.Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI.Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
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fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines; 

VII.Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII.Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

 
OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 
 
NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO  

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de 
este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las acciones 
que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de 
vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones 
a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, revisarán 
bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMR”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 
224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 
 
DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la Tesorería 
de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su 
caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD  

FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o más 
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tardar el 31 de diciembre de 2023, si la ministración federal fuera posterior al primero de octubre, en 
términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, en 
concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de “LOS 
LINEAMIENTOS”. 
 
DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo y 
por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 
 
DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes 
a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y 
el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción 
y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así como de todos 
los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico de “EL PEMR”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.  

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I.Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II.Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III.Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV.Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V.Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
 
DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley 
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Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 
42 y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos 
y de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 
 
VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su valor, contenido y alcance 
legal, lo firman por quintuplicado a los 09 días del mes de mayo del 2023. 

POR “LA SEDATU” POR “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
 

LA SUBSECRETARIA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y AGRARIO 

 
_______________________________ 
DRA. EDNA ELENA VEGA RANGEL 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INVENTARIOS 
Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL  

Y CATASTRAL 
 

_____________________________ 
LIC. GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ 

 

 
LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL  

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES  
 

_______________________________________ 
DRA. MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL  

 
 

El SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

 
 

_________________________________ 
MTRO. FLORENTINO DE JESÚS REYES BERLIÉ 

 
 

EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO  
DE AGUASCALIENTES 

 
_________________________________ 

ING. ALFREDO MARTÍN CERVANTES GARCÍA 
 

  LA COORDINADORA GENERAL DEL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO  

DE AGUASCALIENTES 
 

_________________________________ 
MTRA. MARTHA MIRIAM RODRÍGUEZ TISCAREÑO 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 
214/PEMR/_____________/2023 QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO  DE AGUASCALIENTES, CONSISTENTE EN 
16 FOJAS ÚTILES, EL DÍA 09 DE MAYO DE 2023. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

Convocatoria Pública Estatal CPE-003-2023 
 
En observancia al Artículo 90 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y de conformidad con 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en 
adelante “La Ley”) y su Reglamento (en adelante “El Reglamento”), teniendo necesidad el Gobierno del 
Estado de llevar a cabo las obras que se enlistan a continuación, a través de El Instituto de Infraestructura 
Física Educativa del Estado de Aguascalientes (en adelante “El Instituto”), se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las siguientes acciones, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Costo de las 
bases 

Periodo para para adquirir 
bases  

Visita 
de obra 

Junta de aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Fallo Técnico y 
apertura económica 

$ 1,570.00 
 

lunes, 22 de mayo del 
2023 al 26 de mayo del 

2023 En horarios 
indicados 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las 9:00 

HORAS 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las 12:00 

HORAS 

lunes, 05 de junio del 
2023 De 08:00 HORAS 
A LAS 09:00 HORAS 

viernes, 09 de junio 
del 2023 a las 09:00 

HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
Termino 

Capital 
Contable 

Requerido 

CPE-IIFEA-
003-2023 

CONSOLIDACIÓN ESC. SEC. GRAL. NO. 37, GABRIEL 
GARCÍA MÁRQUEZ, CALLE MISIÓN DE SAN MARGARITO 
TORRES GARCÍA NO. 256, FRACC. HACIENDA SAN MACOS, 
AGUASCALIENTES, AGS. 

martes, 20 de 
junio del 2023 

120 días  
naturales 

martes, 17 
de octubre 
del 2023 

$5000000.00 

 

Costo de las 
bases 

Periodo para para adquirir 
bases  

Visita 
de obra 

Junta de aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Fallo Técnico y 
apertura económica 

$ 1,570.00 
 

lunes, 22 de mayo del 
2023 al 26 mayo del 2023 

En horarios indicados 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las 9:00 

HORAS 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las  
12:15 HORAS 

lunes, 05 de junio del 
2023 De 08:00 HORAS 
A LAS 09:00 HORAS 

viernes, 09 de junio 
del 2023 a las 09:00 

HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
Termino 

Capital 
Contable 

Requerido 

CPE-IIFEA-
004-2023 

REHABILITACIÓN E.P. ALBERTO J. PANI, CALLE AV. 
FERROCARRIL # 1335, FRACC. IV CENTENARIO, 
AGUASCALIENTES, AGS. 

martes, 20 de 
junio del 2023 

60 días  
naturales 

martes, 17 
de octubre 
del 2023 

$4,000,000.00 

 

Costo de las 
bases 

Periodo para para adquirir 
bases  

Visita 
de obra 

Junta de aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Fallo Técnico y 
apertura económica 

$ 1,570.00 
 

lunes, 22 de mayo del 
2023 al 26 mayo del 2023 

En horarios indicados 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las 9:00 

HORAS 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las  
12:30 HORAS 

lunes, 05 de junio del 
2023 De 08:00 HORAS 
A LAS 09:00 HORAS 

viernes, 09 de junio 
del 2023 a las 09:00 

HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
Termino 

Capital 
Contable 

Requerido 

CPE-IIFEA-
005-2023 

REHABILITACIÓN, ESC. SEC. TEC. NO. 25, BICENTENARIO 
DE LA INDEPENDENCIA, CALLE 15 DE SEPTIEMBRE S/N., EL 
TORITO, JESÚS MARÍA, AGS. 

martes, 20 de 
junio del 2023 

120 días  
naturales 

martes, 17 
de octubre 
del 2023 

$2,500,000.00 

 
La modalidad de contratación para estas licitaciones será a base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
 
La reducción del Plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Arq. J. Jesús Lara 
Ramírez, con fecha 18 de Mayo de 2023. 
• El periodo para adquirir las bases de licitación, es del día lunes, 22 de mayo del 2023 al jueves, 25 de 

Mayo del 2023 de 09:00 A 14:00 horas y el 26 de Mayo de 2023 de 08:00 a 10:00 horas en las 
instalaciones de “El Instituto”, cita en Av. Universidad #1001, Edificio Torre Plaza Bosques, Piso 8, Fracc. 
Bosques del Prado Norte. C.P. 20127, Aguascalientes, Ags. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

Convocatoria Pública Estatal CPE-003-2023 
 
En observancia al Artículo 90 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y de conformidad con 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en 
adelante “La Ley”) y su Reglamento (en adelante “El Reglamento”), teniendo necesidad el Gobierno del 
Estado de llevar a cabo las obras que se enlistan a continuación, a través de El Instituto de Infraestructura 
Física Educativa del Estado de Aguascalientes (en adelante “El Instituto”), se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las siguientes acciones, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Costo de las 
bases 

Periodo para para adquirir 
bases  

Visita 
de obra 

Junta de aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Fallo Técnico y 
apertura económica 

$ 1,570.00 
 

lunes, 22 de mayo del 
2023 al 26 de mayo del 

2023 En horarios 
indicados 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las 9:00 

HORAS 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las 12:00 

HORAS 

lunes, 05 de junio del 
2023 De 08:00 HORAS 
A LAS 09:00 HORAS 

viernes, 09 de junio 
del 2023 a las 09:00 

HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
Termino 

Capital 
Contable 

Requerido 

CPE-IIFEA-
003-2023 

CONSOLIDACIÓN ESC. SEC. GRAL. NO. 37, GABRIEL 
GARCÍA MÁRQUEZ, CALLE MISIÓN DE SAN MARGARITO 
TORRES GARCÍA NO. 256, FRACC. HACIENDA SAN MACOS, 
AGUASCALIENTES, AGS. 

martes, 20 de 
junio del 2023 

120 días  
naturales 

martes, 17 
de octubre 
del 2023 

$5000000.00 

 

Costo de las 
bases 

Periodo para para adquirir 
bases  

Visita 
de obra 

Junta de aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Fallo Técnico y 
apertura económica 

$ 1,570.00 
 

lunes, 22 de mayo del 
2023 al 26 mayo del 2023 

En horarios indicados 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las 9:00 

HORAS 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las  
12:15 HORAS 

lunes, 05 de junio del 
2023 De 08:00 HORAS 
A LAS 09:00 HORAS 

viernes, 09 de junio 
del 2023 a las 09:00 

HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
Termino 

Capital 
Contable 

Requerido 

CPE-IIFEA-
004-2023 

REHABILITACIÓN E.P. ALBERTO J. PANI, CALLE AV. 
FERROCARRIL # 1335, FRACC. IV CENTENARIO, 
AGUASCALIENTES, AGS. 

martes, 20 de 
junio del 2023 

60 días  
naturales 

martes, 17 
de octubre 
del 2023 

$4,000,000.00 

 

Costo de las 
bases 

Periodo para para adquirir 
bases  

Visita 
de obra 

Junta de aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Fallo Técnico y 
apertura económica 

$ 1,570.00 
 

lunes, 22 de mayo del 
2023 al 26 mayo del 2023 

En horarios indicados 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las 9:00 

HORAS 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las  
12:30 HORAS 

lunes, 05 de junio del 
2023 De 08:00 HORAS 
A LAS 09:00 HORAS 

viernes, 09 de junio 
del 2023 a las 09:00 

HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
Termino 

Capital 
Contable 

Requerido 

CPE-IIFEA-
005-2023 

REHABILITACIÓN, ESC. SEC. TEC. NO. 25, BICENTENARIO 
DE LA INDEPENDENCIA, CALLE 15 DE SEPTIEMBRE S/N., EL 
TORITO, JESÚS MARÍA, AGS. 

martes, 20 de 
junio del 2023 

120 días  
naturales 

martes, 17 
de octubre 
del 2023 

$2,500,000.00 

 
La modalidad de contratación para estas licitaciones será a base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
 
La reducción del Plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Arq. J. Jesús Lara 
Ramírez, con fecha 18 de Mayo de 2023. 
• El periodo para adquirir las bases de licitación, es del día lunes, 22 de mayo del 2023 al jueves, 25 de 

Mayo del 2023 de 09:00 A 14:00 horas y el 26 de Mayo de 2023 de 08:00 a 10:00 horas en las 
instalaciones de “El Instituto”, cita en Av. Universidad #1001, Edificio Torre Plaza Bosques, Piso 8, Fracc. 
Bosques del Prado Norte. C.P. 20127, Aguascalientes, Ags. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

Convocatoria Pública Estatal CPE-003-2023 
 
En observancia al Artículo 90 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y de conformidad con 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en 
adelante “La Ley”) y su Reglamento (en adelante “El Reglamento”), teniendo necesidad el Gobierno del 
Estado de llevar a cabo las obras que se enlistan a continuación, a través de El Instituto de Infraestructura 
Física Educativa del Estado de Aguascalientes (en adelante “El Instituto”), se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las siguientes acciones, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Costo de las 
bases 

Periodo para para adquirir 
bases  

Visita 
de obra 

Junta de aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Fallo Técnico y 
apertura económica 

$ 1,570.00 
 

lunes, 22 de mayo del 
2023 al 26 de mayo del 

2023 En horarios 
indicados 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las 9:00 

HORAS 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las 12:00 

HORAS 

lunes, 05 de junio del 
2023 De 08:00 HORAS 
A LAS 09:00 HORAS 

viernes, 09 de junio 
del 2023 a las 09:00 

HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
Termino 

Capital 
Contable 

Requerido 

CPE-IIFEA-
003-2023 

CONSOLIDACIÓN ESC. SEC. GRAL. NO. 37, GABRIEL 
GARCÍA MÁRQUEZ, CALLE MISIÓN DE SAN MARGARITO 
TORRES GARCÍA NO. 256, FRACC. HACIENDA SAN MACOS, 
AGUASCALIENTES, AGS. 

martes, 20 de 
junio del 2023 

120 días  
naturales 

martes, 17 
de octubre 
del 2023 

$5000000.00 

 

Costo de las 
bases 

Periodo para para adquirir 
bases  

Visita 
de obra 

Junta de aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Fallo Técnico y 
apertura económica 

$ 1,570.00 
 

lunes, 22 de mayo del 
2023 al 26 mayo del 2023 

En horarios indicados 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las 9:00 

HORAS 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las  
12:15 HORAS 

lunes, 05 de junio del 
2023 De 08:00 HORAS 
A LAS 09:00 HORAS 

viernes, 09 de junio 
del 2023 a las 09:00 

HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
Termino 

Capital 
Contable 

Requerido 

CPE-IIFEA-
004-2023 

REHABILITACIÓN E.P. ALBERTO J. PANI, CALLE AV. 
FERROCARRIL # 1335, FRACC. IV CENTENARIO, 
AGUASCALIENTES, AGS. 

martes, 20 de 
junio del 2023 

60 días  
naturales 

martes, 17 
de octubre 
del 2023 

$4,000,000.00 

 

Costo de las 
bases 

Periodo para para adquirir 
bases  

Visita 
de obra 

Junta de aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Fallo Técnico y 
apertura económica 

$ 1,570.00 
 

lunes, 22 de mayo del 
2023 al 26 mayo del 2023 

En horarios indicados 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las 9:00 

HORAS 

lunes, 29 de mayo 
del 2023 a las  
12:30 HORAS 

lunes, 05 de junio del 
2023 De 08:00 HORAS 
A LAS 09:00 HORAS 

viernes, 09 de junio 
del 2023 a las 09:00 

HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
Termino 

Capital 
Contable 

Requerido 

CPE-IIFEA-
005-2023 

REHABILITACIÓN, ESC. SEC. TEC. NO. 25, BICENTENARIO 
DE LA INDEPENDENCIA, CALLE 15 DE SEPTIEMBRE S/N., EL 
TORITO, JESÚS MARÍA, AGS. 

martes, 20 de 
junio del 2023 

120 días  
naturales 

martes, 17 
de octubre 
del 2023 

$2,500,000.00 

 
La modalidad de contratación para estas licitaciones será a base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
 
La reducción del Plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Arq. J. Jesús Lara 
Ramírez, con fecha 18 de Mayo de 2023. 
• El periodo para adquirir las bases de licitación, es del día lunes, 22 de mayo del 2023 al jueves, 25 de 

Mayo del 2023 de 09:00 A 14:00 horas y el 26 de Mayo de 2023 de 08:00 a 10:00 horas en las 
instalaciones de “El Instituto”, cita en Av. Universidad #1001, Edificio Torre Plaza Bosques, Piso 8, Fracc. 
Bosques del Prado Norte. C.P. 20127, Aguascalientes, Ags. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día lunes, 29 de mayo del 2023 a las 9:00 HORAS., 
el punto de reunión será en Explanada Sur del Edificio Torre Plaza Bosques, “El Instituto” ubicado en 
Av. Universidad #1001, Fracc. Bosques del Prado Norte. C.P. 20127, Aguascalientes, Ags. 

• La(s) junta(s) de aclaración(es) y de modificaciones se llevará(n) a cabo el día lunes, 29 de mayo del 
2023 en los horarios establecidos en el cuadro resumen anterior, en la sala de juntas de “El Instituto”, 
en Av. Universidad #1001, Edificio Torre Plaza Bosques, Piso 8, Fracc. Bosques del Prado Norte. C.P. 
20127, Aguascalientes, Ags. 

• La recepción de propuestas será lunes, 05 de junio del 2023 de 08:00 a 09:00 horas y la apertura de 
propuestas técnicas y económicas se desarrollarán de acuerdo a los horarios indicados en el cuadro de 
resumen anterior, en la sala de juntas de “El Instituto”, en Av. Universidad #1001, Edificio Torre Plaza 
Bosques, Piso 8, Fracc. Bosques del Prado Norte. C.P. 20127, Aguascalientes, Ags. 

• La obra se ejecutará con base a lo establecido en “La Ley” y su Reglamento. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Universidad #1001, 

Edificio Torre Plaza Bosques, Piso 8, Fracc. Bosques del Prado Norte. C.P. 20127, Aguascalientes, Ags..; 
en el horario indicado. 

• El pago para la inscripción a la licitación se realizará previa revisión de documentos y se autorizará una 
vez que se haya cumplido los requisitos establecidos. Si el pago se realiza posterior a la fecha del cierre 
de inscripciones de la convocatoria, no se aceptará su propuesta. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
• Se otorgará un anticipo total del 30%. 
• Los recursos provienen del: FAM IEB Potenciado Remanente 2022 para la CPE-IIFEA-003-2023, FAM 

IEB 2023 para la CPE-IIFEA-004-2023 y FAM IEB Potenciado Remanente 2022 para la CPE-IIFEA-
005-2023 . 

• Si se podrá subcontratar partes de la obra. 
• De acuerdo a lo indicado en el Artículo 38 fracción III de la “La Ley” y a los Artículos 55 y 56 de “El 

Reglamento”, la visita al sitio de los trabajos, así como la(s) junta(s) de aclaración de dudas, la asistencia 
será Obligatoria. 
 

Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: Inscribirse en las oficinas de la Dirección de Costos 
y Licitaciones de “El Instituto”, en donde entregarán la siguiente documentación: 
1. Solicitud de participación por escrito en papelería membretada. 
2. Copia de la Cedula del Padrón Estatal de Contratistas 2023 definitiva, con sello de presentación de la 

Declaración 2022 (OBLIGATORIO) 
3. En caso de no estar inscrito en el Padrón Estatal de Contratistas deberá entregar la documentación 

indicada en el artículo 29 de la “La Ley”. 
4. Documentación que compruebe su experiencia de obras similares en complejidad, magnitud y monto a 

las que se licitan celebrados por El Licitante con la administración pública federal, estatal o municipal, 
mediante copia de los contratos realizados en los últimos 5 años, el  resumen del presupuesto de cada 
contrato,  así como un manifiesto bajo protesta de decir verdad que la relación proporcionada es cierta, 
en el caso de comprobar la experiencia y capacidad técnica con obras particulares deberá demostrar 
fehacientemente haberlas ejecutado, aparte del contrato u orden de trabajo, y resumen del presupuesto 
de la misma, así como la documentación fiscal que lo acredite (facturas, SIROC, correspondiente, etc.) 
apercibido que en caso de que “El Instituto” compruebe que alguna parte de la información señalada 
es falsa, o en caso de presentar obras que no sean similares en complejidad, magnitud y monto no se 
tomarán en cuenta para dar cumplimiento a lo aquí establecido, procediendo a desechar la solicitud de 
inscripción. Para la Licitación(es): 
CPE-IIFEA-003-2023 se requiere un contrato similar, de OBRA CIVIL EN EDIFICACIÓN Y 
REHABILITACION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. por un importe igual o superior a 
$60000000 
CPE-IIFEA-004-2023 se requiere un contrato similar de OBRA CIVIL EN EDIFICACIÓN Y 
REHABILITACION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. por un importe igual o superior a 
$4,000,000.00  
CPE-IIFEA-003-2023 se requiere un contrato similar de OBRA CIVIL EN EDIFICACIÓN Y 
REHABILITACION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. por un importe igual o superior a 
$3,000,000.00 dicha información deberá de contener lo siguiente: 

No. de 
contrato 

Nombre o razón social 
del contratante Nombre 
y teléfono del 
contratante 

Nombre y 
descripción de 
la obra 

Monto ejercido 
con el I.V.A. 
incluido 

Periodo de ejecución 
con fecha de inicio y 
terminación. 
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5. Relación de fallos adjudicados con la siguiente información: 

No. de 
licitación 

Nombre o razón 
social del 
convocante 

Nombre y 
descripción de la 
obra 

Monto 
adjudicado 
con el I.V.A. 
incluido 

Fecha 
de fallo 

Periodo de ejecución 
con fecha de inicio y 
terminación. 

6. Manifestación bajo protesta de decir verdad, en donde se indique el número y descripción de contratos 
vigentes a la fecha de inscripción, dicha relación deberá de contener como mínimo la siguiente 
información: 

No. De 
contrato 

Nombre o razón social 
del contratante Nombre 
y teléfono del 
contratante 

Nombre y 
descripción de 
la obra 

Monto ejercido 
con el I.V.A. 
incluido 

Periodo de ejecución 
con fecha probable de 
inicio y terminación. 

7. Capacidad financiera del Licitante, comprobado mediante Cédula del Padrón Estatal de Contratistas 
2023 con sello de recepción de la declaración anual 2023 o declaración anual normal ante la S.H.C.P. 
del ejercicio 2023 para personas físicas y para personas morales, así como Formato de Capital 
Contable Disponible. 

8. Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

9. En caso de que dos o más personas físicas o morales pretendan presentar conjuntamente una propuesta, 
a través de un convenio privado de asociación en participación, deberán de cumplir cada empresa con 
lo señalado en este numeral, pudiendo un participante contar con la experiencia técnica y sumando la 
capacidad financiera, así como su respectivo contrato de asociación por participación tomando en cuenta 
lo estipulado en el quinto párrafo del Artículo 39 de “La Ley”. 

10. Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos indicados en el 
artículo 36 fracciones IV, V y VI. de “La Ley”.  

11. Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de no tener al momento de la inscripción, un atraso 
mayor al 10% en tiempo en los contratos celebrados con la Convocante. En caso de asociaciones en 
participación, basta con que uno de los socios se encuentre en condición de atraso para no permitir la 
inscripción o la recepción de propuestas de la asociación. 

12. Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos de los artículos 
32, 33 y 56 de la “La Ley” y artículo 49 Fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

13. Constancia de situación fiscal, vigente a la fecha de inscripción. 
 

• Las empresas que tengan interés en participar en esta(s) licitación(es) deberán tener domicilio fiscal en el 
estado de Aguascalientes, artículo 35 Fracc. I de “La Ley”. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: El dictamen que se emita, estará sujeto a 
los criterios establecidos en la Legislación vigente y el contrato respectivo se adjudicará a aquel licitante 
que hubiese presentado la propuesta SOLVENTE que reúna los criterios de adjudicación establecidos en 
las bases de licitación, las condiciones técnicas y económicas requeridas por “El Instituto” y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. El fallo tendrá carácter de inapelable. 

• Las condiciones de pago son: Estimaciones quincenales contra avance de obra. 
• Se podrá verificar en cualquier tiempo la razonabilidad y la veracidad de la información proporcionada por 

el interesado de acuerdo con lo establecido para las visitas de verificación en la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Estado de Aguascalientes. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
Aguascalientes, Ags., 18 de Mayo de 2023 

 
ARQ.  J. JESÚS LARA RAMÍREZ 

Director General del I.I.F.E.A. 

A
R

C
H

IV
O

 P
A
R

A
 C

O
N

S
U

LT
A



Pág. 22 PERIÓDICO OFICIAL  Mayo 22 de 2023(Primera Sección)

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA UNIVERSITARIA 

Licitación Pública Estatal 
Convocatoria: 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, en la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes en su Artículo 90, y de conformidad con la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios y sus Reformas del 
Decreto número 182 publicadas en el Periódico Oficial del Estado el día 08 de Julio de 2019, al Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios 
publicado el 15 de marzo del 2021, a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes y al Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes; 
teniendo necesidad la Universidad Autónoma de Aguascalientes de llevar a cabo la construcción de la obra 
que se enlista a continuación, procede a través de la Dirección General de Infraestructura Universitaria a 
convocar a los interesados en participar en la licitación de carácter Estatal para la contratación de la obra 
siguiente: 
 
PARA PODER PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN ES NECESARIO QUE LOS LICITANTES ESTÉN 
INSCRITOS EN EL PADRÓN ESTATAL DE CONTRATISTAS 2023 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
UAA-LOPEA-006-

2023 
 $ 2,028.00 

 
26/05/2023 

 
29/05/2023 
09:00 horas 

29/05/2023 
11:00 horas 

05/06/2023 
09:00  a 09:30 horas 

07/06/2023 
10:00 horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

000000 TRABAJOS DE REHABILITACIÓN EN PLANTEL DEL DEPARTAMENTO 
DE ACTIVIDADES ARTISTICAS Y CULTURALES (DAAC) 

19/06/2023 45 días $ 500,000.00 

Ubicación de la obra: Aguascalientes, Ags. 
 
De acuerdo con el Artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, se publican los requisitos mínimos siguientes: 
 
La presente en convocatoria entra en vigor a partir de la fecha de su publicación 22 de mayo del 
2023. 
 
La fecha límite para adquirir las bases de licitación es el 26 de mayo del 2023. 
 

A. La visita al lugar de los trabajos para la licitación UAA-LOPEA-006-2023 se llevará(n) a cabo el día 
29 de mayo del 2023 en los horarios establecidos en el cuadro resumen anterior; el punto de 
reunión será en la Sala de Licitaciones ubicada en la planta baja del Edificio 222 de la 
Universidad Autónoma de Aguascalientes, ubicada en Avenida Universidad número 940, Ciudad 
Universitaria, Código Postal 20100, Aguascalientes, Ags. Para la visita de obra es de carácter 
obligatorio la asistencia del licitante. 
 

B. Los interesados podrán consultar la convocatoria de la licitación en Periódico Oficial del Estado, y 
para inscribirse, consultar y adquirir las bases de la licitación deberán pasar al área de Licitaciones 
de la Dirección General de Infraestructura Universitaria ubicado en el 7mo. Nivel del Edificio 
Académico Administrativo de la UAA, con domicilio en Avenida Universidad número 940, Ciudad 
Universitaria, Código Postal 20100, Aguascalientes, Ags. con el siguiente horario: de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 Hrs. La convocatoria estará a disposición únicamente para consulta, en la 
página WEB de la Universidad Autónoma de Aguascalientes: http://www.uaa.mx 
 

C. Los interesados en inscribirse a la presente licitación deberán de presentar oficio de 
solicitud de inscripción firmado por la persona física o el representante legal en caso de 
persona moral donde se indique el RFC de la empresa y RFC y/o CURP del Representante 
Legal o Apoderado Legal y para Personas Físicas el RFC y/o CURP, dirigida al Director 
General de Infraestructura Universitaria, donde además se manifieste bajo protesta de decir 
verdad que no tiene ningún interés contrario a los institucionales, ni tiene procesos 
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judiciales pendientes de resolver que afecten su situación como concursante en la presente 
convocatoria, como parte o tercero interesado ni por sí mismo, ni como representante legal. 

D. los interesados en inscribirse a la presente licitación deberán de presentar un escrito 
firmado por la persona física o el representante legal en caso de persona moral dirigido al 
Director General de Infraestructura Universitaria mediante el cual declare bajo protesta de 
decir verdad, que no tiene auditorias pendientes, créditos fiscales pendientes con la 
Secretaria de Administración Tributaria, el Instituto Mexicano del Seguro Social ni con 
Infonavit al momento de participar en la presente licitación, además de  anexar una 
impresión de pantalla actualizada del buzón tributario.  
 

E. Por ser Licitación Estatal y de acuerdo a la Fracción I del Artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, únicamente podrán 
participar personas Físicas o Morales Mexicanas con domicilio fiscal en el Estado de 
Aguascalientes. 
 

F. La forma de pago de las bases podrá ser en efectivo o cheque certificado a nombre de: 
Universidad Autónoma de Aguascalientes ubicado en el Departamento de Cajas ubicado en el 
Edificio 1-A de la UAA de lunes a viernes de 08:00 hrs. a 15:30 hrs., con domicilio en avenida 
universidad número 940, Ciudad Universitaria, Aguascalientes, Ags. C.P. 20100. 
 

G. La junta de aclaraciones y de modificaciones para la licitación UAA-LOPEA-006-2023 se llevará a 
cabo el día 29 de mayo del 2023 en los horarios establecidos en el cuadro resumen anterior, en la 
Sala de Licitaciones ubicada en la planta baja del Edificio 222 de la Universidad Autónoma de 
Aguascalientes, ubicada en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, C.P. 20100, 
Aguascalientes, Ags. Para la junta de aclaraciones es de carácter obligatorio la asistencia del 
licitante. 
 

H. La recepción de propuestas para la licitación UAA-LOPEA-006-2023 se llevaran a cabo el día 05 
de junio del 2023 en los horarios establecidos en el cuadro resumen anterior y se efectuará en el 
área de registro ubicada en la Sala  de Licitaciones ubicada en la  planta baja del Edificio 222 
de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, ubicada en Avenida Universidad número 940, 
Ciudad Universitaria, C.P. 20100, Aguascalientes, Ags., Se cerrarán las puertas a las 09:30 Hrs. 
y solo podrán registrarse los que se encuentren dentro del área de registros. La apertura de 
propuestas técnicas de la licitación UAA-LOPEA-006-2023 se llevará a cabo el día 05 de junio del 
2023 a las 09:31 Hrs. en la Sala de Licitaciones ubicada en la planta baja del Edificio 222 de la 
Universidad Autónoma de Aguascalientes. La apertura de propuestas económicas de la licitación 
UAA-LOPEA-006-2023 se llevarán a cabo el día 07 de junio del 2023 en los horarios establecidos 
en el cuadro resumen anterior en la Sala de Licitaciones ubicada en la planta baja del Edificio 
222 de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, ubicado en Av. Universidad No. 940, Ciudad 
Universitaria, Aguascalientes, Ags. C.P. 20100. 
 

I. El idioma en que deben presentarse las propuestas será el español. 
 

J. La moneda en que deberán cotizar las propuestas será el peso mexicano. 
 

K. Se otorgará un anticipo del 30% (Treinta por ciento). Para la licitación UAA-LOPEA-006-2023. 
 

L. Sera indispensable para permitir la inscripción a la licitación, el comprobar la experiencia, la 
capacidad técnica y la capacidad financiera del Licitante. La capacidad técnica y experiencia 
se deberá de comprobar con el currículo de los técnicos de la Empresa, teniendo que demostrar 
que están trabajando en la empresa presentando recibos de nómina, lista de raya o recibos de 
honorarios, carta compromiso, contrato de trabajo o de servicios profesionales, debiendo tener 
experiencia en obras similares a la(s) que se licita(n) en magnitud y complejidad. La experiencia 
de la empresa se deberá comprobar mediante copia de los contratos de obras similares en 
magnitud y volúmenes. Para comprobar la capacidad financiera deberán de acreditar el capital 
contable mínimo solicitado en la licitación en la cual se quiera participar con la declaración anual 
ante la S.H.C.P. del año 2022 para personas físicas y morales. Para empresas de nueva creación 
deberán de presentar los estados financieros auditados más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. En el caso de asociación en participación se deberá de entregar 
la información antes mencionada de cada uno de los socios. 
 

M. No se permitirá la inscripción a la licitación y en su caso, no se adjudicará el contrato, a aquellos 
Licitantes que se encuentren en cualquiera de los supuestos que establece en la Fracción VI del 

judiciales pendientes de resolver que afecten su situación como concursante en la presente 
convocatoria, como parte o tercero interesado ni por sí mismo, ni como representante legal. 

D. los interesados en inscribirse a la presente licitación deberán de presentar un escrito 
firmado por la persona física o el representante legal en caso de persona moral dirigido al 
Director General de Infraestructura Universitaria mediante el cual declare bajo protesta de 
decir verdad, que no tiene auditorias pendientes, créditos fiscales pendientes con la 
Secretaria de Administración Tributaria, el Instituto Mexicano del Seguro Social ni con 
Infonavit al momento de participar en la presente licitación, además de  anexar una 
impresión de pantalla actualizada del buzón tributario.  
 

E. Por ser Licitación Estatal y de acuerdo a la Fracción I del Artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, únicamente podrán 
participar personas Físicas o Morales Mexicanas con domicilio fiscal en el Estado de 
Aguascalientes. 
 

F. La forma de pago de las bases podrá ser en efectivo o cheque certificado a nombre de: 
Universidad Autónoma de Aguascalientes ubicado en el Departamento de Cajas ubicado en el 
Edificio 1-A de la UAA de lunes a viernes de 08:00 hrs. a 15:30 hrs., con domicilio en avenida 
universidad número 940, Ciudad Universitaria, Aguascalientes, Ags. C.P. 20100. 
 

G. La junta de aclaraciones y de modificaciones para la licitación UAA-LOPEA-006-2023 se llevará a 
cabo el día 29 de mayo del 2023 en los horarios establecidos en el cuadro resumen anterior, en la 
Sala de Licitaciones ubicada en la planta baja del Edificio 222 de la Universidad Autónoma de 
Aguascalientes, ubicada en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, C.P. 20100, 
Aguascalientes, Ags. Para la junta de aclaraciones es de carácter obligatorio la asistencia del 
licitante. 
 

H. La recepción de propuestas para la licitación UAA-LOPEA-006-2023 se llevaran a cabo el día 05 
de junio del 2023 en los horarios establecidos en el cuadro resumen anterior y se efectuará en el 
área de registro ubicada en la Sala  de Licitaciones ubicada en la  planta baja del Edificio 222 
de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, ubicada en Avenida Universidad número 940, 
Ciudad Universitaria, C.P. 20100, Aguascalientes, Ags., Se cerrarán las puertas a las 09:30 Hrs. 
y solo podrán registrarse los que se encuentren dentro del área de registros. La apertura de 
propuestas técnicas de la licitación UAA-LOPEA-006-2023 se llevará a cabo el día 05 de junio del 
2023 a las 09:31 Hrs. en la Sala de Licitaciones ubicada en la planta baja del Edificio 222 de la 
Universidad Autónoma de Aguascalientes. La apertura de propuestas económicas de la licitación 
UAA-LOPEA-006-2023 se llevarán a cabo el día 07 de junio del 2023 en los horarios establecidos 
en el cuadro resumen anterior en la Sala de Licitaciones ubicada en la planta baja del Edificio 
222 de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, ubicado en Av. Universidad No. 940, Ciudad 
Universitaria, Aguascalientes, Ags. C.P. 20100. 
 

I. El idioma en que deben presentarse las propuestas será el español. 
 

J. La moneda en que deberán cotizar las propuestas será el peso mexicano. 
 

K. Se otorgará un anticipo del 30% (Treinta por ciento). Para la licitación UAA-LOPEA-006-2023. 
 

L. Sera indispensable para permitir la inscripción a la licitación, el comprobar la experiencia, la 
capacidad técnica y la capacidad financiera del Licitante. La capacidad técnica y experiencia 
se deberá de comprobar con el currículo de los técnicos de la Empresa, teniendo que demostrar 
que están trabajando en la empresa presentando recibos de nómina, lista de raya o recibos de 
honorarios, carta compromiso, contrato de trabajo o de servicios profesionales, debiendo tener 
experiencia en obras similares a la(s) que se licita(n) en magnitud y complejidad. La experiencia 
de la empresa se deberá comprobar mediante copia de los contratos de obras similares en 
magnitud y volúmenes. Para comprobar la capacidad financiera deberán de acreditar el capital 
contable mínimo solicitado en la licitación en la cual se quiera participar con la declaración anual 
ante la S.H.C.P. del año 2022 para personas físicas y morales. Para empresas de nueva creación 
deberán de presentar los estados financieros auditados más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. En el caso de asociación en participación se deberá de entregar 
la información antes mencionada de cada uno de los socios. 
 

M. No se permitirá la inscripción a la licitación y en su caso, no se adjudicará el contrato, a aquellos 
Licitantes que se encuentren en cualquiera de los supuestos que establece en la Fracción VI del 
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Artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. 
 

N. Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para inscribirse, estar previamente inscrito en el 
PADRÓN ESTATAL DE CONTRATISTAS 2023, para inscribirse en la licitación presentar su 
cédula de inscripción al padrón, así como lo indicado en el punto “L” de esta convocatoria. 
 

O. Los criterios para la adjudicación del contrato se basan en los Artículos 36 fracción VI, 43 y 44 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios y en los Artículos 114, 115 y 116 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios en todo lo que no se 
opongan a la Ley. 
 

P. Las condiciones de pago, serán mediante estimaciones quincenales por unidad de trabajo 
terminado, a las cuales se les deberán realizar las amortizaciones correspondientes del anticipo. 
 

Q. Los recursos que aplican para la licitación UAA-LOPEA-006-2023 provienen del Fondo de 
Aportaciones Múltiples Educación Media Superior 2023 (FAM IEMS). 
 

R. La integración de los Precios Unitarios se hará de acuerdo al Capítulo VI Sección Segunda del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios en todo lo que no se oponga a la Ley. 
 

S. SOLO SE PODRÁN SUBCONTRATAR las partes que expresamente se indique en la junta de 
aclaración de dudas, pero no la totalidad de la obra. 
 

T. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

U. No podrán participar en la licitación las personas Físicas o Morales que se encuentren en los 
supuestos del Artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. 
 

V. La Universidad Autónoma de Aguascalientes podrá verificar en cualquier tiempo la razonabilidad y 
la veracidad de la información que proporcione el licitante, de acuerdo a lo establecido para las 
visitas de verificación en la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Aguascalientes. 
 

W. Se considerará como participante inscrito, cuando haya cubierto el pago respectivo, dentro de los 
días establecidos para la adquisición de las bases, además de haber cumplido con lo indicado en 
el inciso (L) de esta convocatoria. Si el pago se hace posterior a la fecha del cierre de inscripción 
de convocatoria, no se aceptará la propuesta. 
 

X. Los Licitantes que deseen formular contratos de asociación en participación deberán de apegarse 
en lo estipulado en Artículo 39 párrafo quinto de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios y 52 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios en todo lo 
que no se oponga a la Ley. 
 

Y. El interesado deberá presentar las Opiniones Positivas vigentes del cumplimiento de sus 
obligaciones ante el SAT, IMSS, INFONAVIT y SEFI. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 18 DE MAYO DEL 2023 

 
M. EN I. ALBERTO PALACIOS TISCAREÑO 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA UNIVERSITARIA 
 DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES 

RÚBRICA. 
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H. AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE ROMOS 
 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Rincón de Romos por conducto de la Dirección de Planeación 

y Desarrollo Urbano está elaborando los Programas de Desarrollo Urbano para las Delegaciones; Cabecera 
Municipal, Pabellón de Hidalgo, San Jacinto y Pablo Escaleras, Rincón de Romos 2023 – 2045, por lo que 
es de suma importancia conocer tus propuestas, inquietudes, sobre la planeación de Rincón de Romos, Ags. 

Por lo que te invitamos a que participes en la entrega de propuestas los días: 
   

Lugar de entrega Día Mes Horario Domicilio 

Dirección de Planeación 
y Desarrollo Urbano, 

Municipio de Rincón de 
Romos. 

24 
Mayo  

10:00 hrs  
-  

13:00 hrs  

Palacio Municipal 
Hidalgo # 20 
 Zona Centro,  

Rincón de Romos, 
Ags. 

  

31 

7 

Junio 14 

21 
  
 Lo anterior con fundamento en el Artículo 89 del Código Urbano para el estado de Aguascalientes. 
 

A T E N T A M E N T E: 
 

URB. JESÚS BERNARDO DÍAZ DE LEÓN GUTIÉRREZ 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO  

DEL MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS, AGS. 
 

 
 
 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 
Con fundamento en los artículos 27 párrafo tercero y 115 fracciones II y V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 71 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 2, 3, 4, 17, 36 
fracciones I, II, XXXIX, XLVIII XLIX, L, LI y LIX, 37, 38 fracción XXVI y 47 de la Ley Municipal para el Estado 
de Aguascalientes; 16, 21 y Tercero Transitorio del Código Urbano para el Estado; y 16 fracción II, 80 
fracciones I y II, 81 fracción XXV, 89 fracción I, 96, 97, 98 y demás relativos y aplicables del Código Municipal 
de San Francisco de los Romo, Ags., a los habitantes del Municipio de San Francisco de los Romo, 
Aguascalientes, hace saber que el H. Ayuntamiento ha tenido a bien aprobar reformas y adiciones al Código 
Municipal de San Francisco de los Romo, Ags., para quedar en los siguientes términos:  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en los artículos 16 fracción II, 80 fracciones I y II, 81 fracción XXV, 89 
fracción I, 96, 97, 98 y demás relativos y aplicables del Código Municipal de San Francisco de los Romo, 
Ags., aprueba la reforma de los artículos 16 fracción XVI, 99 fracción XII, 114 fracciones II, III, IV, VI incisos 
a), d), h), VII, XVII y XXII, 1014, 1015, 1022 fracciones V y VI, 1023 fracciones V y VI, 1035, 1435, 1465, 
1466, 1467, 1470, 1471, 1476 fracciones II, III, VI, VII, VIII y X, 1480 fracciones I y XIII, 1484, 1485, 1486 
fracción II inciso c, 1487 fracciones I, III, IV incisos b) y c) y 1508; se derogan la fracción I del artículo 1476, 
fracción II del artículo 1480 y la fracción II del artículo 1487, se adicionan los artículos 4 bis, la fracciones 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII y XXXIX, 1014 bis, 1015 bis, 1015 ter, 1015 quater, 1015 quinquies, 1015 sexies, 1015 septies, 1015 
octies, 1047 bis, 1048 bis, 1048 ter, 1476 bis, 1476 ter, 1487 bis, 1487 ter, 1487 quater, 1487 quinquies, 1487 
sexies, 1487 septies, 1487 octies, 1487 nonies, 1487 decies, 1487 undecies, 1487 duodecies, 1487 terdecies, 
1487 quaterdecies, 1487 quindecies, 1487 sexdecies, 1487 septdecies, 1487 octodecies, 1508 bis, 1508 ter, 
1508 quater, 1508 quinquies, 1508 sexies, 1508 septies, 1511 bis, 1511 ter, 1511 quater, 1511 quinquies, 
1511 sexies, 1511 septies, 1511 octies, 1511 nonies, 1511 decies, 1511 undecies, 1511 duodecies, 1511 
terdecies, 1511 quaterdecies, 1511 quindecies, 1511 sexdecies, 1511 septdecies, 1511 octodecies, 1511 
novodecies, 1511 vicies, 1511 unvicies, 1511 duovicies, 1511 tervicies, 1511 quatervicies, 1511 quinvicies, 
1511 sexvicies, 1511 septvicies, 1511 octovicies, 1511 novovicies, 1511 tricies, 1511 un tricies, 1511 
duotricies, 1511 tertricies, 1511 quatertricies, 1511 quintricies, 1511 sextricies, 1511 septricies, 1511 
octotricies, 1511 novotricies, 1511 quadragies, 1511 unquadragies, 1518 bis, 1518 ter, 1624 bis, 1624 ter, 

H. AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE ROMOS 
 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Rincón de Romos por conducto de la Dirección de Planeación 

y Desarrollo Urbano está elaborando los Programas de Desarrollo Urbano para las Delegaciones; Cabecera 
Municipal, Pabellón de Hidalgo, San Jacinto y Pablo Escaleras, Rincón de Romos 2023 – 2045, por lo que 
es de suma importancia conocer tus propuestas, inquietudes, sobre la planeación de Rincón de Romos, Ags. 

Por lo que te invitamos a que participes en la entrega de propuestas los días: 
   

Lugar de entrega Día Mes Horario Domicilio 

Dirección de Planeación 
y Desarrollo Urbano, 

Municipio de Rincón de 
Romos. 

24 
Mayo  

10:00 hrs  
-  

13:00 hrs  

Palacio Municipal 
Hidalgo # 20 
 Zona Centro,  

Rincón de Romos, 
Ags. 

  

31 

7 

Junio 14 

21 
  
 Lo anterior con fundamento en el Artículo 89 del Código Urbano para el estado de Aguascalientes. 
 

A T E N T A M E N T E: 
 

URB. JESÚS BERNARDO DÍAZ DE LEÓN GUTIÉRREZ 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO  

DEL MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS, AGS. 
 

 
 
 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 
Con fundamento en los artículos 27 párrafo tercero y 115 fracciones II y V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 71 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 2, 3, 4, 17, 36 
fracciones I, II, XXXIX, XLVIII XLIX, L, LI y LIX, 37, 38 fracción XXVI y 47 de la Ley Municipal para el Estado 
de Aguascalientes; 16, 21 y Tercero Transitorio del Código Urbano para el Estado; y 16 fracción II, 80 
fracciones I y II, 81 fracción XXV, 89 fracción I, 96, 97, 98 y demás relativos y aplicables del Código Municipal 
de San Francisco de los Romo, Ags., a los habitantes del Municipio de San Francisco de los Romo, 
Aguascalientes, hace saber que el H. Ayuntamiento ha tenido a bien aprobar reformas y adiciones al Código 
Municipal de San Francisco de los Romo, Ags., para quedar en los siguientes términos:  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en los artículos 16 fracción II, 80 fracciones I y II, 81 fracción XXV, 89 
fracción I, 96, 97, 98 y demás relativos y aplicables del Código Municipal de San Francisco de los Romo, 
Ags., aprueba la reforma de los artículos 16 fracción XVI, 99 fracción XII, 114 fracciones II, III, IV, VI incisos 
a), d), h), VII, XVII y XXII, 1014, 1015, 1022 fracciones V y VI, 1023 fracciones V y VI, 1035, 1435, 1465, 
1466, 1467, 1470, 1471, 1476 fracciones II, III, VI, VII, VIII y X, 1480 fracciones I y XIII, 1484, 1485, 1486 
fracción II inciso c, 1487 fracciones I, III, IV incisos b) y c) y 1508; se derogan la fracción I del artículo 1476, 
fracción II del artículo 1480 y la fracción II del artículo 1487, se adicionan los artículos 4 bis, la fracciones 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII y XXXIX, 1014 bis, 1015 bis, 1015 ter, 1015 quater, 1015 quinquies, 1015 sexies, 1015 septies, 1015 
octies, 1047 bis, 1048 bis, 1048 ter, 1476 bis, 1476 ter, 1487 bis, 1487 ter, 1487 quater, 1487 quinquies, 1487 
sexies, 1487 septies, 1487 octies, 1487 nonies, 1487 decies, 1487 undecies, 1487 duodecies, 1487 terdecies, 
1487 quaterdecies, 1487 quindecies, 1487 sexdecies, 1487 septdecies, 1487 octodecies, 1508 bis, 1508 ter, 
1508 quater, 1508 quinquies, 1508 sexies, 1508 septies, 1511 bis, 1511 ter, 1511 quater, 1511 quinquies, 
1511 sexies, 1511 septies, 1511 octies, 1511 nonies, 1511 decies, 1511 undecies, 1511 duodecies, 1511 
terdecies, 1511 quaterdecies, 1511 quindecies, 1511 sexdecies, 1511 septdecies, 1511 octodecies, 1511 
novodecies, 1511 vicies, 1511 unvicies, 1511 duovicies, 1511 tervicies, 1511 quatervicies, 1511 quinvicies, 
1511 sexvicies, 1511 septvicies, 1511 octovicies, 1511 novovicies, 1511 tricies, 1511 un tricies, 1511 
duotricies, 1511 tertricies, 1511 quatertricies, 1511 quintricies, 1511 sextricies, 1511 septricies, 1511 
octotricies, 1511 novotricies, 1511 quadragies, 1511 unquadragies, 1518 bis, 1518 ter, 1624 bis, 1624 ter, 

Fuente de Financiamiento: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios
Unidad Administrativa F08 Departamento de Protección Civil Presupuesto Ampliaciones/ Presupuesto 
Proyecto  R036 Seguridad Pública Aprobado Reducciónes Modificado

   
No. Partida Nombre

11301 Sueldos base al personal permanente 575,539.93$         140,989.50-$         434,550.43$         
13101 Prima quinquenal por años efectivos de servicios prestados 5,631.36$             5,631.36$             
13201 Prima vacacional 5,053.69$             5,053.69$             
13203 Aguinaldo 137,585.53$         59,593.43-$           77,992.10$           
13402 Gratificaciones 42,412.22$           26,513.37-$           15,898.85$           
15403 Bono de despensa 60,537.98$           10,425.60-$           50,112.38$           
15404 Bono de asistencia 32,443.90$           32,443.90-$           -$                       
15405 Bono de puntualidad 32,443.90$           32,443.90-$           -$                       
26101 Combustibles 249,000.00$         249,000.00$         
26106 Lubricantes y aditivos 489.96$                 489.96$                 
29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 49,751.86$           23,364.89$           73,116.75$           
34501 Seguro de bienes patrimoniales 36,603.21$           1,603.21-$              35,000.00$           
35501 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 33,551.98$           5,549.99$              39,101.97$           
39202 Otros impuestos y derechos 5,404.29$             -$                        5,404.29$             

-$                       
Total 1,266,449.81$     275,098.03-$         991,351.78$        

Unidad Administrativa F09 Unidad Municipal de Paramédicos Presupuesto Ampliaciones/ Presupuesto 
Proyecto  R036 Seguridad Pública Aprobado Reducciónes Modificado

   -$                       
No. Partida Nombre -$                       

11301 Sueldos base al personal permanente 1,307,962.80$     1,307,962.80$     
13101 Prima quinquenal por años efectivos de servicios prestados 59,492.78$           865.98-$                 58,626.80$           
13201 Prima vacacional 28,387.21$           16.04-$                   28,371.17$           
13203 Aguinaldo 233,795.29$         376.68-$                 233,418.61$         
13402 Gratificaciones 170,800.00$         170,800.00$         
15401 Apoyo de transporte 130,796.28$         130,796.28$         
15402 Apoyo de renta 130,796.28$         130,796.28$         
15403 Bono de despensa 175,567.10$         175,567.10$         
21102 Bienes muebles menores de oficina 9,349.02$             9,349.02$             
25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 779.52$                 779.52$                 
27101 Vestuarios y uniformes 117,577.60$         117,577.60$         

-$                       
Total 2,365,303.88$     1,258.70-$              2,364,045.18$     

Unidad Administrativa O01 Dirección de Seguridad Pública y Movilidad Presupuesto Ampliaciones/ Presupuesto 
Proyecto  R036 Seguridad Pública Aprobado Reducciónes Modificado

   
No. Partida Nombre

11301 Sueldos base al personal permanente 14,475,151.50     458,817.08-$         14,016,334.42$   
12101 Honorarios asimilables a salarios 1,004,659.20       39,251.70$           1,043,910.90$     
13101 Prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados 17,436.08             6,164.48-$              11,271.60$           
13201 Prima vacacional 273,254.82           24,828.27-$           248,426.55$         
13203 Aguinaldo 2,659,146.31       207,324.47-$         2,451,821.84$     
13402 Gratificaciones 846,369.58           366,600.66$         1,212,970.24$     
14101 Cuotas al IMSS 1,129,749.36$     217,784.62-$         911,964.74$         
14103 Fondo de prestaciones económicas 4,520,391.85$     178,876.74-$         4,341,515.11$     
14203 Aportaciones a Fondos de Vivienda 328,345.16$         16,465.50-$           311,879.66$         
14302 Cuotas para el Sistema de ahorro para el retiro 390,000.00$         33,562.32-$           356,437.68$         
14401 Cuotas para el seguro de vida del personal 420,000.00$         161,465.66-$         258,534.34$         
15101 Fondo de Ahorro 470,000.00$         23,365.40-$           446,634.60$         
15403 Bono de despensa 1,015,405.57$     23,645.70-$           991,759.87$         
15404 Bono de asistencia 1,458,789.17$     22,183.01-$           1,436,606.16$     
15405 Bono de puntualidad 1,458,789.17$     22,183.01-$           1,436,606.16$     
15901 Servicio de Estancia Infantil 34,600.00$           12,088.00-$           22,512.00$           

Municipio de San Francisco de los Romo
Sexta Adecuación al Presupuesto de Egresos 2022
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21101 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 35,000.00$           7,492.75$              42,492.75$           
21102 Equipos menores sujetos a ser inventariados 600,673.75$         -$                        600,673.75$         
21401 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones 36,208.47$           -$                        36,208.47$           
21501 Material impreso e información digital 33,396.79$           33,396.79-$           -$                       
22106 Alimentos para reclusos 152,261.72$         7,229.24-$              145,032.48$         
26101 Combustibles 4,279,026.45$     90,939.96-$           4,188,086.49$     
26106 Lubricantes y aditivos 156,005.45$         15,420.53-$           140,584.92$         
27101 Vestuarios y uniformes 1,200,400.02$     1,200,400.02$     
29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 1,161,031.71$     532,691.61$         1,693,723.32$     
29901 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 8,004.00$             8,004.00$             
31101 Servicio de energía eléctrica 280,000.00$         9,581.00$              289,581.00$         
31401 Servicio de telefonía tradicional 73,400.00$           11,186.23$           84,586.23$           
31701 Servicios de acceso de internet, redes y procesamiento de información 157,015.56$         157,015.56$         
33602 Impresión de documentos oficiales 6,449.60$             19,952.00$           26,401.60$           
34101 Intereses, comisiones y otros servicios bancarios 39,535.00$           2,463.96$              41,998.96$           
34501 Seguro de bienes patrimoniales 469,395.00$         10,169.15-$           459,225.85$         
35101 Conservacion y Mantenimiento de bienes inmuebles 201,770.40$         201,770.40$         
35301 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y de tecnologías de la información67,944.56$           12,760.00$           80,704.56$           
35501 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 1,138,372.37$     747,808.44$         1,886,180.81$     
35901 Servicios de jardinería y fumigación 35,700.00$           6,698.00$              42,398.00$           
38201 Gastos de ceremonial y orden social 87,661.20$           87,661.20$           
39202 Otros impuestos y derechos 77,248.49$           11,652.79-$           65,595.70$           
39801 Impuesto sobre nóminas 380,000.00$         30,114.55-$           349,885.45$         
39903 Estudios y análisis clínicos para el personal de seguridad pública 3,248.00$             3,248.00$             
51501 Equipo de Computo y de Tecnologías de la información 160,000.00$         102,704.50$         262,704.50$         

Total 41,341,836.31$   251,513.58$         41,593,349.89$   

Unidad Administrativa K01 Dirección de Desarrollo Social, Económico y Agropecuario Presupuesto Ampliaciones/ Presupuesto 
Proyecto  S001 Programa estímulos a la educación básica Aprobado Reducciónes Modificado

   
No. Partida Nombre

44202 Premios, estímulos, recompensas, becas y seguros a deportistas y estudiantes 2,020,000.00$     2,200.00-$              2,017,800.00$     

Total 2,020,000.00$     2,200.00-$              2,017,800.00$     

Total Fuente de Financiamiento FORTAMUN 46,993,590.00$   27,043.15-$           46,966,546.85$   

                                               SINDICO MUNICIPAL

TEC. CONT. MARGARITA GALLEGOS SOTO LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA
PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO Y

TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ LIC. JAQUELINE SANTOS MARIN
PRIMER REGIDOR

C. JOSE MANUEL DE LUNA ROBLES TEC. MARIA DEL SOCORRO JIMENEZ FLORES
SEGUNDO REGIDOR TERCER REGIDOR

C. MIGUEL ANGEL MEDINA MUÑOZ LIC. BEATRIZ MONTOYA HERNANDEZ
CUARTO REGIDOR QUINTO REGIDOR

OCTAVO REGIDOR

LIC. IVONNE MARTINEZ DE LA CRUZ LIC. MARIA ESPARZA SANTOS
SEXTO REGIDOR SEPTIMO REGIDOR

TSU ISMAEL LARA MEDINA

2

Fuente de Financiamiento: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios
Unidad Administrativa F08 Departamento de Protección Civil Presupuesto Ampliaciones/ Presupuesto 
Proyecto  R036 Seguridad Pública Aprobado Reducciónes Modificado

   
No. Partida Nombre

11301 Sueldos base al personal permanente 575,539.93$         140,989.50-$         434,550.43$         
13101 Prima quinquenal por años efectivos de servicios prestados 5,631.36$             5,631.36$             
13201 Prima vacacional 5,053.69$             5,053.69$             
13203 Aguinaldo 137,585.53$         59,593.43-$           77,992.10$           
13402 Gratificaciones 42,412.22$           26,513.37-$           15,898.85$           
15403 Bono de despensa 60,537.98$           10,425.60-$           50,112.38$           
15404 Bono de asistencia 32,443.90$           32,443.90-$           -$                       
15405 Bono de puntualidad 32,443.90$           32,443.90-$           -$                       
26101 Combustibles 249,000.00$         249,000.00$         
26106 Lubricantes y aditivos 489.96$                 489.96$                 
29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 49,751.86$           23,364.89$           73,116.75$           
34501 Seguro de bienes patrimoniales 36,603.21$           1,603.21-$              35,000.00$           
35501 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 33,551.98$           5,549.99$              39,101.97$           
39202 Otros impuestos y derechos 5,404.29$             -$                        5,404.29$             

-$                       
Total 1,266,449.81$     275,098.03-$         991,351.78$        

Unidad Administrativa F09 Unidad Municipal de Paramédicos Presupuesto Ampliaciones/ Presupuesto 
Proyecto  R036 Seguridad Pública Aprobado Reducciónes Modificado

   -$                       
No. Partida Nombre -$                       

11301 Sueldos base al personal permanente 1,307,962.80$     1,307,962.80$     
13101 Prima quinquenal por años efectivos de servicios prestados 59,492.78$           865.98-$                 58,626.80$           
13201 Prima vacacional 28,387.21$           16.04-$                   28,371.17$           
13203 Aguinaldo 233,795.29$         376.68-$                 233,418.61$         
13402 Gratificaciones 170,800.00$         170,800.00$         
15401 Apoyo de transporte 130,796.28$         130,796.28$         
15402 Apoyo de renta 130,796.28$         130,796.28$         
15403 Bono de despensa 175,567.10$         175,567.10$         
21102 Bienes muebles menores de oficina 9,349.02$             9,349.02$             
25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 779.52$                 779.52$                 
27101 Vestuarios y uniformes 117,577.60$         117,577.60$         

-$                       
Total 2,365,303.88$     1,258.70-$              2,364,045.18$     

Unidad Administrativa O01 Dirección de Seguridad Pública y Movilidad Presupuesto Ampliaciones/ Presupuesto 
Proyecto  R036 Seguridad Pública Aprobado Reducciónes Modificado

   
No. Partida Nombre

11301 Sueldos base al personal permanente 14,475,151.50     458,817.08-$         14,016,334.42$   
12101 Honorarios asimilables a salarios 1,004,659.20       39,251.70$           1,043,910.90$     
13101 Prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados 17,436.08             6,164.48-$              11,271.60$           
13201 Prima vacacional 273,254.82           24,828.27-$           248,426.55$         
13203 Aguinaldo 2,659,146.31       207,324.47-$         2,451,821.84$     
13402 Gratificaciones 846,369.58           366,600.66$         1,212,970.24$     
14101 Cuotas al IMSS 1,129,749.36$     217,784.62-$         911,964.74$         
14103 Fondo de prestaciones económicas 4,520,391.85$     178,876.74-$         4,341,515.11$     
14203 Aportaciones a Fondos de Vivienda 328,345.16$         16,465.50-$           311,879.66$         
14302 Cuotas para el Sistema de ahorro para el retiro 390,000.00$         33,562.32-$           356,437.68$         
14401 Cuotas para el seguro de vida del personal 420,000.00$         161,465.66-$         258,534.34$         
15101 Fondo de Ahorro 470,000.00$         23,365.40-$           446,634.60$         
15403 Bono de despensa 1,015,405.57$     23,645.70-$           991,759.87$         
15404 Bono de asistencia 1,458,789.17$     22,183.01-$           1,436,606.16$     
15405 Bono de puntualidad 1,458,789.17$     22,183.01-$           1,436,606.16$     
15901 Servicio de Estancia Infantil 34,600.00$           12,088.00-$           22,512.00$           

Municipio de San Francisco de los Romo
Sexta Adecuación al Presupuesto de Egresos 2022

1

Fuente de Financiamiento: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios
Unidad Administrativa F08 Departamento de Protección Civil Presupuesto Ampliaciones/ Presupuesto 
Proyecto  R036 Seguridad Pública Aprobado Reducciónes Modificado

   
No. Partida Nombre

11301 Sueldos base al personal permanente 575,539.93$         140,989.50-$         434,550.43$         
13101 Prima quinquenal por años efectivos de servicios prestados 5,631.36$             5,631.36$             
13201 Prima vacacional 5,053.69$             5,053.69$             
13203 Aguinaldo 137,585.53$         59,593.43-$           77,992.10$           
13402 Gratificaciones 42,412.22$           26,513.37-$           15,898.85$           
15403 Bono de despensa 60,537.98$           10,425.60-$           50,112.38$           
15404 Bono de asistencia 32,443.90$           32,443.90-$           -$                       
15405 Bono de puntualidad 32,443.90$           32,443.90-$           -$                       
26101 Combustibles 249,000.00$         249,000.00$         
26106 Lubricantes y aditivos 489.96$                 489.96$                 
29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 49,751.86$           23,364.89$           73,116.75$           
34501 Seguro de bienes patrimoniales 36,603.21$           1,603.21-$              35,000.00$           
35501 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 33,551.98$           5,549.99$              39,101.97$           
39202 Otros impuestos y derechos 5,404.29$             -$                        5,404.29$             

-$                       
Total 1,266,449.81$     275,098.03-$         991,351.78$        

Unidad Administrativa F09 Unidad Municipal de Paramédicos Presupuesto Ampliaciones/ Presupuesto 
Proyecto  R036 Seguridad Pública Aprobado Reducciónes Modificado

   -$                       
No. Partida Nombre -$                       

11301 Sueldos base al personal permanente 1,307,962.80$     1,307,962.80$     
13101 Prima quinquenal por años efectivos de servicios prestados 59,492.78$           865.98-$                 58,626.80$           
13201 Prima vacacional 28,387.21$           16.04-$                   28,371.17$           
13203 Aguinaldo 233,795.29$         376.68-$                 233,418.61$         
13402 Gratificaciones 170,800.00$         170,800.00$         
15401 Apoyo de transporte 130,796.28$         130,796.28$         
15402 Apoyo de renta 130,796.28$         130,796.28$         
15403 Bono de despensa 175,567.10$         175,567.10$         
21102 Bienes muebles menores de oficina 9,349.02$             9,349.02$             
25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 779.52$                 779.52$                 
27101 Vestuarios y uniformes 117,577.60$         117,577.60$         

-$                       
Total 2,365,303.88$     1,258.70-$              2,364,045.18$     

Unidad Administrativa O01 Dirección de Seguridad Pública y Movilidad Presupuesto Ampliaciones/ Presupuesto 
Proyecto  R036 Seguridad Pública Aprobado Reducciónes Modificado

   
No. Partida Nombre

11301 Sueldos base al personal permanente 14,475,151.50     458,817.08-$         14,016,334.42$   
12101 Honorarios asimilables a salarios 1,004,659.20       39,251.70$           1,043,910.90$     
13101 Prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados 17,436.08             6,164.48-$              11,271.60$           
13201 Prima vacacional 273,254.82           24,828.27-$           248,426.55$         
13203 Aguinaldo 2,659,146.31       207,324.47-$         2,451,821.84$     
13402 Gratificaciones 846,369.58           366,600.66$         1,212,970.24$     
14101 Cuotas al IMSS 1,129,749.36$     217,784.62-$         911,964.74$         
14103 Fondo de prestaciones económicas 4,520,391.85$     178,876.74-$         4,341,515.11$     
14203 Aportaciones a Fondos de Vivienda 328,345.16$         16,465.50-$           311,879.66$         
14302 Cuotas para el Sistema de ahorro para el retiro 390,000.00$         33,562.32-$           356,437.68$         
14401 Cuotas para el seguro de vida del personal 420,000.00$         161,465.66-$         258,534.34$         
15101 Fondo de Ahorro 470,000.00$         23,365.40-$           446,634.60$         
15403 Bono de despensa 1,015,405.57$     23,645.70-$           991,759.87$         
15404 Bono de asistencia 1,458,789.17$     22,183.01-$           1,436,606.16$     
15405 Bono de puntualidad 1,458,789.17$     22,183.01-$           1,436,606.16$     
15901 Servicio de Estancia Infantil 34,600.00$           12,088.00-$           22,512.00$           

Municipio de San Francisco de los Romo
Sexta Adecuación al Presupuesto de Egresos 2022

1
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21101 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 35,000.00$           7,492.75$              42,492.75$           
21102 Equipos menores sujetos a ser inventariados 600,673.75$         -$                        600,673.75$         
21401 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones 36,208.47$           -$                        36,208.47$           
21501 Material impreso e información digital 33,396.79$           33,396.79-$           -$                       
22106 Alimentos para reclusos 152,261.72$         7,229.24-$              145,032.48$         
26101 Combustibles 4,279,026.45$     90,939.96-$           4,188,086.49$     
26106 Lubricantes y aditivos 156,005.45$         15,420.53-$           140,584.92$         
27101 Vestuarios y uniformes 1,200,400.02$     1,200,400.02$     
29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 1,161,031.71$     532,691.61$         1,693,723.32$     
29901 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 8,004.00$             8,004.00$             
31101 Servicio de energía eléctrica 280,000.00$         9,581.00$              289,581.00$         
31401 Servicio de telefonía tradicional 73,400.00$           11,186.23$           84,586.23$           
31701 Servicios de acceso de internet, redes y procesamiento de información 157,015.56$         157,015.56$         
33602 Impresión de documentos oficiales 6,449.60$             19,952.00$           26,401.60$           
34101 Intereses, comisiones y otros servicios bancarios 39,535.00$           2,463.96$              41,998.96$           
34501 Seguro de bienes patrimoniales 469,395.00$         10,169.15-$           459,225.85$         
35101 Conservacion y Mantenimiento de bienes inmuebles 201,770.40$         201,770.40$         
35301 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y de tecnologías de la información67,944.56$           12,760.00$           80,704.56$           
35501 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 1,138,372.37$     747,808.44$         1,886,180.81$     
35901 Servicios de jardinería y fumigación 35,700.00$           6,698.00$              42,398.00$           
38201 Gastos de ceremonial y orden social 87,661.20$           87,661.20$           
39202 Otros impuestos y derechos 77,248.49$           11,652.79-$           65,595.70$           
39801 Impuesto sobre nóminas 380,000.00$         30,114.55-$           349,885.45$         
39903 Estudios y análisis clínicos para el personal de seguridad pública 3,248.00$             3,248.00$             
51501 Equipo de Computo y de Tecnologías de la información 160,000.00$         102,704.50$         262,704.50$         

Total 41,341,836.31$   251,513.58$         41,593,349.89$   

Unidad Administrativa K01 Dirección de Desarrollo Social, Económico y Agropecuario Presupuesto Ampliaciones/ Presupuesto 
Proyecto  S001 Programa estímulos a la educación básica Aprobado Reducciónes Modificado

   
No. Partida Nombre

44202 Premios, estímulos, recompensas, becas y seguros a deportistas y estudiantes 2,020,000.00$     2,200.00-$              2,017,800.00$     

Total 2,020,000.00$     2,200.00-$              2,017,800.00$     

Total Fuente de Financiamiento FORTAMUN 46,993,590.00$   27,043.15-$           46,966,546.85$   

                                               SINDICO MUNICIPAL

TEC. CONT. MARGARITA GALLEGOS SOTO LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA
PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO Y

TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ LIC. JAQUELINE SANTOS MARIN
PRIMER REGIDOR

C. JOSE MANUEL DE LUNA ROBLES TEC. MARIA DEL SOCORRO JIMENEZ FLORES
SEGUNDO REGIDOR TERCER REGIDOR

C. MIGUEL ANGEL MEDINA MUÑOZ LIC. BEATRIZ MONTOYA HERNANDEZ
CUARTO REGIDOR QUINTO REGIDOR

OCTAVO REGIDOR

LIC. IVONNE MARTINEZ DE LA CRUZ LIC. MARIA ESPARZA SANTOS
SEXTO REGIDOR SEPTIMO REGIDOR

TSU ISMAEL LARA MEDINA

2

H. AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE ROMOS 
 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Rincón de Romos por conducto de la Dirección de Planeación 

y Desarrollo Urbano está elaborando los Programas de Desarrollo Urbano para las Delegaciones; Cabecera 
Municipal, Pabellón de Hidalgo, San Jacinto y Pablo Escaleras, Rincón de Romos 2023 – 2045, por lo que 
es de suma importancia conocer tus propuestas, inquietudes, sobre la planeación de Rincón de Romos, Ags. 

Por lo que te invitamos a que participes en la entrega de propuestas los días: 
   

Lugar de entrega Día Mes Horario Domicilio 

Dirección de Planeación 
y Desarrollo Urbano, 

Municipio de Rincón de 
Romos. 

24 
Mayo  

10:00 hrs  
-  

13:00 hrs  

Palacio Municipal 
Hidalgo # 20 
 Zona Centro,  

Rincón de Romos, 
Ags. 

  

31 

7 

Junio 14 

21 
  
 Lo anterior con fundamento en el Artículo 89 del Código Urbano para el estado de Aguascalientes. 
 

A T E N T A M E N T E: 
 

URB. JESÚS BERNARDO DÍAZ DE LEÓN GUTIÉRREZ 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO  

DEL MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS, AGS. 
 

 
 
 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 
Con fundamento en los artículos 27 párrafo tercero y 115 fracciones II y V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 71 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 2, 3, 4, 17, 36 
fracciones I, II, XXXIX, XLVIII XLIX, L, LI y LIX, 37, 38 fracción XXVI y 47 de la Ley Municipal para el Estado 
de Aguascalientes; 16, 21 y Tercero Transitorio del Código Urbano para el Estado; y 16 fracción II, 80 
fracciones I y II, 81 fracción XXV, 89 fracción I, 96, 97, 98 y demás relativos y aplicables del Código Municipal 
de San Francisco de los Romo, Ags., a los habitantes del Municipio de San Francisco de los Romo, 
Aguascalientes, hace saber que el H. Ayuntamiento ha tenido a bien aprobar reformas y adiciones al Código 
Municipal de San Francisco de los Romo, Ags., para quedar en los siguientes términos:  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en los artículos 16 fracción II, 80 fracciones I y II, 81 fracción XXV, 89 
fracción I, 96, 97, 98 y demás relativos y aplicables del Código Municipal de San Francisco de los Romo, 
Ags., aprueba la reforma de los artículos 16 fracción XVI, 99 fracción XII, 114 fracciones II, III, IV, VI incisos 
a), d), h), VII, XVII y XXII, 1014, 1015, 1022 fracciones V y VI, 1023 fracciones V y VI, 1035, 1435, 1465, 
1466, 1467, 1470, 1471, 1476 fracciones II, III, VI, VII, VIII y X, 1480 fracciones I y XIII, 1484, 1485, 1486 
fracción II inciso c, 1487 fracciones I, III, IV incisos b) y c) y 1508; se derogan la fracción I del artículo 1476, 
fracción II del artículo 1480 y la fracción II del artículo 1487, se adicionan los artículos 4 bis, la fracciones 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII y XXXIX, 1014 bis, 1015 bis, 1015 ter, 1015 quater, 1015 quinquies, 1015 sexies, 1015 septies, 1015 
octies, 1047 bis, 1048 bis, 1048 ter, 1476 bis, 1476 ter, 1487 bis, 1487 ter, 1487 quater, 1487 quinquies, 1487 
sexies, 1487 septies, 1487 octies, 1487 nonies, 1487 decies, 1487 undecies, 1487 duodecies, 1487 terdecies, 
1487 quaterdecies, 1487 quindecies, 1487 sexdecies, 1487 septdecies, 1487 octodecies, 1508 bis, 1508 ter, 
1508 quater, 1508 quinquies, 1508 sexies, 1508 septies, 1511 bis, 1511 ter, 1511 quater, 1511 quinquies, 
1511 sexies, 1511 septies, 1511 octies, 1511 nonies, 1511 decies, 1511 undecies, 1511 duodecies, 1511 
terdecies, 1511 quaterdecies, 1511 quindecies, 1511 sexdecies, 1511 septdecies, 1511 octodecies, 1511 
novodecies, 1511 vicies, 1511 unvicies, 1511 duovicies, 1511 tervicies, 1511 quatervicies, 1511 quinvicies, 
1511 sexvicies, 1511 septvicies, 1511 octovicies, 1511 novovicies, 1511 tricies, 1511 un tricies, 1511 
duotricies, 1511 tertricies, 1511 quatertricies, 1511 quintricies, 1511 sextricies, 1511 septricies, 1511 
octotricies, 1511 novotricies, 1511 quadragies, 1511 unquadragies, 1518 bis, 1518 ter, 1624 bis, 1624 ter, 
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1624 quater, 1624 quinquies, 1624 sexies, 1624 septies, 1624 octies, 1624 novies, 1624 decies, 1624 
undecies, 1624 duodecies, 1624 terdecies, 1624 quaterdecies, 1624 quindecies, 1624 sexdecies, 1624 
septdecies, 1624 octodecies, 1624 novodecies, 1624 vicies, 1624 unvicies, 1624 duovicies, 1624 tervicies, 
1624 quatervicies, 1624 quinvicies, 1624 sexvicies, 1624 septvicies, 1624 octovicies, 1624 novovicies, 1624 
tricies, 1624 untricies, 1624 duotricies, 1624 tertricies, 1624 quatertricies, 1624 quintricies, 1624 sextricies, 
1624 septricies, 1624 octotricies, 1624 novotricies, 1624 cuadragies, 1624 uncuadragies, 1624 
duocuadragies, 1624 tercuadragies, 1624 quatercuadragies, 1624 quincuadragies, 1624 sexcuadragies, 1624 
septcuadragies, 1624 octocuadragies, 1624 novocuadragies, 1624 quinquagies, 1624 unquinquagies, 1624 
duoquinquagies, 1624 terquinquagies, 1624 quaterquinquagies, 1624 quinquinquagies, 1624 
sexquinquagies, 1624 septquinquagies, 1624 octoquinquagies, 1624 novoquinquagies, 1624 sexagies y 1624 
unsexagies, del mismo Código Municipal de San Francisco de los Romo, Ags.  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
1.- El párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contempla 
la prerrogativa que tiene el Estado Mexicano para dictar las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento 
y crecimiento de los centros de población. 

2.- A su vez la fracción XXIX inciso C del artículo 73 de la misma Constitución Federal, faculta al Congreso 
de la Unión para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los Estados y 
de los Municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, con objeto de cumplir con los fines previstos 
en el párrafo tercero del artículo 27 de esa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3.- El artículo 115 de la Constitución Federal, contiene exclusivamente lo temas que le corresponden conocer 
y atender a los Municipios en México; señalando en su fracción V, la facultad para formular, aprobar y 
administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y administración 
de sus reservas territoriales; participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia; autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la 
tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones; participar en la creación y 
administración de zona de reservas ecológicas, entre otras facultades. 

Agregando la Constitución que los Municipios para ejercer esas funciones podrán expedir los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueran necesarias. 

4.- Para dar cumplimiento a las disposiciones constitucionales antes indicadas, a fin de establecer la 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito del desarrollo urbano, el Congreso de la Unión, 
en 1976 emitió a primera Ley General de Asentamientos Humanos; la segunda en 1993 y la vigente se expidió 
y publicó en el Diario Oficial de la Federación en noviembre del 2016, denominada Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Ley la señalada en el párrafo anterior, que consigna las facultades que deben ejercer la Federación, las 
Entidades Federativas y sus Municipios, en el ámbito de los asentamientos humanos, el ordenamiento 
territorial y el desarrollo urbano. 

5.- En lo que corresponde a Aguascalientes, el Congreso del Estado a fin de acatar las disposiciones 
constitucionales, aprobó el primer Código Urbano, mismo que se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 
el 29 de mayo de 1994. 

Posteriormente el mismo Congreso Estatal emitió el Código de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano 
y Vivienda para el Estado, publicado el 7 de octubre del año 2013, el cual abrogó el Código indicado en el 
párrafo anterior. 

Finalmente, el día 20 de diciembre del año 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Código 
Urbano para el Estado, de acuerdo al decreto aprobatorio del Congreso Estatal.   

6.- El nuevo Código Urbano para el Estado, cuya finalidad principal es establecer la concurrencia del Estado 
y sus Municipios en la citada materia urbana, sin duda otorga nuevas e importantes facultades a los 
Municipios del Estado, las cuales se detallan posteriormente; circunstancia por la que, en su ARTÍCULO 
TERCERO TRANSITORIO, dispuso que, dentro de los 120 días naturales siguientes a la entrada en vigor de 
ese ordenamiento jurídico, las autoridades correspondientes, entre las que se incluyen los Municipios, 
deberían emitir la normatividad necesaria para el cumplimiento de ese Código Urbano para el Estado. 

7.- En lo que corresponde al marco reglamentario del Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., en el 
ámbito de los asentamientos humanos, el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano desde hace muchos 
años no se ha actualizado, ya que el CÓDIGO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGS., 

A
R

C
H

IV
O

 P
A
R

A
 C

O
N

S
U

LT
A



PERIÓDICO OFICIAL Pág. 31Mayo 22 de 2023 (Primera Sección)

fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 12 de febrero del año 2007, es decir, hace más 16 
años, sin que se le hubieran efectuado modificaciones sustanciales en el ámbito del desarrollo urbano. 

En ese sentido es de señalar, que posteriormente a la entrada en vigor del CÓDIGO MUNICIPAL DE SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMOS, AGS., se aprobaron y publicaron leyes en materia del ordenamiento territorial 
y desarrollo urbano, que inciden en las funciones de los Municipios, ya que la mayor parte de esas 
disposiciones les corresponde aplicarlas a los Municipios y que son las indicadas con anterioridad: La Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (noviembre del 2016); el 
Código de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda (octubre del 2013) y el vigente Código 
Urbano para el Estado (diciembre del 2022). 

8.- Respecto del vigente CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO, contiene nuevas atribuciones para los 
MUNICIPIOS del Estado de Aguascalientes, y de las cuales sobresalen las indicadas a continuación: 

8.1.- Regula el Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo Urbano, en cuanto a los tipos de Programas 
de Desarrollo Urbano, su contenido, procedimiento de formalización jurídica y la previa opinión de 
congruencia que deberá emitir la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado 
(posteriormente la SEPLADE), a fin de que el Programa respectivo se pueda inscribir en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado. 

8.2.- Amplía las atribuciones Municipales para autorizar la subdivisión de predios; únicamente 
contemplando en algunos supuestos, la previa opinión favorable de la SEPLADE; 

8.3.- Se establece que los Municipios y la SEPLADE deberán integrar y operar un Expediente Digital 
Único, para la autorización de los fraccionamientos y condominios, así como para ejercer el control de las 
obligaciones correspondientes; 

8.4.- Faculta a los Municipios para autorizar los condominios con una superficie de terreno de hasta 2 
hectáreas o menos de 100 casas, departamentos, locales o unidades. 

8.5.- Permite la autorización de los Desarrollos Inmobiliarios Especiales, con una superficie de hasta 2 
hectáreas. 

8.6.- La supervisión de las obras de urbanización la harán exclusivamente los Municipios, por conducto 
de las Unidades Externas de Supervisión. También le compete únicamente a los Municipios dictaminar 
las obras de urbanización. 

8.7.- A los Municipios les corresponderá emitir la autorización de inicio de obras de urbanización y de 
publicidad y posteriormente de venta de lotes y predios, respecto de los desarrollos autorizados de su 
parte. 

8.8.- Las áreas de donación municipales, se pueden sustituir hasta un 70% de su superficie por obras de 
impacto social. 

9.- Ante la necesidad de actualizar la reglamentación municipal, en materia de asentamientos humanos, 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, para que el Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., ejerza 
legal y correctamente sus funciones y considerando que son temas concurrentes entre los tres órdenes de 
gobierno, se elaboró una reforma y adición al CÓDIGO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 
AGS., conforme a lo que se detalla: 

A).- En el Título Primero, “De las generalidades”, se establece un Organismo Auxiliar de las autoridades 
municipales, el CONSEJO MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, 
contemplado en los artículos 30 al 36 del Código Urbano para el Estado, el cual vino a sustituir al anterior 
Comité Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, cuya función principal es ser un ente 
especializado y asesoría y apoyo para el Municipio, en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

B).- El Libro Segundo en su Título Segundo “De las Dependencias Municipales, de la Administración Pública 
Municipal, de sus funciones y atribuciones”, el cual fue reformado el 4 de noviembre del 2019, tiene una 
mínima modificación en cuanto a la estructura de la DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, 
ya que únicamente se cambia el nombre de su Departamento de Fraccionamientos y Regularización, por el 
de: Departamento de Fraccionamientos, Condominios, Desarrollos Inmobiliarios Especiales, y 
regularización de asentamientos humanos. 

Lo anterior considerando que, con el nuevo Código Urbano para el Estado, le corresponderá a los Municipios 
del Estado, autorizar la constitución, modificación y extinción de condominios, respecto de los terrenos con 
una superficie de hasta 20,000 metros cuadrados o menos de 100 viviendas, departamentos o áreas, así 
como también autorizar los Desarrollos Inmobiliarios Especiales, con una superficie de predio de hasta 20,000 
metros y desde luego participar en la regularización de los asentamientos humanos. 
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C).- El artículo 114 del Código Municipal que contiene las atribuciones de la DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO MUNICIPAL, se modifica y adiciona de manera considerable, debido a que a esa Dependencia 
Municipal le compete ejercer las atribuciones previstas para los Municipios en el artículo 21 del Código Urbano 
para el Estado; disponiendo ese mismo Código en su artículo 4° fracción LXXXII, que el Municipio ejercerá 
sus atribuciones, por conducto de su área del desarrollo urbano correspondiente; en el caso de nuestro 
Municipio, es la citada Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, la cual desde luego, estará sujeta a las 
disposiciones legales aplicables, a lo que disponga la Presidencia Municipal y el propio Ayuntamiento. 

D).- La mayor parte de la reforma al Código Municipal de San Francisco de los Romo, Ags., corresponde a 
su LIBRO OCTAVO, denominado “DEL DESARROLLO URBANO”, y respecto de lo cual les expreso: 

• El Título Primero llamado “De la Planeación Urbana y Rural”, se establecen los Programas Básicos 
y Derivados, el proceso de formalización jurídica y lo relativo a la determinación que deberá expedir 
la SEPLADE, referente a la congruencia de los instrumentos de planeación urbana municipal con los 
de carácter estatal o de la zona conurbada, a efecto de que los Programas Municipales se inscriban 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado. 

• Se actualizan y se reglamenta lo relativo a las vías públicas municipales, en cuanto al uso de las 
mismas, así como lo relativo a los Peritos Responsables de Obra y Especializados. 

• Se incluye la disposición relativa a las normas generales a que deberán ajustarse las construcciones 
en general, incluyendo lo relativo a la instalación de cisternas y/o tinacos para contar con una reserva 
de agua para tres días como mínimo. 

• Se reglamentan las urbanizaciones cerradas, estableciendo las condiciones y requisitos para que en 
su caso sean autorizadas, las obligaciones de los colonos y los supuestos para la revocación de los 
permisos respectivos. 

• Una parte importante de la reforma incluye lo relativo a la asignación, funcionamiento, coordinación 
y control de las Unidades Externas de Supervisión, ya que como se indicó la supervisión de las obras 
de urbanización de los fraccionamientos, condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y 
subdivisiones le corresponderá exclusivamente a los Municipios, quienes lo harán por conducto de 
esas Unidades. 

• Se prevé lo correspondiente al Dictamen Técnico Jurídico de la conclusión de obras de urbanización 
y la debida integración de los expedientes, que deberá expedir el Municipio, a efecto de que se 
municipalicen los fraccionamientos o subdivisiones o se justifique la entrega de las obras de 
urbanización de los condominios a los condóminos, actualizando las funciones del Comité Técnico 
de Municipalización. 

• Se reglamenta el procedimiento y requisitos para la autorización, modificación y extinción del 
Régimen de Propiedad en Condominio que le compete autorizar al Municipio, así como lo relativo a 
los Desarrollos Inmobiliarios Especiales. 

• Se establecen las bases para la creación y operación del Expediente Digital Único, a fin de contar 
con un instrumento que propicie la debida y correcta integración de los expedientes, el control de las 
obligaciones de los desarrolladores, hasta concluir con la municipalización de los fraccionamientos y 
condominios o la entrega de obras de urbanización en los condominios. 

• También se contempla lo relativo a la regularización de los asentamientos humanos irregulares, 
estableciéndose la posibilidad de efectuar dicha regularización a través de las subdivisiones, previo 
dictamen que emita el Ayuntamiento, conforme a los requisitos que contempla el proyecto de 
reforma. 

• Se señalan las bases para conjuntamente con la SEPLADE y los demás Municipios, crear la 
certificación de los Asesores Inmobiliarios, para efecto de contar con profesionales en el ámbito del 
desarrollo urbano, que faciliten la integración de expedientes y el seguimiento de los derechos y 
obligaciones de los desarrolladores inmobiliarios. 

• Para facilitar la aplicación de sanciones administrativas (multas), se establecen las mismas de 
manera individualizada, incluyendo el monto de las mismas. 

Expuesto lo anterior, se hacen los siguientes 
 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 68 de 
la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y 36 fracción I de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes, disponen que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
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Bajo esa consideración el Proyecto de reformas y adiciones al CÓDIGO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO, AGS., que se presenta a la consideración del Cabildo, pretende actualizar las disposiciones 
competencia del Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., contenidas en la Constitución Política 
Federal, la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la Ley Municipal para el Estado y principalmente en el CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, motivo por el que resulta procedente su análisis, 
discusión y aprobación. 

SEGUNDO.- Que mediante oficio DU-163-2022, de fecha 13 de abril de 2023, expedido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., por medio del cual expresa su 
conformidad con el proyecto de reforma y adición al Código Municipal en comento, con el fin de que en su 
caso se apruebe por el Ayuntamiento del Municipio de San Francisco de los Romo, Ags. 

TERCERO.- Para los efectos conducentes adjunto al presente se hace llegar el Proyecto de reformas y 
adiciones al CÓDIGO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

De conformidad con los motivos y fundamentos vertidos con anterioridad, se somete a la consideración de 
este H. Cuerpo Colegiado para su análisis, discusión y en su caso aprobación, los siguientes puntos: 

 R E S O L U T I V O S  

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 27 párrafo tercero y 115 fracciones II y V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 71 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 
2, 3, 4, 17, 36 fracciones I, II, XXXIX, XLVIII XLIX, L, LI, LII y LIX, 37, 38 fracción XVII y 47 de la Ley Municipal 
para el Estado de Aguascalientes; 16, 21 y Tercero Transitorio del Código Urbano para el Estado; y16 fracción 
II, 80 fracciones I y II, 81 fracción XXV, 89 fracción I, 96, 97, 98 y demás relativos y aplicables del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo, Ags., se aprueba el Proyecto del reformas y adiciones al CÓDIGO 
MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGS. 

SEGUNDO.- Conforme al artículo 38 fracción I de la Ley Municipal para el Estado, tramítese la publicación 
de las reformas y adiciones al CÓDIGO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGS., en el 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, para los efectos legales a que haya lugar, estableciéndose 
que entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 

 
 
 
 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 
 
Reformas y adiciones al Código Municipal de San Francisco de los Romo, Ags.   

 
ARTÍCULO 4° BIS.- El lenguaje empleado en el presente Código Municipal no genera ninguna 
distinción ni establece diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones en 
la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos, sin discriminación alguna. 
 
ARTÍCULO 16.- …….. 
 
I a la VII 
 
Los Organismos Auxiliares serán honorarios y ejercerán las atribuciones que les confieran las Autoridades 
Municipales, siendo de carácter enunciativo más no limitativo los siguientes: 
 
I a la XIII 
 
XIV.- Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

XV a la XIX 

…… 

ARTICULO 99.- …… 

……… 

I a la XI 
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XII.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
 
Director; 
 
Subdirector de Desarrollo Urbano; 
 
Departamento de Planes y Programas;  
 
Departamento de Usos del Suelo;  
 
Departamento de Cartografía; 
 
Departamento de fraccionamientos, condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y regularización 
de asentamientos humanos; 
 
Departamento de Supervisión e imagen urbana. 
 
XIII a la XV  
 
ARTÍCULO 114.- ……… 
 
I.-  
 
II.- Formular, diseñar, actualizar, modificar y aplicar los programas y esquemas de desarrollo urbano, 
en los términos previstos en el Código Urbano para el Estado, bajo los cuales se regirá la planeación 
municipal;  
 
III.- Ejercer las atribuciones que le otorga el Código Urbano para el Estado al Municipio, en cuanto a la 
autorización, modificación y revocación de fraccionamientos y su municipalización, así como de los 
condominios, del control del cumplimiento de las obligaciones de los fraccionadores y promotores de 
condóminos y desarrollos inmobiliarios especiales; 
 
IV.- Coordinar la participación del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
en cuanto a las atribuciones que le otorga el Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, así como del 
Comité Técnico de Municipalización; 
 
V  
 
VI.- …………. 
 
a).- Informe y Constancia Municipal de Compatibilidad Urbanística; 
 
b al c 
 
“d.- Subdivisión y Relotificación de predios; 
 
e al g 
 
“h).- Prevenir, regular e intervenir en la regularización de los asentamientos humanos irregulares; 
 
“VII.- Por conducto de las unidades externas de supervisión, verificar y constatar que la ejecución de 
las obras de urbanización, sean compatibles con el proyecto autorizado, la calidad de los materiales 
y trabajos realizados en las mismas y en obras de edificación, así como el avance de éstas en los 
fraccionamientos, condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y subdivisiones. 
Adicionalmente a lo anterior y de manera aleatoria supervisar directamente y con su personal los 
trabajos de verificación que efectúen las unidades externas de supervisión. 
 
Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, le corresponderá aplicar las disposiciones 
contenidas en éste Código Municipal, para la Asignación, Funcionamiento, Coordinación y Control de 
las Unidades Externas de Supervisión;  
 
VIII a la XVI 
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“XVII.- Autorizar la ocupación de una construcción siempre que se hayan cumplido los requisitos de este 
Código y del proyecto correspondiente, mediante la expedición de la constancia de terminación de 
obra, o en caso contrario negarla; 

XVIII a la XXI 
 
XXII.- Participar en el ordenamiento territorial de su competencia; 
 
XXIII.- Validar ante la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado, respecto de la 
apropiada congruencia, coordinación y ajuste de los programas de desarrollo urbano municipales y 
gestionar su publicación en el Periódico Oficial del Estado y su inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado y del Municipal respectivo; 
 
XXIV.- Ejercer el derecho de preferencia para adquirir por el Municipio predios comprendidos en las 
zonas de reserva territorial, incluyendo el suelo urbano vacante, para destinarlos preferentemente a 
la constitución de espacios públicos; 
 
XXV.- Autorizar la constitución, modificación y extinción del régimen de propiedad en condominio, 
cuando el predio objeto de la solicitud tenga una superficie de hasta 20,000 metros cuadrados o 
menos de 100 predios, viviendas, departamentos, unidades o áreas, previa opinión de la Secretaría 
de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado; 
 
XXVI.- Autorizar los desarrollos inmobiliarios especiales, cuando el predio objeto de la solicitud tenga 
una superficie de hasta 20,000 metros cuadrados, previa opinión de la Secretaría de Planeación y 
Participación del Estado; 
 
XXVII.- Autorizar el calendario o programa de obras de urbanización y en su caso de la infraestructura 
y equipamiento sustituido por áreas de donación municipal, respecto de los proyectos autorizados 
de su parte, determinando la temporalidad para su ejecución, de acuerdo a la superficie e 
implicaciones del proyecto correspondiente;  
 
XXVIII.- Autorizar el inicio de las obras de urbanización de los condominios, desarrollos inmobiliarios 
especiales y subdivisiones autorizados de su parte; 
 
XXIX.- Autorizar la publicidad y posteriormente la venta de predios, previo cumplimiento de los 
requisitos legales, respecto de los condominios y subdivisiones autorizados de su parte; 
 
XXX.- Expedir y revocar los permisos para las urbanizaciones cerradas; 
 
XXXI.- Emitir opinión sobre la autorización, modificación, extinción y revocación de los 
fraccionamientos, condominios y desarrollos inmobiliarios especiales, que le correspondan al 
Consejo Estatal o la Secretaría de Planeación y Participación del Estado; 
 
XXXII.- Determinar la superficie, ubicación y el aprovechamiento de las áreas de donación que le 
deben otorgar los fraccionadores y promotores al Municipio, conforme a lo establecido en el Código 
Urbano para el Estado; 
 
XXXIII.- Autorizar la sustitución de áreas de donación por la dotación de equipamiento e 
infraestructura urbana por parte de los fraccionadores o promotores, conforme a lo previsto en el 
Código Urbano para el Estado; 
 
XXXIV.- Expedir los dictámenes técnico jurídicos, respecto de la ejecución de las obras de 
urbanización por parte de los fraccionadores y promotores, en cuanto a la compatibilidad del proyecto 
autorizado y la calidad de los materiales y obras, así como la integración del expediente en lo referente 
a las obligaciones de los desarrolladores; 
 
XXXV.- Conocer y dar trámite a las denuncias populares que se le presenten; 

XXXVI.- Mediar y conciliar cuando se les solicite, en coordinación en su caso con la Secretaría de 
Planeación, Participación y Desarrollo del Estado, en asuntos, conflictos y controversias entre la 
población o de esta con los fraccionadores o promotores; 

XXXVII.- Coordinarse con la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado, para 
implementar, integrar y operar en el ámbito de su competencia el expediente digital único, para la 
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tramitación, autorización, ejecución y control de las obras de urbanización, así como la 
municipalización de un fraccionamiento o subdivisión y la entrega de las obras de urbanización de 
los condominios; 
 
XXXVIII.- En coordinación con la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado, 
implementar y actualizar una certificación para los asesores inmobiliarios, a fin de propiciar y facilitar 
que los fraccionadores y promotores, efectúen la debida, correcta y expedita integración de los 
expedientes para la autorización y ejecución de las obras de urbanización, en los fraccionamientos, 
condominios y desarrollos inmobiliarios especiales;  
 
XXXIX.- Las demás que señale la Ley Municipal, el Código Urbano para el Estado, el presente Código y 
las que le encomiende el H. Ayuntamiento por conducto del Presidente Municipal. 
 

LIBRO OCTAVO 
DEL DESARROLLO URBANO 

 
ARTÍCULO 1014.- Para los efectos del presente Libro Octavo del Código Municipal, resultarán 
aplicables las disposiciones contenidas en el Código Urbano para el Estado, prevaleciendo lo 
estipulado en el mismo, respecto de este Código. 
 
La Planeación del Desarrollo Urbano en el Municipio de San Francisco de los Romo, le corresponde al 
Ayuntamiento, quien se apoyará en la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, con apego en lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y el Código Urbano para el Estado; 
debiéndose garantizar la participación de la ciudadanía del Municipio. 
 
ARTÍCULO 1014 BIS.- Los Programas y Esquemas de Desarrollo Urbano previstos en este Código 
Municipal, contendrán los elementos básicos que hagan posible su congruencia y uniformidad 
metodológica y de contenido para su debida ejecución técnica, jurídica y administrativa, los cuales 
están previstos en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano y en el Código Urbano para el Estado. 
 
De igual forma, con sustento en el artículo 46 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, los programas y esquemas municipales de desarrollo 
urbano, deberán considerar las normas oficiales mexicanas emitidas en la materia, las medidas y 
criterios en lo concerniente a la resiliencia previstos en el Programa Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano y en los atlas de riesgos para la definición de los usos del suelo, 
destinos y reservas.  
 
ARTICULO 1015.- Con objeto de cumplir con lo señalado en el artículo anterior, la Presidencia Municipal, 
por conducto de su Dirección de Desarrollo Urbano formulará las propuestas de Programas y Esquemas 
de Desarrollo Urbano, mismos que serán aprobados por el H. Ayuntamiento, previo procedimiento para su 
formalización jurídica conforme a lo previsto en el Código Urbano para el Estado. 
 
La planeación y regulación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano de los centros de 
población en el Municipio, se llevará a través del Sistema Estatal de Ordenamiento Territorial y 
Planeación Urbana, el cual comprende los siguientes programas municipales: 
 
I.- BÁSICOS: 
 
A).- Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y 
 
B).- Programas de Desarrollo Urbano de Centro de Población; 
 
II.- DERIVADOS: 
 
A).- Programas Parciales de Desarrollo Urbano; 
 
B).- Programas Sectoriales de Desarrollo Urbano, y 
 
C).- Esquemas de Desarrollo Urbano. 
 

A
R

C
H

IV
O

 P
A
R

A
 C

O
N

S
U

LT
A



PERIÓDICO OFICIAL Pág. 37Mayo 22 de 2023 (Primera Sección)

ARTÍCULO 1015 BIS.- En la aprobación, modificación o cancelación de los programas que establece 
el Código Urbano para el Estado y este Código Municipal, se deberá cumplir con el siguiente 
procedimiento de elaboración, consulta, opinión, aprobación, publicación y registro: 
 
I.- El Municipio por conducto de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, dará aviso público del 
inicio del proceso de planeación y formulará el proyecto de Programa o Esquema de Desarrollo 
Urbano respectivo, o el proyecto de modificaciones o cancelaciones de algún Programa o Esquema, 
difundiéndolo ampliamente; 
 
II.- Se establecerá un plazo mínimo de treinta días naturales y un calendario de audiencias públicas y 
talleres de trabajo, para que los interesados presenten por escrito a la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, los planteamientos que consideren respecto del proyecto de Programa de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento del Territorio o Esquema de Desarrollo Urbano o del proyecto de 
modificaciones o cancelaciones de algún Programa o Esquema de Desarrollo Urbano; publicándose 
para ese fin en un diario de circulación estatal, en el Periódico Oficial del Estado y medios digitales. 
 
Para esos fines, también se generarán por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, los 
mecanismos de participación ciudadana, en lo particular mujeres, jóvenes y personas con situación 
de vulnerabilidad; 
 
III.- Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las adecuaciones del proyecto deberán 
fundamentarse y estarán a consulta de los interesados en las oficinas de la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, durante 15 días naturales previos a la aprobación del Programa o Esquema de 
Desarrollo Urbano o de las modificaciones o cancelaciones de algún Programa o Esquema; 
 
IV.- Posteriormente a la terminación de la consulta pública, el proyecto de Programa o Esquema o de 
modificaciones o cancelaciones, se someterá por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal en un plazo no mayor de 30 días naturales a la opinión del Consejo Municipal de 
Ordenamiento del Territorio y Desarrollo Urbano y del Consejo Estatal de Desarrollo Urbano, 
Ordenamiento Territorial y Vivienda;  
 
V.- Cumplidas las formalidades a las que se refieren las fracciones I a IV de este artículo, el Programa 
o Esquema respectivo, las modificaciones o cancelaciones de algún Programa o Esquema será 
analizado y aprobado en su caso, por el Ayuntamiento; 
 
VI.- Una vez aprobado el Programa o Esquema, en su caso su modificación o cancelación, dentro de 
los 30 días naturales posteriores se publicará en forma completa en el Periódico Oficial del Estado y 
en forma abreviada en un diario de circulación en la Entidad, y 
 
VII.- Los diversos Programas o Esquemas una vez aprobados y publicados, así como sus 
modificaciones o cancelaciones, y determinada su congruencia por la Secretaría de Planeación, 
Participación y Desarrollo del Estado se inscribirán en la sección correspondiente del Registro 
Público de la Propiedad y del Estado y de esa Secretaría. 

No tendrá validez jurídica el Programa o Esquema que no cumpla con el procedimiento de 
formalización y los plazos que establece este artículo. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
en su caso tendrá que iniciar de nuevo el procedimiento de formalización en la etapa anterior en la 
que se quedó. 

ARTÍCULO 1015 TER.- El Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
habiendo recibido para opinión el proyecto de Programa o Esquema de Desarrollo Urbano o de 
modificaciones o cancelaciones de algún Programa o Esquema, tendrá 30 días naturales para emitirla; 
en caso de no hacerlo en dicho plazo, se considerará que no tiene inconveniente en que el Programa 
o Esquema o las modificaciones o cancelaciones sean resueltas por el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 1015 QUATER.- Serán nulas de pleno derecho las aprobaciones, modificaciones o 
cancelaciones de Programas o Esquemas de Desarrollo Urbano que no cuenten previamente con la 
opinión del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y del Consejo Estatal 
de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda. 
 
ARTÍCULO 1015 QUINQUIES.- El Programa Municipal de Desarrollo, los Programas de Desarrollo 
Urbano de Centros de Población y los programas y esquemas que de estos deriven, serán elaborados, 
aprobados, ejecutados, controlados y evaluados por el Municipio, con el apoyo de la Dirección de 
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Desarrollo Urbano Municipal, del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
de la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado y de la Federación. 
 
La coordinación entre Municipio y el Gobierno del Estado debe propiciarse y convenirse para 
establecer la congruencia entre los diversos Programas y Esquemas Municipales y los Programas 
Estatales y de Zona Conurbada y Metropolitana y para definir el financiamiento por parte del Estado 
y el Municipio, de las acciones, obras e inversiones conjuntas previstas en dichos Programas. 
 
ARTÍCULO 1015 SEXIES.- A partir de la fecha en que se publique en el Periódico Oficial del Estado y 
se inscriba un Programa o Esquema en el Registro Público de la Propiedad y en el registro de la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, la misma podrá expedir constancias, licencias, permisos, 
autorizaciones o convenios de su competencia, relativas a la utilización de áreas y predios que 
resulten comprendidos, si las solicitudes están de acuerdo con el Programa o Esquema respectivo; 
las que se expidan en contravención de lo anterior, serán nulas de manera absoluta, previa realización 
del procedimiento legal correspondiente. 
 
ARTÍCULO 1015 SEPTIES.- Los Programas y Esquemas de Desarrollo Urbano, serán obligatorios para 
los particulares y para las dependencias y entidades federales, estatales y municipales que realicen 
en el Municipio las actividades previstas en el Código Urbano y este Código Municipal, una vez que 
sean publicados en el Periódico Oficial del Estado e inscritos en los Registros Público de la Propiedad 
del Estado y Municipal respectivo. 
 
ARTÍCULO 1015 OCTIES.- La modificación o cancelación de un Programa de Desarrollo Urbano o de 
un Esquema, podrá ser solicitada ante el Municipio por: 
 
I.- El Presidente o Presidenta Municipal; 
 
II.- El Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y 
 
III.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
ARTÍCULO 1022.- …… 
 
I a la IV 
 
V.- Para la instalación de redes públicas y privadas de telecomunicaciones y/o de voz y datos, de manera 
área o subterránea, las cuales serán realizadas en los términos que señala este ordenamiento; 
 
VI.- Construir instalaciones subterráneas en la vía pública; y 
 
VII.- Para una urbanización cerrada, conforme a lo señalado en el Código Urbano para el Estado y este 
Código Municipal. 
 
Podrá otorgarse permiso o autorización para las obras anteriores, señalando en cada caso las condiciones 
bajo las cuales se conceda, los medios de protección que deberán tomarse, las acciones de restitución y 
mejoramiento de las áreas verdes y zonas arboladas afectadas y los horarios en que deban efectuarse. 
 
Los solicitantes estarán obligados a efectuar las reparaciones correspondientes para restaurar o mejorar el 
estado original de la vía pública, o a pagar su importe cuando el Ayuntamiento la realice. 
 
ARTÍCULO 1023.- ....... 
I a la IV 

V.- Para instalar comercios semifijos, excepto previo análisis y visto bueno del Consejo Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano o de la instancia municipal respectiva; 

VI.- Para una urbanización cerrada; y 
VII.- Para aquellos otros fines que la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal considere contrarios al 
interés público. 
 
ARTÍCULO 1035.- …… 
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Los predios producto de subdivisiones y fusiones y en general todos aquellos que carezcan de obras de 
urbanización en alguna de sus colindancias, salvo los fraccionamientos y condominios autorización por 
el Consejo Estatal de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda o el Municipio, deberán 
tramitar Licencia de Construcción de Obras de Urbanización con anterioridad al inicio de la obra, de 
conformidad con los contenidos de este Capítulo y de las especificaciones técnicas y condiciones que para 
ese efecto se indiquen por las dependencias municipales correspondientes.  Lo anterior, salvo que el 
Código Urbano para el Estado disponga de otra situación. 
 
Para efecto de realizar la publicidad y posteriormente la venta de predios y lotes, se estará a lo 
dispuesto en el Código Urbano para el Estado y en el presente Código Municipal. 
 
ARTÍCULO 1047 BIS.- Para los efectos del presente Libro Octavo, Título Tercero, Capítulo I 
denominado de los Peritos, el Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., podrá celebrar convenio 
de colaboración con el Municipio de Aguascalientes, para efecto de utilizar su registro de Peritos de 
Obra y Especializados, así como para el control de los derechos y obligaciones de los mismos. 
 
ARTÍCULO 1048 BIS.- Las construcciones deberán ajustarse a las normas generales siguientes:  
 
I.- Toda edificación requerirá de la licencia o permiso municipal de construcción, salvo los casos de 
excepción que señale éste Código Municipal o alguna disposición reglamentaria;  
 
II.- Se sujetarán a las superficies edificables, áreas libres y número de pisos, altura y asoleamiento 
permitidos en la zona, de conformidad con las densidades de población, ocupación y construcción 
previstas en los programas y esquemas de desarrollo urbano, en el presente Código Municipal y en 
las demás disposiciones jurídicas aplicables;  
 
III.- Se ajustarán a las restricciones correspondientes, debiendo su propietario o poseedor legal, el 
constructor y el perito responsable y los especializados en su caso, respetar el alineamiento, la traza 
urbana y demás características o limitaciones previstas en la Constancia Municipal de Compatibilidad 
Urbanística, la cual deberá acompañarse a toda solicitud de licencia de construcción y en su caso de 
la opinión favorable de la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado, conforme a 
lo previsto en el Código Urbano para el Estado; 
 
IV.- Dispondrán de lugares de estacionamiento de vehículos en la cantidad que señale este Código 
Municipal;  
 
V.- Se ejecutarán con materiales, instalaciones y equipos que permitan prevenir y combatir los riesgos 
de incendio;  
 
VI.- Las que tengan más de cuatro niveles, respetar el asoleamiento y ventilación de las fincas vecinas, 
así como las disposiciones del programa de desarrollo urbano aplicable, si estas existen;  
 
VII.- Las que se ubiquen en zonas del patrimonio arqueológico, histórico, artístico y cultural, 
cumplirán las normas de altura, materiales, acabados, colores, aberturas y todas las demás que 
señalen las autoridades competentes, o se deriven del programa parcial de conservación y 
mejoramiento del centro histórico respectivo y de los demás programas de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial;  
 
VIII.- Las que se ubiquen en zonas del patrimonio natural o de preservación ecológica, siempre y 
cuando se permita construir; debiendo cumplir las restricciones que para el particular se especifique 
en el decreto declaratorio de la misma o en el programa integral de manejo ambiental;  
 
IX.- Las construcciones o establecimientos que se permitan colindantes al derecho de vía de 
carreteras federales o estatales, o de ferrocarriles, requerirán de un acceso adecuado, con base en 
las especificaciones técnicas que determine la autoridad competente, de conformidad con este 
Código Municipal y demás disposiciones jurídicas aplicables;  
 
X.- Las construcciones deberán contemplar características o elementos de accesibilidad universal;  
 
XI.- Las construcciones deberán contemplar la combinación flexible de eco- tecnologías, cuya 
eficiencia de consumo esté certificado por los organismos autorizados por las autoridades 
regulatorias competentes y materiales para coadyuvar a la sustentabilidad del Estado y del Municipio;  
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XII.- Se deberá de analizar la integración al contexto urbano y el impacto visual tanto urbano como 
paisajístico o natural que las construcciones puedan generar en su entorno;  
 
XIII.- En edificaciones habitacionales, se deberá instalar una cisterna y/o macro cisterna que contenga 
la reserva de agua, por lo menos de 3 días. En el caso de los multifamiliares, el sistema de cisternas 
deberá ser proporcional con la cantidad de viviendas por cada multifamiliar; para ello, el Municipio 
emitirá, a través de su Organismo Operador del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado, un dictamen 
de factibilidad, en el que se analizarán las condiciones del proyecto correspondiente que garanticen 
el abastecimiento de agua potable para todas las familias o personas, y 
 
XIV.- Toda construcción que se concluya requerirá de constancia o aviso de terminación de obra y de 
autorización de ocupación y de habitabilidad, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
ARTÍCULO 1048 TER.- La persona física o moral, pública y privada, que pretenda realizar obras de 
edificación, reconstrucción, demolición y adaptación de inmuebles, qué por sus dimensiones, 
características y superficie, conforme a lo dispuesto por el Código Urbano para el Estado, antes de 
que la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal expida la licencia de construcción correspondiente, 
las obras que requieren de la opinión favorable de la Secretaría de Planeación, Participación y 
Desarrollo del Estado, son las que a continuación se indican:  
 
I.- Construcciones a realizar en predios mayores a 5,000 metros cuadrados de superficie;  
 
II.- Las construcciones, demoliciones y adaptaciones de obras con más de 3,000 metros cuadrados 
cubiertos edificados o por edificar o de más de 21 metros de altura totales a partir del sótano;  
 
III.- Las edificaciones destinadas como centrales de abasto, centros comerciales, tiendas de 
autoservicio, mercados, rastros, hospitales, clínicas, auditorios, estadios, plazas de toros, museos, 
centros de convenciones, exposiciones y de espectáculos, terminales de transporte de carga y 
pasajeros, estaciones de ferrocarril, ferropuertos, aeropuertos o aeropistas, plantas, estaciones y 
subestaciones eléctricas, teatros, salas de cine, clubes deportivos, casinos, centros de apuestas, 
casas de juego, cementerios, panteones y funerarias, estaciones de bomberos, reclusorios, centros 
de readaptación, de detención o de arraigo preventivo, cualquiera que sea su superficie de terreno o 
área cubierta;  
 
IV.- Las estaciones de servicio de hidrocarburos o gasolineras, estaciones de carburación y de 
distribución de gas LP o natural, centros o plantas de almacenamiento de hidrocarburos o gas LP o 
natural, confinamientos o plantas de tratamiento y reciclado de residuos sólidos, bancos de 
extracción de materiales, basureros o cualquier otra instalación, establecimiento o edificación que 
represente riesgos o almacene materiales y desechos tóxicos o peligrosos, cualquiera que sea su 
superficie de terreno o área cubierta; y  
 
V.- Instalación de paneles solares en predios mayores a 10,000 metros cuadrados.  
 
Para los efectos del presente artículo, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal turnará la solicitud 
a la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado, con el expediente debidamente 
integrado, quien contará con un plazo de 10 días hábiles, a partir de su recepción, para emitir su 
correspondiente opinión. Si dentro de ese plazo la Secretaría de Planeación, Participación y 
Desarrollo del Estado no solicitó una prórroga o no emitió opinión, la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal entenderá que no existe impedimento para que resuelva la solicitud correspondiente, según 
resulte procedente. El Catastro no procederá a dar trámite a la manifestación de esa edificación, sino 
se cuenta con la correspondiente opinión de la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo 
del Estado.  
 
ARTÍCULO 1435.- Los fraccionadores y promotores, deberán presentar ante la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal la propuesta de nomenclatura para las vialidades públicas, parques, jardines, plazas y 
demás espacios públicos factibles de denominación. 
 
La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, turnara la solicitud al H. Ayuntamiento para que proceda a 
emitir resolución según sea el caso. 
 
La denominación de las vías interiores de los condominios, al no ser espacios públicos, es facultad 
del promotor de los mismos o posteriormente de los condóminos. 
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La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, deberá integrar un banco de nomenclatura para las 
vialidades y espacios públicos, el cual será analizado y aprobado en su caso por el Ayuntamiento, 
mismo que podrá ser solicitado por los fraccionadores o promotores para sus correspondientes 
desarrollos inmobiliarios. 
 
ARTÍCULO 1465.- El Comité Técnico de Municipalización es un órgano público de consulta en materia de 
municipalización de fraccionamientos y subdivisiones. 
 
ARTÍCULO 1466.- Municipalización es el acto formal mediante el cual se realiza la entrega- recepción total 
o parcial por parte del fraccionador o promotor al Municipio, de los bienes inmuebles, equipo, mobiliario 
e instalaciones destinados a los servicios públicos y de las obras de urbanización de un fraccionamiento o 
subdivisión, que cumpliendo con lo dispuesto en el Código Urbano para el Estado de Aguascalientes y el 
Código Municipal y demás disposiciones jurídicas aplicables, ya que se encuentran en posibilidad de operar 
suficiente y adecuadamente, permitiendo al Municipio, en la esfera de su competencia, prestar los servicios 
públicos necesarios para el bienestar de sus colonos. 
 
ARTÍCULO 1467.- El Comité Técnico de Municipalización estará integrado de la siguiente manera: 
 
I.- Un Presidente, que será el Director de Desarrollo Urbano; 
 
II.- Un Secretario Técnico, que será el Jefe del Departamento de Fraccionamientos y Condominios; 
 
III.- El titular de las siguientes Dependencias y Entidades de la Administración Municipal; 
 
a).- Dirección de Asuntos Jurídicos; 
 
b).- Dirección de Finanzas y Administración; 
 
c).- Dirección de Servicios Públicos y Ecología; 
 
d).- Dirección de Obras Públicas; 
 
e).- Organismo Operador de Agua Potable. 
 
f).- Dirección de Seguridad Pública y Movilidad Municipal; 
 
g).- El Regidor de la Comisión de Obras Públicas. 
 
ARTICULO 1470.- Todos los integrantes del Comité Técnico de Municipalización tendrán voz y voto. Las 
decisiones se tomarán por mayoría de votos del 50% más uno 
 
En caso de empate se someterá nuevamente a consideración el asunto a tratar debatiendo los argumentos 
expuestos; de persistir el empate, el Presidente del Comité Técnico de Municipalización tendrá voto de 
calidad. 
 
Existirá quórum legal cuando asistan a la sesión el 50% más uno de los integrantes del Comité Técnico de 
Municipalización. 
 
ARTICULO 1471.- El Comité Técnico de Municipalización sesionará ordinariamente, por lo menos, una vez 
cada dos meses previa convocatoria con anticipación de tres días hábiles, que formule el Secretario Técnico 
del mismo, debiéndose señalar el orden del día a que se sujetará la sesión. 
 
También sesionará extraordinariamente cuantas veces sean necesarias, previa convocatoria, que formule el 
Secretario Técnico con anticipación de un día hábil a la celebración de la sesión correspondiente. 
 
ARTICULO 1476.- …….. 
 
I.- DEROGADO 
 
II.- Dictaminar que los fraccionadores o promotores de fraccionamientos y subdivisiones hayan cubierto 
los derechos o contribuciones fiscales municipales y estatales que les correspondan, realizado las 
donaciones respectivas o en su caso haber dotado del equipamiento e infraestructura urbanos en 
sustitución de parte de las áreas de donación; así como constituido las garantías que por ley les 
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correspondan y que ejecuten las obras de urbanización de acuerdo al resumen de dictamen de autorización 
emitido por la autoridad competente; 
 
III.- Excepcionalmente y de manera justificada, dictaminar sobre el avance, calidad y cumplimiento de las 
obras de urbanización de los fraccionamientos y subdivisiones en proceso de municipalización; 
 
IV a la V 
 
VI.- Emitir dictamen justificativo para hacer efectivas las garantías de urbanización, cuando proceda; 
 
VII.- Colaborar con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, para que esta lleve un registro y control 
de fraccionamientos, subdivisiones, condominios y desarrollos inmobiliarios especiales, así como de 
las asociaciones de colonos y condóminos que sus habitantes integren; 
 
VIII.- Verificar que las áreas y predios que el fraccionador o promotor donó al Municipio conforme lo dispone 
el Código Urbano para el Estado de Aguascalientes estén debidamente formalizadas e inscritas 
jurídicamente; 
 
IX 
 
X.- Vigilar que en los fraccionamientos y subdivisiones que no hayan sido municipalizados, los 
fraccionadores y promotores presten adecuada y suficientemente los servicios a que se encuentran 
obligados conforme al Código Urbano para el Estado de Aguascalientes y la autorización respectiva. 
 
ARTÍCULO 1476 BIS.- El dictamen técnico jurídico que debe emitir la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, para sustentar la municipalización total o parcial de un fraccionamiento o subdivisión, así 
como en su caso la recepción de algún servicio u obra, equipamiento o infraestructura urbana, lo hará 
con base en lo dictaminado por la Unidad Externa de Supervisión y el Perito Responsable de las 
Obras, así como en la documentación del expediente respectivo.  Dictamen que deberá insertarse en 
el acta de municipalización correspondiente y agregarse al Expediente Digital Único. 
 
De manera extraordinaria y en casos justificados, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, con el 
fin de contar con los suficientes elementos que le permitan generar el citado dictamen, requerirá la 
opinión técnica o informe de alguna dependencia, entidad u organismo municipal, en algún aspecto 
técnico en lo particular y que se debe analizar e incluir en ese dictamen, otorgando la participación 
para ese fin al Comité Técnico de Municipalización. 
 
ARTÍCULO 1476 TER.- El plazo máximo para emitir la Dependencia, Entidad u Organismo Municipal 
correspondiente la opinión técnica o informe señalado en el artículo anterior, no podrá ser mayor de 
10 días hábiles, contado a partir de su recepción. 
 
Transcurrido ese plazo sin que se hubiera expedido la opinión técnica o informe solicitado por la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, se entenderá que la Dependencia, Entidad u Organismo 
requerido no se opone a que la municipalización sea resuelta conforme lo determine la misma 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
Las opiniones técnicas, informes o dictámenes que expidan las Dependencias, Entidades u 
Organismos en sentido positivo serán de vigencia permanente para el trámite de una 
municipalización. 
 
ARTICULO 1480.- Para los efectos de este Libro Octavo, se entenderá por: 
 
I.- Dirección General, Dirección o Dirección de Desarrollo Urbano Municipal: la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Municipio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes, encargada de ejercer 
directamente las atribuciones establecidas en el presente Libro Octavo de este Código Municipal; 
 
II.- DEROGADA. 
 
III a la XII 
 
XIII.- Constancia Municipal de Compatibilidad Urbanística: es la autorización expedida por la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, a través de la cual se señala entre otras cosas el uso o destino a que podrán 
dedicarse o utilizarse determinadas zonas, predios o edificaciones de un centro de población, conforme a lo 
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que establece el Código Urbano del Estado y los correspondientes programas o esquemas de desarrollo 
urbano; 
 
XIV a la XXIX 
 
ARTÍCULO 1484.- Toda persona física o moral, pública o privada, para solicitar la autorización de fusión o 
subdivisión de predio, deberá llenar y suscribir el formato que para ese efecto le señale la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, así como presentar la documentación señalada en el Código Urbano para 
el Estado, así como la indicada a continuación:  
 
I a la XIV 

……. 

……. 

Cuando se trate de solicitudes de subdivisiones que requieran el visto bueno de la Secretaría de Planeación, 
Participación y Desarrollo del Estado, conforme a lo establecido por el Código Urbano para el Estado, se 
deberá solicitar el mismo, conforme a lo previsto conforme a lo dispuesto por ese Código. 
 
ARTÍCULO 1485.- Toda persona física o moral, pública o privada, para solicitar la autorización de 
relotificación de un área, lote o predio, deberá llenar y suscribir el formato que para ese efecto le señale la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, así como presentar la documentación señalada en el Código 
Urbano para el Estado, así como la indicada a continuación: 
 
I a la VII 

……. 

…….. 

La citada resolución deberá dictarse en un término no mayor de diez días hábiles, contados a partir de que la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal recibió la solicitud debidamente requisitada; y la opinión 
favorable de la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado. En caso de no emitir la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal la determinación en dicho término se entenderá concedida la 
autorización solicitada, previa certificación que expida esa misma Dependencia. 
 
ARTÍCULO 1486.- ……. 
 
I 
 
II.- …… 
 
a) al b) 
 
c).- De no cumplir con las condiciones indicadas en las constancias que se ubican en esta situación, las 
personas correspondientes se harán acreedoras a las sanciones correspondientes que les imponga la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, según lo establece el Código Urbano para el Estado, así como 
el presente Código Municipal. 
 
ARTÍCULO 1487.- Las autorizaciones de subdivisión, fusión y relotificación de predios deberán apegarse a 
lo siguiente: 
 
I.- Toda subdivisión, fusión y relotificación de terrenos deberá de observar lo estipulado en el Código Urbano 
para el Estado; 
 
II.- DEROGADA. 
 
III.- Tratándose de subdivisiones de predios para uso comercial, cualquiera de las fracciones resultantes no 
deberá ser menor a los 40 metros cuadrados y su frente deberá tener como mínimo 04 metros. 
 
IV.- Las solicitudes de subdivisiones de predios que no cumplan con lo señalado en el Código Urbano para 
el Estado y en este Código Municipal serán improcedentes y por tanto deberán negarse por la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, salvo que se sitúen en alguno de los supuestos mencionados a 
continuación: 
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a) 
 
b).- Que los inmuebles objeto de la solicitud, presenten condiciones independientes, lo cual se deberá 
comprobar fehacientemente a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal por parte del solicitante, a través 
de los medios adecuados, incluso se deberá acreditar que las construcciones correspondientes cuentan con 
servicios totalmente independientes de agua potable, alcantarillado y energía eléctrica, o 
 
c).- Si el inmueble materia de la solicitud se ubica en un ejido, el peticionario para el efecto de que proceda 
la misma, deberá comprobar a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, que la finca tiene una 
antigüedad mayor a los diez años, contados a partir de la fecha de su solicitud. Desde luego para estos 
trámites se deberá tomar en cuenta lo previsto en la legislación agraria. 
 
ARTÍCULO 1487 BIS.- Tratándose de zonas urbanas consolidadas, determinadas por el Municipio en 
su correspondiente Programa de Desarrollo Urbano Municipal o Esquema de Desarrollo Urbano, la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal podrá autorizar la subdivisión de predios urbanos hasta los 
10,000 metros cuadrados de superficie del predio original, aunque estos requieran de la introducción 
de servicios urbanos básicos o el trazo de una o más vías públicas. 
 
Derivado de lo anterior, el promotor o propietario del terreno que se vaya a subdividir estará obligado 
a lo siguiente: 
 
I.- Otorgar donación al Municipio en el porcentaje que corresponda a la clasificación de la zona en 
que se sitúe el predio o dotar de equipamiento urbano y/o infraestructura conforme a lo previsto en 
el Código Urbano para el Estado y el presente Código Municipal; 
 
II.- Cubrir el costo proporcional al Municipio, en el caso de que éste hubiera realizado obras de 
urbanización que hubieran beneficiado y aumentado el valor del predio objeto de la solicitud de 
subdivisión; 
 
III.- Otorgar garantía ante la Dirección de Finanzas y Administración del Municipio, conforme a lo 
señalado en el Código Urbano para el Estado y este Código Municipal, a efecto de asegurar que 
ejecutará adecuadamente las obras de urbanización o en su caso la dotación de equipamiento y/o 
infraestructura urbana y cumplirá con todas las obligaciones derivadas y señaladas en la autorización 
de la subdivisión;  
 
IV.- Obtener previamente de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal la licencia de construcción 
para ejecutar las obras de urbanización necesarias. 
 
Será requisito para que se le expida dicha licencia por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, en que se haya cumplido con la obligación indicada en la fracción anterior, y 
 
V.- Para el efecto de que se municipalicen las subdivisiones, su promotor deberá cumplir con lo 
previsto en el Código Urbano para el Estado y el presente Código Municipal. 
 
Toda situación no prevista para el presente apartado, se aplicará supletoriamente la normatividad 
prevista en el Código Urbano para el Estado, para los fraccionamientos. 
 
ARTÍCULO 1487 TER.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal al expedir la autorización de una 
subdivisión que requiera del trazo de una o más vías públicas, de obras de urbanización y la 
introducción de servicios públicos, emitirá un dictamen que deberá contener como mínimo lo 
siguiente: 
 
I.- El nombre o denominación del promotor; 
 
II.- El nombre del representante legal, en caso de existir; 
 
III.- El perito responsable de las obras de urbanización; 
 
IV.- La ubicación del proyecto; 
 
V.- La siguiente información y datos técnicos: 
 
a).- Cuadro de superficies y sus diferentes usos o destinos; 
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b).- Sistema del agua potable; 
 
c).- Sistema de alcantarillado y/o saneamiento; 
 
d).- Especificaciones de los pavimentos, banquetas, guarniciones y placas de nomenclatura; y 
 
e).- Sistema de electrificación y alumbrado público; 
 
VI.- Documentación legal; 
 
VII.- Determinación de obligaciones municipales; 
 
VIII.- Determinación del monto de la garantía de las obras de urbanización, y 
 
IX.- Observaciones y disposiciones generales del proyecto. 
 
ARTÍCULO 1487 QUÁTER.- Como parte de los requisitos que debe cumplir un promotor de una 
subdivisión ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, para efecto de que le autorice el inicio 
de las obras de urbanización, deberá constituir garantía a efecto de asegurar que ejecutará 
adecuadamente las obras de urbanización y en su caso del equipamiento urbano e infraestructura 
complementarios, así como el que cumplirá con todas y cada una de las obligaciones que asumió 
derivadas de la autorización de la subdivisión. 
 
La citada garantía se otorgará en los términos previstos en el Código Urbano para el Estado. 
 
ARTÍCULO 1487 QUINQUIES.- El Instituto Catastral del Estado, la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado y la Dirección de Finanzas y Administración 
Municipal, al momento en que la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal expida la autorización de 
una subdivisión que contemple vías públicas, restricciones y áreas de donación municipales, deberán 
realizar las anotaciones correspondientes en sus registros, a efecto de que esos espacios no se 
enajenen a terceras personas, sino que se consideren como bienes propiedad del Municipio.  A partir 
de ese momento esos espacios considerados y determinados como vías públicas municipales, no 
causarán el impuesto a la propiedad raíz. 
 
La municipalización de esas vías públicas, será hasta que se concluyan las correspondientes obras 
de urbanización, por parte del promotor de la subdivisión respectiva. 
 
ARTÍCULO 1487 SEXIES.- En los casos de la expedición de subdivisiones para la regularización de un 
asentamiento humano, la disolución de la copropiedad o la donación entre ascendientes y 
descendientes en primer grado y que no exista el área disponible para otorgar donación al Municipio, 
está se determinará conforme a lo que decida el Cabildo. 
 
En todo caso el promotor de la subdivisión podrá proponer al Cabildo, que el área que le corresponda 
donar se ubique fuera del predio objeto de la donación para integrarla a otra y optimizar e incrementar 
las áreas para equipamiento urbano consolidado o en otras áreas carentes de ellas. 
 
ARTÍCULO 1487 SEPTIES.- Cuando en las subdivisiones que regula el presente Código Municipal no 
sea posible realizar un sistema de alcantarillado por razones técnicas, en virtud de no contarse con 
un lugar adecuado para la descarga u otro motivo similar, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
podrá autorizar al promotor fosas sépticas por lote o predio, conforme a lo determinado por la 
Dirección de Servicios Públicos y Ecología del Municipio y el Organismo Operador del Servicio de 
Agua Potable y Alcantarillado Municipal, respetando los lineamientos que estos le señalen. 
 
ARTÍCULO 1487 OCTIES.- Para efecto de tramitar y obtener la correspondiente licencia de 
construcción de obras de urbanización en una subdivisión el promotor deberá presentar solicitud a 
la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, cumpliendo con los siguientes requisitos: 
 
I.- Escritura, título o documento que acredite la propiedad del predio respectivo; 
 
II.- Comprobante de pago del impuesto a la propiedad raíz actualizado; 
 
III.- Copia de identificación del propietario o propietarios; 
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IV.- Si se trata de una persona moral, copia de su acta constitutiva y poder notarial; 
 
V.- Plano de lotificación autorizado y firmado por el propietario o apoderado legal y el perito 
responsable de las obras de urbanización; 
 
VI.- Plano de agua potable, alcantarillado y escurrimientos pluviales autorizado por el Organismo 
Operador del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio, firmados por el propietario o 
apoderado legal y el perito responsable de las obras de urbanización; 
 
VII.- Plano de electrificación autorizado por la Comisión Federal de Electricidad, firmados por el 
propietario o apoderado legal y el perito responsable de las obras de urbanización; 
 
VIII.- Plano de señalética vertical y horizontal autorizado por la Dirección de Seguridad Pública y 
Movilidad Municipal, firmados por el propietario o apoderado legal y el perito responsable de las obras 
de urbanización; 
 
IX.- Especificaciones de las obras de urbanización autorizadas por la Dirección de Obras Públicas 
Municipal, firmadas por el propietario o apoderado legal y el perito responsable de las obras de 
urbanización; 
 
X.- Bitácora de obra firmada por el propietario o apoderado legal y el perito responsable de las obras 
de urbanización; 
 
XI.- Constancia de vigencia del perito responsable de las obras de urbanización; 
 
XII.- Llenar formato de la licencia de urbanización, firmado por el propietario o apoderado legal y el 
perito responsable de las obras de urbanización; 
 
XIII.- Pago de la licencia conforme a lo dispuesto por la Ley de Ingresos del Municipio para el ejercicio 
fiscal correspondiente; 
 
XIV.- Plano de la red de alumbrado público, autorizado por la Dirección de Servicios Públicos y 
Ecología Municipal, firmados por el propietario o apoderado legal y el perito responsable de las obras 
de urbanización; 
 
XV.- Plano y programa de las etapas de obras de urbanización, en su caso, firmados por el propietario 
o apoderado legal y el perito responsable de las obras de urbanización; 
 
XVI.- Calendario de obra suscrito por el propietario o representante legal y el perito responsable de 
obra, y  
 
XVII.- Garantía de las obras de urbanización conforme a lo determinado en el presente Código 
Municipal y lo establecido por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal.  
 
De la correspondiente documentación que ya exista en los expedientes de la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, su personal deberá de abstenerse de solicitar nuevamente la misma. 
 
Cuando a juicio de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal o por solicitud del promotor, tomando 
en cuenta el tipo, características y tamaño del predio, considere que no procede la presentación o 
acreditación de alguno de los requisitos o documentos que establece este artículo, esta lo indicará al 
solicitante por no ser necesarios en el caso específico. 
 
ARTÍCULO 1487 NONIES.- Para que la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal le expida al promotor 
la autorización de inicio de obras de urbanización en una subdivisión, éste debe cumplir previamente 
con las obligaciones que señala el Código Urbano del Estado, el presente Código Municipal, la 
autorización respectiva y en el expediente correspondiente se deberá acreditar la siguiente 
documentación: 

I.- Proyecto o testimonio notarial de la escrituración de las áreas de donación destinadas para 
equipamiento urbano, áreas verdes, restricciones y vías públicas, avalados por la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal; 

II.- Comprobante de pago de las obligaciones fiscales municipales, incluyendo las correspondientes 
al Organismo Operador del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado Municipal; 
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III.- Garantía vigente de las obras de urbanización y en su caso, de equipamiento urbano e 
infraestructura; 
 
IV.- Licencia para ejecutar las obras de urbanización, expedida por la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, conforme a lo indicado en el artículo anterior; 
 
V.- Designación del residente de las obras de urbanización; 
 
VI.- Calendario de las obras de urbanización aprobado por la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, firmado por el promotor y el perito responsable de las mismas; 
 
VII.- Que no existan condicionantes u obligaciones pendientes de cumplir o documentos por entregar, 
cuando se hubieran señalado en la autorización de la subdivisión, y 
 
VIII.- En el caso que se hubieran autorizado las obras de urbanización por etapas, dictamen emitido 
por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, que acredite que la etapa anterior de las obras tiene 
un avance mínimo del 70%, acompañado del dictamen del perito responsable y en su caso de la unidad 
externa de supervisión. 
 
Dependiendo de las condiciones de autorización de la subdivisión respectiva, la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal podrá eximir del cumplimiento de algunos de los requisitos antes 
indicados, siempre y cuando exista una justificación técnica o legal. 
 
ARTÍCULO 1487 DECIES.- El promotor de la subdivisión podrá solicitar a la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, la licencia de construcción para la edificación o edificaciones correspondientes, 
una vez que se hubiera autorizado el inicio de las obras de urbanización. 
 
ARTÍCULO 1487 UNDECIES.- Obtenida la autorización de subdivisión el promotor contará con un 
plazo de seis meses para iniciar las obras de urbanización, contados a partir del día siguiente a aquel 
en que hubiera recibido la notificación correspondiente. 
 
Si vencido el plazo no se han iniciado dichas obras; se podrá conceder por la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal una prórroga por única vez de un plazo máximo de cuatro meses. 
 
En el supuesto que el promotor no inicie las obras de urbanización en el plazo referido o no concluya 
las etapas de urbanización, conforme a lo autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
la autorización respectiva se revocará total o parcialmente por esa Dependencia Municipal al 
vencimiento del plazo definitivo, independientemente de que proceda a imponer sanciones 
administrativas y a hacer efectiva la garantía de las obras de urbanización. 
 
Si se trata de obras de urbanización en subdivisiones autorizadas para la regularización de un 
asentamiento humano, el plazo lo podrá ampliar la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
conforme a la naturaleza y posibilidades económicas de la población correspondiente. 
 
ARTÍCULO 1487 DUODECIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal al realizar el 
procedimiento de revocación de la autorización de una subdivisión, deberá considerar que no se 
afecten derechos de adquirentes o usuarios de los lotes, así como el que queden inconclusas obras 
de urbanización y edificación necesarias para dar soporte y funcionalidad a otras etapas concluidas. 
 
ARTÍCULO 1487 TERDECIES.- El plazo máximo para ejecutar todas las obras de urbanización por 
parte del promotor será de 18 meses contado a partir de su inicio, salvo lo dispuesto por la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal, tratándose de subdivisiones para la regularización de asentamientos 
humanos. 
 
ARTÍCULO 1487 QUATERDECIES.- Los promotores de subdivisiones, antes de publicitar y realizar la 
venta de los lotes, tienen obligación de obtener la autorización por escrito de la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal. 
 
ARTÍCULO 1487 QUINDECIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal para efecto de expedir la 
autorización de venta de lotes en una subdivisión, deberá constatar que en el expediente respectivo 
obre la siguiente documentación: 
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I.- Dictamen del Perito Responsable de las Obras de Urbanización y en su caso de la Unidad Externa 
de Supervisión, que acredite que existe un avance mínimo del 50% en la ejecución de las obras de 
urbanización; 
 
II.- La escritura pública de lotificación de la subdivisión inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado, previa apertura de las claves catastrales que realice el Instituto Catastral 
del Estado de Aguascalientes;  
 
III.- Que no existan condicionantes pendientes de cumplir, cuando se hubieran señalado en la 
autorización de la subdivisión; 
 
IV.- Si se realizó equipamiento urbano e infraestructura complementarios en sustitución de una parte 
de la donación o de obligaciones fiscales municipales, que se hubiera avanzado en las mismas 
conforme al calendario de obras respectivo; 
 
V.- Que la garantía de las obras de urbanización se encuentre vigente; 
 
VI.- Que no se tengan obligaciones fiscales pendientes de cubrir a la Dirección de Finanzas y 
Administración Municipal y al Organismo Operador del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal, y 
 
VII.- Escritura pública registrada de las áreas de donación destinadas al equipamiento urbano, áreas 
verdes, restricciones y vías públicas inscritas en el Instituto Catastral del Estado y en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Aguascalientes, correspondientes a toda la 
subdivisión. 
 
ARTÍCULO 1487 SEXDECIES.- El Instituto Catastral del Estado, la Dirección de Finanzas y 
Administración del Municipio y el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Aguascalientes, no procederán a realizar ningún movimiento traslativo de dominio, hasta en tanto no 
se hubiera expedido la autorización de venta y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal lo hubiera 
notificado a esas instituciones. 
 
Lo anterior con excepción de las relativas a las áreas de donación, restricciones y vías públicas para 
el Municipio. 
 
ARTÍCULO 1487 SEPTDECIES.- El notario o fedatario público que vaya a realizar la escrituración de 
los lotes o inmuebles, deberá insertar en la escritura correspondiente los datos de la autorización 
emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal para la enajenación correspondiente. 
 
ARTÍCULO 1487 OCTODECIES.- La municipalización de las subdivisiones se realizarán conforme a lo 
previsto en el Código Urbano para el Estado y este Código Municipal. 
 

CAPÍTULO VI BIS 
DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 

Y DE LOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS ESPECIALES 
 

SECCIÓN ÚNICA 
DE LA AUTORIZACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 

CONDOMINIO 
 

ARTÍCULO 1508.- El Régimen de Propiedad en Condominio, se regirá por las disposiciones 
contenidas en el Código Urbano para el Estado; en el Código Municipal; el Reglamento de 
Administración correspondiente; el Código Civil del Estado; y la escritura pública constitutiva de ese 
Régimen. 
 
ARTÍCULO 1508 BIS.- De conformidad con lo dispuesto por el Código Urbano para el Estado, es 
facultad del Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., autorizar la constitución, modificación o 
extinción del Régimen de Propiedad en Condominio, cuando el predio objeto de la solicitud tenga una 
superficie de hasta 20,000 metros cuadrados o menos de 100 viviendas, departamentos, locales o 
áreas. 
 
ARTÍCULO 1508 TER.- Al presente Capítulo le serán aplicables las disposiciones del Título Séptimo 
del Código Urbano para el Estado. 
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ARTÍCULO 1508 QUÁTER.- Los proyectos de urbanización y construcción de los condominios y los 
desarrollos inmobiliarios especiales, deberán sujetarse a las normas de diseño; de los sistemas de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento; de vialidad y movilidad; y de electrificación y alumbrado 
público, previstas en el Código Urbano para el Estado. 
 
ARTÍCULO 1508 QUINQUIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, para efecto de determinar 
la superficie y ubicación, así como el destino de las áreas de donación que le deberán ceder 
gratuitamente los promotores, y en su caso su sustitución deberá apegarse a lo dispuesto por el 
Código Urbano para el Estado. 
 
ARTÍCULO 1508 SEXIES.- El procedimiento para que en su caso se autorice la sustitución de parte de 
las áreas de donación, lo realizará la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, conforme a lo 
señalado en el artículo 334 del Código Urbano para el Estado, quien se podrá apoyar de otras 
dependencias y entidades municipales para determinar lo conducente. 
 
Tratándose de condominios verticales, la sustitución podrá hacerse por numerario, según lo señalado 
en el citado artículo 334 fracción III del Código Urbano para el Estado, la cual deberá ser aprobada en 
definitiva en sesión de Cabildo, señalándose por el mismo el destino de ese recurso. 
 
ARTÍCULO 1508 SEPTIES.- Previo al otorgamiento de la autorización de inicio de obras de 
urbanización de un condominio o desarrollo inmobiliario especial, la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, conjuntamente con el Síndico del Ayuntamiento, deberán recibir físicamente del promotor 
la posesión de las áreas de donación correspondientes, verificando que cumplan con las condiciones 
de superficie, medidas y colindancias y colocando elementos físicos que aseguren su tenencia y/o 
posesión. 
 

CAPÍTULO VI TER 
DE LOS FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y DESARROLLOS INMOBILIARIOS ESPECIALES. 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1511 BIS.- Todo lo no previsto en el presente Capítulo, le será aplicable el Título Séptimo 
del Código Urbano para el Estado y prevaleciendo lo contemplado en el mismo. 
 
ARTÍCULO 1511 TER.- Al Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., por conducto de la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal, en materia de fraccionamientos, condominios y desarrollos 
inmobiliarios especiales, le corresponde lo siguiente: 
 
I.- Autorizar la constitución, modificación o extinción del Régimen de Propiedad en Condominio, 
cuando el predio objeto de la solicitud tenga una superficie de hasta 20,000 metros cuadrados o 
menos de 100 viviendas, departamentos, locales o áreas;  
 
II.- Autorizar, modificar o extinguir los Desarrollos Inmobiliarios Especiales, cuando el terreno materia 
de la solicitud tenga una superficie de hasta 20,000 metros cuadrados; 
 
III.- Participar con voz y voto en los Subconsejos correspondientes del Consejo Estatal de Desarrollo 
Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda, respecto de los proyectos de fraccionamientos, 
condominios y desarrollos inmobiliarios especiales, que se pretendan desarrollar en el Municipio; 
 
IV.- Conforme a la Ley de Ingresos del Municipio vigente, determinar las obligaciones fiscales 
municipales a cargo de los fraccionadores y promotores; 
 
V.- Emitir a solicitud de la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado el dictamen 
técnico jurídico u opinión, respecto de la factibilidad para que se autorice o su caso se niegue la 
autorización de un fraccionamiento, condominio o desarrollo inmobiliario especial; 
 
VI.- Determinar y requerir al fraccionador o promotor, la documentación necesaria para entregarse 
digitalmente a la Unidad Externa de Supervisión, a efecto de que realice sus trabajos 
correspondientes; 
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VII.- Determinar a los fraccionadores o promotores, el tipo, monto y condiciones de la garantía para 
asegurar la debida ejecución de las obras de urbanización y prestación de servicios en un 
fraccionamiento, condominio o desarrollo inmobiliario especial. 
 
Si la garantía es hipotecaria, efectuar la revisión y validación del avalúo del inmueble que en su caso 
se vaya a otorgar para la hipoteca, mismo que deberá estar libre de gravamen o reserva de dominio; 
 
VIII.- Una vez solicitada, expedir a la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado 
su opinión respecto de la factibilidad o no para que se autorice el inicio de obras de urbanización en 
un fraccionamiento, condominio o desarrollo inmobiliario especial, respecto de los desarrollos 
autorizados por el Consejo Estatal de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda o por 
esa Secretaría, tratándose de Desarrollos Inmobiliarios Especiales; 
 
IX.- Otorgada la autorización de inicio de obras de urbanización para un fraccionamiento, condominio 
o desarrollo inmobiliario especial, asignar la Unidad Externa de Supervisión conforme a lo previsto 
en este Código Municipal, con el fin de que proceda a la correspondiente supervisión de la obra. 
 
Para efecto de lo anterior elaborar y suscribir el Contrato de Prestación de Servicios, conjuntamente 
con la Dirección de Finanzas y Administración Municipal y la Unidad Externa de Supervisión; 
 
X.- Realizar la apertura de la bitácora de las obras de urbanización, con la presencia del Perito 
Responsable de las Obras, el Residente de las Obras y la Unidad Externa de Supervisión; 
 
XI.- Con la participación del Síndico Municipal, recibir la posesión de las áreas de donación que le 
deben otorgar al Municipio los fraccionadores o promotores, verificando que la ubicación y superficie 
sea la correcta; de forma documental, digital y física; 
 
XII.- Analizar y en su caso validar el proyecto de escritura pública de las áreas de donación y vialidades 
públicas que le corresponden al Municipio, para integrarlas al inventario municipal; 
 
XIII.- Solicitada por la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado, emitirle la 
opinión para que se autorice por esta la publicidad y en su momento la venta de lotes o predios en 
fraccionamientos o condominios. 
 
En el caso de los condominios autorizados por el Municipio, previa opinión de la Secretaría de 
Planeación, Participación y Desarrollo del Estado, expedir la autorización de publicidad y 
posteriormente de venta de predios. 
 
XIV.- Conforme a los derechos y obligaciones que tienen los fraccionadores o promotores de 
condominios y desarrollos inmobiliarios especiales, durante el proceso de urbanización darle puntual 
seguimiento a los mismos, para que el Expediente Digital Único se encuentre debidamente integrado 
y las obras se ejecuten conforme a lo autorizado; 
 
XV.- Verificar que en los fraccionamientos aun no municipalizados, los fraccionadores presten normal 
y suficientemente los servicios públicos correspondientes; 
XVI.- En el caso de los condominios en los que no se hubieran entregado las obras de urbanización y 
servicios básicos, constatar que los promotores o el administrador, con cargo a las cuotas que deben 
cubrir los condóminos, presten normal y suficientemente los servicios básicos a que hace referencia 
el Código Urbano para el Estado; 
 
XVII.- En el supuesto de detectar omisiones, irregularidades o inconsistencias en el cumplimiento de 
las obligaciones de los fraccionadores o promotores, requerir el cumplimiento correspondiente y en 
su caso adoptar las medidas de seguridad necesarias y la imposición de sanciones administrativas; 
 
XVIII.- Expedir a los fraccionadores o promotores, dictámenes técnico – jurídicos respecto de las 
obras de urbanización y cumplimiento de obligaciones de los fraccionamientos, condominios y 
desarrollos inmobiliarios especiales, para los efectos de la municipalización total o parcial o entrega 
a los condóminos, según corresponda, conforme a lo dictaminado por la Unidad Externa de 
Supervisión correspondiente. 
 
De manera extraordinaria y únicamente en casos justificados, para contar con los suficientes 
elementos que le permitan integrar el dictamen previo sobre la factibilidad de la solicitud de 
municipalización, requerir la opinión técnica o informe a determinada dependencia, entidad u 
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organismo Municipal competente, en algún aspecto en lo particular y que debe analizar e incluir en el 
proyecto de dictamen referido. 
 
XIX.- Por conducto de su personal, realizar supervisión de manera aleatoria a las obras de 
urbanización de los fraccionamientos, condominios y desarrollos inmobiliarios especiales; 
 
XX.- Convocar al Comité de Municipalización, para que intervenga conforme a lo previsto en este 
Código, respecto de la municipalización de un fraccionamiento, ya sea de manera total o parcial o la 
recepción por parte del Municipio de algún servicio público; 
 
XXI.- Una vez municipalizado un fraccionamiento total o parcialmente o determinada la conclusión de 
obras de un condominio o desarrollo inmobiliario especial, establecer la garantía que estará vigente 
por un año posterior a ese acontecimiento, la cual deberá ser del 50% a la originalmente otorgada.  
Debiéndose en consecuencia autorizar la cancelación de la garantía concedida inicialmente. 
 
XXII.- Un año después de la municipalización total o parcial de un fraccionamiento o la entrega de las 
obras de urbanización a los condóminos, expedir documento por el que se autorice la cancelación de 
la garantía que hubiera otorgado un fraccionador o promotor al Municipio, conforme a lo referido en 
la fracción anterior; 
 
XXIII.- Inscribir en su registro las diversas asociaciones de colonos y condóminos; 
 
XXIV.- Emitir opinión a la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado, respecto de 
la factibilidad o no para que se modifique o extinga un Régimen de Propiedad en Condominio. 
 
Si la autorización señalada en el párrafo anterior es competencia del Municipio, solicitar esa opinión 
a la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado; 
 
XXV.- Cuando un fraccionador o promotor no hubiera iniciado las obras de urbanización o ejecutado 
las mismas en un fraccionamiento o condominio, conforme a lo determinado por el Código Urbano 
para el Estado, solicitar a la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado el inicio 
del procedimiento para la revocación de la autorización correspondiente. 
 
Si la autorización respectiva, la emitió la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, realizar el 
procedimiento administrativo para la revocación respectiva; 
 
XXVI.- Acorde a lo previsto en el Código Urbano para el Estado, cuando resulte procedente iniciar el 
procedimiento administrativo para hacer efectivas las garantías otorgadas por los fraccionadores y 
promotores; 
 
XXVII.- Conjuntamente con la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado, 
suscribir los diversos planos de los fraccionamientos, condominios y desarrollos inmobiliarios 
especiales en formato impreso y digital proporcionados por el fraccionador o promotor e integrarlos 
al Expediente Digital Único; 
 
XXVIII.- Emitir a la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado su opinión para la 
autorización o no de una cesión de derechos y obligaciones por parte de un fraccionador o promotor 
a una tercera persona, verificando previamente los antecedentes de esta última. 
 
Si la autorización del condominio o desarrollo inmobiliario especial, la generó la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, pedir la opinión correspondiente a la Secretaría de Planeación, 
Participación y Desarrollo del Estado. 
 
XXIX.- Determinar el destino de las áreas de donación otorgadas al Municipio, conforme a los 
lineamientos del Código Urbano para el Estado y las necesidades de la zona de áreas verdes, parques, 
jardines, equipamiento e infraestructura urbana; 
 
XXX.- En el supuesto que no se hubieran concluido las obras de urbanización por parte del 
fraccionador o promotor, dentro del plazo señalado en el calendario aprobado, requerirles la 
propuesta de una nueva calendarización, para proceder a determinar los derechos fiscales 
municipales por la ampliación del plazo para la supervisión de las obras; 
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XXXI.- A solicitud de la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado, en caso de 
ser procedente expedir carta de liberación de obligaciones anteriores, respecto de un fraccionador o 
promotor que quiera desarrollar un nuevo proyecto en el Estado. 
 
Si el proyecto es competencia de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, solicitar ese 
documento a la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado; 
 
XXXII.- Realizar y disponer de lo necesario para que el Expediente Digital Único se encuentre 
debidamente integrado, y 
 
XXXIII.- Realizar todo aquello que disponga el Código Urbano para el Estado en lo correspondiente al 
presente Capítulo. 
 
ARTÍCULO 1511 QUÁTER.- El dictamen técnico u opinión a que se refiere el Código Urbano para el 
Estado que debe emitir el Municipio para que se autorice un fraccionamiento, condominio o desarrollo 
inmobiliario especial, lo emitirá la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal dentro de un plazo de 15 
días hábiles a partir de la fecha en que recibió la correspondiente solicitud, determinando como 
mínimo lo señalado en el artículo 372 del Código Urbano para el Estado. 
 
De igual forma, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, solicitará a la Secretaría de Planeación, 
Participación y Desarrollo del Estado, su opinión en los términos previstos en el artículo citado en el 
párrafo anterior, a efecto de que se autorice la constitución del Régimen de Propiedad en Condominio 
o de un Desarrollo Inmobiliario Especial que competa al Municipio de San Francisco de los Romo, 
Ags. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y 
PUBLICIDAD Y VENTA DE PREDIOS 

 
ARTÍCULO 1511 QUINQUIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal para efecto de emitir la 
opinión positiva para que la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado emita la 
autorización para el inicio de las obras de urbanización en un fraccionamiento, condominio o 
desarrollo inmobiliario especial deberá contar con la documentación señalada en el artículo 398 del 
Código Urbano para el Estado. 
 
En caso de ser competencia del Municipio el emitir esa autorización de inicio de obras de urbanización 
a los promotores de Condominios o Desarrollos Inmobiliarios Especiales autorizados de su parte, la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, pedirá la opinión correspondiente a la Secretaría de 
Planeación, Participación y Desarrollo del Estado y procederá a expedirla si se cumple con los 
requisitos del artículo 398 del Código Urbano para el Estado. 
 
Cuando la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal lo considere o a solicitud del promotor, tomando 
en cuenta el tipo, características y tamaño del Condominio o Desarrollo Inmobiliario Especial, 
determine que no procede la presentación o acreditación de alguno de los requisitos o documentos 
que establece el artículo 398 señalado anteriormente, esta lo indicará al solicitante o en su caso le 
otorgará una prórroga razonable para que lo exhiba, en el caso de requerirse ese documento. 
 
La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal podrá en coordinación con la Secretaría de Planeación, 
Participación y Desarrollo del Estado requerir en su caso por etapas, el cumplimiento de las 
obligaciones y documentación que se requiere conforme a lo dispuesto en este artículo y el Código 
Urbano para el Estado, con excepción del pago de los derechos derivados de la autorización del 
fraccionamiento, condominio y desarrollo inmobiliario especial que deberá estar cubierta en su 
totalidad. 
 
Las obligaciones fiscales municipales por la supervisión de obras de urbanización se cubrirán 
conforme se vayan autorizando y acorde a lo que establezca la Ley de Ingresos del Municipio vigente. 
 
ARTÍCULO 1511 SEXIES.- La supervisión única que realice la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, a través de las Unidades Externas de Supervisión, a las obras de urbanización de los 
fraccionamientos, condominios y desarrollos inmobiliarios especiales, será respecto de la 
compatibilidad del proyecto, la calidad y especificaciones de los materiales, obras y servicios 
realizados; así como, la construcción del equipamiento urbano e infraestructura complementarios en 
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caso de que se hubiera sustituido por una parte de la donación o a cuenta de obligaciones fiscales 
municipales. 

ARTÍCULO 1511 SEPTIES.- Las Unidades Externas de Supervisión deberán informar quincenalmente 
a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, respecto del avance de las obras de urbanización y de 
la calidad de los materiales, obras y servicios realizados. 
 
ARTÍCULO 1511 OCTIES.- El fraccionador o promotor entregará por escrito a la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal y a la Unidad Externa de Supervisión informes quincenales del avance 
físico de las obras de urbanización y reportes de laboratorio de control de calidad, con base en el 
proyecto definitivo y al calendario de obra autorizado. 
 
Si se realizan obras de equipamiento e infraestructura urbana complementarios, también deberán 
entregarse los informes correspondientes, según lo señala el párrafo anterior y con la misma 
periodicidad. 
 
ARTÍCULO 1511 NONIES.- El fraccionador o promotor mantendrá permanentemente en la obra una 
bitácora autorizada por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal y foliada hasta la total conclusión 
de las obras de urbanización, con el fin de que el perito responsable de las obras de urbanización, el 
personal de la unidad externa de supervisión y de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
realicen sus anotaciones correspondientes.  Esa bitácora podrá agregarse o integrarse al Expediente 
Digital Único. 
 
Será responsabilidad exclusiva del fraccionador o promotor, el debido resguardo y cuidado de esa 
bitácora de obra. 
 
ARTÍCULO 1511 DECIES.- Una vez concluida la totalidad de un fraccionamiento, condominio o 
desarrollo inmobiliario especial, de una etapa, o de un servicio público o de la construcción de 
equipamiento e infraestructura urbana complementaria, el fraccionador o promotor, solicitará por 
escrito a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, el dictamen técnico jurídico de las ejecución 
de las obras de urbanización o de un servicio, ya sea total o parcialmente. 
 
Ese dictamen lo expedirá la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, con base en la documentación 
del expediente del fraccionamiento, condominio o desarrollo inmobiliario especial, los informes o 
dictámenes de la Unidad Externa de Supervisión y del Perito Responsable de Obra y solo en caso 
excepcional y justificado requerirá algún informe o dictamen a determinada Dependencia, Entidad u 
Organismo Municipal, conforme a lo previsto en el párrafo tercero del artículo 455 del Código Urbano 
para el Estado. 
 
ARTÍCULO 1511 UNDECIES.- A la solicitud referida en el artículo anterior, el fraccionador o promotor 
deberá adjuntar la siguiente documentación: 

I.- Dictamen del perito responsable de las obras de urbanización, que justifique que las obras de 
urbanización y en su caso el equipamiento e infraestructura urbana complementarios, fueron 
ejecutados conforme a lo autorizado y se encuentran total y debidamente concluidos; 

II.- La bitácora de la obra debidamente concluida y cerrada, con todas las anotaciones que debieron 
realizar los obligados; 

III.- Reporte de conclusiones del laboratorio de calidad que realizó las pruebas durante la ejecución 
de las obras de urbanización o del equipamiento e infraestructura urbana complementarios; 

IV.- Comprobante de pago de los derechos fiscales municipales, según lo dispuesto por la Ley de 
Ingresos del Municipio correspondiente, y 

V.- Constancia de que la garantía de las obras de urbanización y en su caso del equipamiento e 
infraestructura urbana adicionales se encuentra vigente. 
 
ARTÍCULO 1511 DUODECIES.- En el supuesto que el dictamen técnico jurídico expedido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal tenga alguna observación u obligación pendiente a cargo 
del fraccionador o promotor, éste se encontrará obligado a corregirlo a su costa en el plazo que le 
indique esa Dirección. 
 
Una vez subsanado lo determinado en el dictamen, el fraccionador o promotor podrá solicitar a la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal en su caso la emisión de un nuevo dictamen. 
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ARTÍCULO 1511 TERDECIES.- Los fraccionadores y promotores tendrán las obligaciones y derechos 
establecidos en el Código Urbano para el Estado. 
 
ARTÍCULO 1511 QUATERDECIES.- De acuerdo a la clasificación, densidad de construcción y 
población que se derive de los fraccionamientos, condominios o desarrollos inmobiliarios especiales, 
y en términos de lo estipulado en el Código Urbano para el Estado, la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, determinará las áreas de donación que conforme a las normas y criterios para la dotación 
de equipamiento urbano básico e infraestructura, deban transferirle gratuitamente los fraccionadores 
y promotores. 
 
ARTÍCULO 1511 QUINDECIES.- El fraccionador o promotor estará obligado a formalizar las 
donaciones a favor del Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., en los lugares y superficies 
que de acuerdo al tipo de fraccionamiento, condominio, desarrollo inmobiliario especial o subdivisión 
autorizado le sean señalados, así como a escriturar a su costa las áreas destinadas a vías públicas, 
áreas verdes y equipamiento urbano e infraestructura. 
 
Respecto del equipamiento urbano también deberá entregar la posesión, títulos y facturas que 
acrediten la propiedad del mismo, a favor del Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., o de 
quien este indique. 
 
ARTÍCULO 1511 SEXDECIES.- Los promotores deberán solicitar a la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal que les autorice la publicidad y posteriormente la venta de predios, departamentos, 
viviendas, casas, locales, oficinas, bodegas, naves industriales o áreas, respecto de los Condominios 
y Subdivisiones con obras de urbanización autorizados por esa Dirección, por lo que deberán 
presentar la propuesta de su publicidad, la cual se deberá de apegar a las condiciones de la 
autorización respectiva, sin que resulte confusa para los probables adquirentes o usuarios de esos 
bienes, precisando en su caso la etapa de las obras de urbanización objeto de esa solicitud. En caso 
de no hacerlo, se harán acreedores a las sanciones que establece el Código Urbano para el Estado y 
el presente Código Municipal. 
 
Una vez autorizada la publicidad por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, la misma no podrá 
ser modificada durante su difusión, a no ser que exista autorización expresa de la misma Dirección. 
 
ARTÍCULO 1511 SEPTDECIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal para efecto de expedir 
la autorización de venta de los bienes indicados, deberá contar con la opinión favorable de la 
Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado; y de la unidad externa de supervisión 
y del perito responsable de la obra, un dictamen del que se desprenda entre otras situaciones que 
existe un avance de cuando menos del 30% en la ejecución de esas obras de urbanización del 
desarrollo correspondiente y que las mismas son compatibles con el proyecto autorizado. Esta 
autorización podrá otorgarse por etapas. 
 
Además de los requisitos señalados anteriormente, para efecto de que la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal expida la autorización de venta de un condominio o desarrollo inmobiliario especial, 
en el expediente respectivo deberán existir los documentos señalados en el Código Urbano para el 
Estado en su artículo 448. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA MUNICIPALIZACIÓN DE LOS FRACCIONAMIENTOS Y SUBDIVISIONES 

 
ARTÍCULO 1511 OCTODECIES.-  El Municipio será la única autoridad competente para recibir los 
bienes inmuebles, equipo e instalaciones destinados a los servicios públicos y las obras de 
urbanización de un fraccionamiento o subdivisión, por lo que cualquier acto, contrato o convenio que 
se celebre por parte del fraccionador o promotor, con la asociación de colonos u otra persona física 
o moral que contravenga esta disposición, será nulo de pleno derecho. 
 
ARTÍCULO 1511 NOVODECIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, para efecto de 
municipalizar un fraccionamiento o una subdivisión, deberá observar lo dispuesto en el Código 
Urbano para el Estado, particularmente su Capítulo IX del Título Séptimo. 
 
ARTÍCULO 1511 VICIES.- En el caso de que se hubieran municipalizado los pavimentos, banquetas y 
guarniciones de un fraccionamiento o subdivisión y posteriormente se vayan a edificar los lotes y 
predios baldíos en esa parte, el constructor y/o propietario de los mismos se encontrara obligado a 
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asegurar a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal que con motivo de esos trabajos no se 
afectara o dañará esa infraestructura. 
 
Será requisito para que en su caso se expida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal la 
constancia de terminación de obra o habitabilidad de los inmuebles edificados, que previamente se 
constate el buen estado de los pavimentos, banquetas y guarniciones situados en la parte frontal de 
las citadas edificaciones, ya que en caso contrario los mismos se tendrán que reparar o demoler y 
volver a construir por parte del propietario y/o constructor, según lo dictamine la Dirección de Obras 
Públicas Municipal. 
 
ARTÍCULO 1511 UNVICIES.- El Comité Técnico de Municipalización auxiliará a la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, para los efectos de la municipalización total o parcial de los 
fraccionamientos o la entrega de las obras de urbanización a los condóminos, conforme a lo previsto 
en el artículo 1476 de éste Código Municipal. 
 
ARTÍCULO 1511 DUOVICIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal tramitará la publicación 
en el Periódico Oficial del Estado del acta de entrega-recepción del fraccionamiento o subdivisión o 
las correspondientes a las etapas de urbanización o recepción de un servicio u obra de equipamiento 
urbano. 
 

CAPÍTULO VI QUÁTER 
DE LA AUTORIZACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL  

RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO POR PARTE DEL MUNICIPIO 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1511 TERVICIES.- Todo lo no previsto en el presente Capítulo, le será aplicable el Título 
Séptimo del Código Urbano para el Estado, particularmente el Capítulo X y prevaleciendo lo 
contemplado en el mismo. 
 
ARTÍCULO 1511 QUATERVICIES.- La constitución, modificación o extinción del Régimen de 
Propiedad en Condominio, cuando el predio objeto de la solicitud tenga una superficie de hasta 20,000 
metros cuadrados o menos de 100 viviendas, departamentos, locales o áreas, le corresponde al 
Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., a través de su Dirección de Desarrollo Urbano, las 
cuales se sujetan a lo dispuesto en este Capítulo. 
 
ARTÍCULO 1511 QUINVICIES.- Para los efectos de lo señalado en el artículo anterior, la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal estará facultada para lo siguiente: 

I.- Recibir las solicitudes para la autorización de la constitución, modificación o extinción del Régimen 
de Propiedad en Condominio; 

II.- Integrar los expedientes conforme a lo indicado por el Código Urbano para el Estado y este Código 
Municipal, para expedir la autorización para la constitución, modificación o extinción del Régimen de 
Propiedad en Condominio; 

III.- Solicitar la opinión al Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, respecto 
del proyecto respectivo; 

IV.- Pedir a la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado, su opinión para en su 
caso expedir la autorización de constitución, modificación o extinción correspondiente; 

V.- Elaborar el proyecto de dictamen para la autorización de constitución, modificación o extinción 
conforme a lo descrito en el Código Urbano para el Estado, sometiéndolo previamente a la 
consideración del Promotor y del Perito Responsable de Obra; 

VI.- Determinar las obligaciones fiscales municipales a cargo del promotor, por la autorización 
respectiva; 

VII.- Generar la autorización correspondiente y gestionar su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado; 
 
VIII.- Autorizar la publicidad que le proponga el promotor o en su caso negar la misma; 
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IX.- Analizar y de proceder aprobar del calendario de obras, que le presente el Promotor; 
 
X.- Conforme a lo previsto en el Código Urbano para el Estado, determinar el tipo y cuantía de la 
garantía por la debida ejecución de las obras de urbanización y prestación de servicios que deberá 
otorgar el promotor; 
 
XI.- Integrado el expediente, expedir la autorización de inicio de obras de urbanización, asignado la 
Unidad Externa de Supervisión; 
 
XII.- Emitir la autorización de venta de predios, una vez conformados los requisitos señalados en el 
Código Urbano para el Estado y este Código Municipal; 
 
XIII.- Una vez solicitado por el promotor, expedir el dictamen técnico jurídico de conclusión de obras, 
y 
 
XIV.- Transcurrido un año, posterior a la emisión del dictamen técnico jurídico de conclusión de obras, 
autorizar la cancelación de la garantía respectiva. 
 
ARTÍCULO 1511 SEXVICIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, para los efectos del 
presente Capítulo deberá realizar y observar el siguiente procedimiento: 
 
I.- Recibir la solicitud del promotor, para la autorización, modificación o extinción del Régimen de 
Propiedad en Condominio, con los requisitos y documentación señalada en el Código Urbano para el 
Estado en su artículo 365, salvo los casos de excepción indicados posteriormente. 
 
Esa solicitud se deberá integrar al Expediente Digital Único, señalando la clasificación del proyecto, 
conforme a lo dispuesto por el Código Urbano para el Estado; 
 
II.- Una vez completado el expediente en su primera fase, acorde a lo requerido por el Código Urbano 
para el Estado y este Código Municipal, se informará al Promotor para que conjuntamente con su 
Perito Responsable de Obra, lo presenten a la opinión del Consejo Municipal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano; 
 
III.- Después la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, enviará el expediente a la Secretaría de 
Planeación, Participación y Desarrollo del Estado, con el fin de que emita su opinión dentro de un 
plazo de máximo de 15 días hábiles, respecto de la solicitud correspondiente; 
 
IV.- Posteriormente el expediente se deberá completar por parte del promotor con la documentación 
y requisitos señalados en el artículo 368 del Código Urbano para el Estado; 
 
V.- Conformado el expediente acorde a lo requerido en las fracciones anteriores, la Dirección de 
Desarrollo Urbano, formulará el proyecto de dictamen de autorización, con el contenido señalado en 
el artículo 378 del Código Urbano para el Estado y lo someterá a la consideración del promotor y del 
perito responsable de las obras de urbanización; 
 
VI.- Autorizado el proyecto, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, gestionará su publicación 
por una vez en el Periódico Oficial del Estado; 
 
VII.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, una vez cubiertas las obligaciones fiscales 
estatales y municipales por la autorización, recibirá y analizará la propuesta que le presente el 
promotor, con el objeto de autorizar la publicidad del condominio, sin que ello implique la posibilidad 
de enajenar predios del mismo; 
 
VIII.- Integrado el expediente conforme a lo descrito en el artículo 398 del Código Urbano para el 
Estado, emitir la autorización de inicio de obras de urbanización; 
 
IX.- Asignar la Unidad Externa de Supervisión de las obras de urbanización, verificando que se cumpla 
el programa o calendario de obra; se entreguen los reportes de avance las obras, incluyendo las 
pruebas de laboratorio; que se hagan las anotaciones en la bitácora de obra y se cumplan las 
obligaciones a cargo de la citada Unidad, el Perito Responsable de la Obra y el Residente de la misma; 
 
X.- Posteriormente cuando el proyecto tenga un avance de cuando menos el 30% en la ejecución de 
las obras de urbanización y la documentación señalada en el artículo 448 del Código Urbano para el 
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Estado se encuentre en el expediente, así como la opinión de la Secretaría de Planeación, 
Participación y Desarrollo del Estado, expedir la autorización de venta de los predios 
correspondientes;  
 
XI.- A solicitud del promotor, y recibidos los informes o dictámenes de la Unidad Externa de 
Supervisión y del Perito Responsable de Obra y en su caso de manera extraordinaria de alguna 
dependencia, entidad u organismo Municipal, emitir del dictamen técnico jurídico de conclusión de 
obras, y 
 
XII.- Autorizar la cancelación de la garantía otorgada por el promotor, un año posterior a la emisión 
del dictamen técnico jurídico señalado en la cláusula anterior. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA AUTORIZACIÓN DE CONDOMINIOS  

CON OBRAS DE URBANIZACIÓN DE TIPO VERTICAL 
 

ARTÍCULO 1511 SEPTVICIES.- La autorización para constituir un Régimen de Propiedad en 
Condominio con obras de urbanización, deberá cumplir con la documentación y requisitos señalados 
en los artículos 365 y 368 del Código Urbano para el Estado. 
 
ARTÍCULO 1511 OCTOVICIES- Respecto de la documentación y requisitos que deberá adjuntar el 
promotor para la autorización de un Condominio Vertical, es la siguiente: 
 
I.- Solicitud de autorización especificando la propuesta de denominación del desarrollo y relación de 
desarrollos realizados o autorizados en el Estado; 
 
II.- Constancia de no adeudo a la propiedad raíz del año en curso; 
 
III.- Copia certificada de escrituras o título de propiedad, inscritos en el Registro Público de la 
Propiedad, acompañada cuando aplique de la autorización de fusión de predios; 
 
IV.- Certificado de libertad de gravamen, expedido por el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
no mayor a un mes anterior a la solicitud; 
 
V.- Copia certificada de la escritura pública constitutiva de la empresa promotora, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, cuando se trate de persona moral, acompañada de Poder 
Notarial también certificado; 
 
VI.- Si el promotor es persona física, copia simple de su identificación oficial, señalando sus 
generales; 
 
VII.- Señalar domicilio para recibir notificaciones en el Municipio de San Francisco de los Romo, 
correo electrónico y teléfono móvil; 
 
VIII.- Constancia Municipal de Compatibilidad Urbanística vigente; 
 
IX.- Si el proyecto es de 50 o más casas, departamentos, locales o áreas o de una superficie mayor a 
los 10,000 metros cuadrados, su propuesta de ubicación, medidas y colindancias del área de donación 
para el Municipio; 
 
X.- Dictamen o Informe en materia de impacto ambiental emitido por la Secretaría de Sustentabilidad, 
Medio Ambiente y Agua del Estado; 
 
XI.- Estudio de Impacto Urbano avalado por un Perito en Diseño Urbano; 
 
XII.- Estudio de Impacto Vial (cuando se requiera); 
 
XIII.- Levantamiento topográfico catastral o ubicación georreferenciada emitida por Catastro; 
 
XIV.- Plano de zonificación y usos de suelo; 
 
XV.- Factibilidad de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; 
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XVI.- Factibilidad de Energía Eléctrica;  
 
XVII.- Estudio de mecánica de suelos avalado por el perito especializado; 
 
XVIII. Designación, aceptación y constancia emitida por el Municipio del Perito Responsable de la 
Obra; 
 
XIX.- Memoria descriptiva, cédulas condominales y Reglamento de Administración; 
 
XX.- Constancia por escrito de que se ha gestionado o autorizado por la autoridad competente en 
materia de transporte público, la introducción del servicio de transporte urbano; 
 
XXI.- Carta de liberación de cumplimiento de obligaciones anteriores y adecuada ejecución de las 
obras concluidas o en proceso, expedida por la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo 
del Estado, con una vigencia no mayor de 30 días naturales, y 
 
XXII.- Los siguientes documentos se presentarán en caso de aplicar según su naturaleza:  
 
A.- Estudios Geológico y Geofísico, en caso de ser detectada alguna grieta o falla cercana al proyecto 
en el sistema de SIFAGS avalado por los peritos especializados, no mayor a 6 meses. 
 
B.- Dictamen emitido por la Comisión Nacional del Agua en el que se indiquen restricciones de la zona 
federal, en caso de ser detectado algún cuerpo de agua cercano al predio.  
 
C.- Plano de Vialidad y Diseño de pavimentos en caso de que el proyecto contemple vialidades.  
 
Cuando por consideración de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, tomando en cuenta el tipo, 
características y tamaño del Condominio, considere que no procede la presentación o acreditación 
de alguno de los requisitos o documentos establecidos en el presente artículo, está lo indicará al 
solicitante por no ser necesario al caso específico. Para ese fin la Dirección de Desarrollo Urbano 
podrá solicitar la opinión a la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado. 
 
ARTÍCULO 1511 NOVOVICIES.- Una vez autorizado el Condominio Vertical se deberá presentar lo 
siguiente:  
 
I.- Para efecto de recibir la autorización, el promotor deberá entregar a la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, el comprobante del pago de las obligaciones fiscales estatales y municipales por 
la opinión y la autorización, respectivamente; 
 
II.- Plano de lotificación/zonificación autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; 
 
III.- Plano y memoria descriptiva de la instalación hidráulica; 
 
IV.- Plano y memoria descriptiva de la instalación sanitaria; 
 
V.- Plano y memoria descriptiva de la instalación pluvial, y 
 
VI. Plano y memoria descriptiva de la instalación eléctrica.  
 
Cuando por consideración de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, tomando en cuenta el tipo, 
características y tamaño del Condominio, considere que no procede la presentación o acreditación 
de alguno de los requisitos o documentos establecidos en el presente artículo, está lo indicará al 
solicitante por no ser necesario al caso específico. Para ese fin la Dirección de Desarrollo Urbano 
podrá solicitar la opinión a la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA AUTORIZACIÓN DE CONDOMINIOS EN EDIFICACIONES EXISTENTES, SITUADAS EN ZONAS 

CONSOLIDADAS Y CON SERVICIOS BÁSICOS URBANOS 
 

ARTÍCULO 1511 TRICIES.- La documentación y requisitos que deberá adjuntar el promotor para la 
autorización de un Condominio en una edificación existente, situado en una zona consolidada y con 
servicios básicos urbanos municipales, es la siguiente: 
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I.- Solicitud de autorización especificando la propuesta de denominación del Condominio y relación 
de desarrollos realizados o autorizados en el Estado; 
 
II.- Constancia de no adeudo a la propiedad raíz del año en curso; 
 
III.- Copia certificada de escrituras o título de propiedad, inscritos en el Registro Público de la 
Propiedad, acompañada cuando aplique la autorización de fusión de predios; 
 
IV.- Certificado de libertad de gravamen, expedido por el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
no mayor a un mes anterior a la solicitud; 
 
V.- Copia certificada escritura pública constitutiva de la empresa promotora, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, cuando se trate de persona moral, acompañada de Poder Notarial 
también certificado; 
 
VI.- Si el promotor es persona física, copia simple de su identificación oficial, señalando sus 
generales; 
 
VII.- Señalar domicilio para recibir notificaciones en el Municipio de San Francisco de los Romo, 
correo electrónico y teléfono móvil; 
 
VIII.- Constancia Municipal de Compatibilidad Urbanística vigente; 
 
IX.- Carta de liberación de obligaciones anteriores, expedida por la Secretaría de Planeación, 
Participación y Desarrollo del Estado, con una vigencia no mayor de 30 días naturales; 
 
X.- Fotografía área con la ubicación de la edificación y su entorno; 
 
XI.- Copia simple del oficio y plano del Instituto Catastral del Estado, que contenga levantamiento 
topográfico catastral; 
 
XII.- Plano del proyecto, suscrito por el propietario o propietarios y Perito Responsable de Obra; 
 
XIII.- Dictamen que contiene memoria descriptiva de la edificación, emitida por Perito Responsable de 
Obra; 
 
XIV.- Factura del servicio de agua potable y drenaje para la edificación; 
 
XV.- Factura por el servicio de energía eléctrica para la edificación, y 
 
XVI.- Proyecto de Reglamento de Administración para el Condominio. 
 
Cuando por consideración de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, tomando en cuenta el tipo, 
características y tamaño del Condominio, considere que no procede la presentación o acreditación 
de alguno de los requisitos o documentos establecidos en el presente artículo, está lo indicará al 
solicitante por no ser necesario al caso específico. Para ese fin la Dirección de Desarrollo Urbano 
podrá solicitar la opinión a la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado. 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA AUTORIZACIÓN DE VENTA DE PREDIOS, VIVIENDAS, DEPARTAMENTOS, ÁREAS 

 O LOCALES SITUADOS EN CONDOMINIO 
 

ARTÍCULO 1511 UNTRICIES.- La autorización de venta de predios de condominios con obras de 
urbanización, se sujetará a las condiciones y requisitos señalados en el artículo 448 del Código 
Urbano para el Estado. 
 
ARTÍCULO 1511 DUOTRICIES.- Respecto de la autorización de venta en Condominios Verticales, 
deberá cumplir con lo siguiente: 
 
I.- Cumplir con la documentación y requisitos aplicables, señalados en el artículo 448 del Código 
Urbano para el Estado, y  
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II.- Reporte del Perito Responsable de Obra, el cual deberá validar el personal de la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, que represente un avance mínimo del 50%, únicamente cuando la 
edificación sea superior a 21 metros de altura o mayor a 14 departamentos, locales o áreas. 
 
ARTÍCULO 1511 TERTRICIES.- Referente a la autorización de venta en los condominios constituidos 
en edificaciones existentes, situados en zonas consolidadas y servicios básicos urbanos, se expedirá 
una vez que se cuente con la escritura pública constitutiva e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, así como del Reglamento de Administración correspondiente. 
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN  

DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO. 
 

ARTÍCULO 1511 QUATERTRICIES.- La autorización para la modificación y extinción del Régimen de 
Propiedad en Condominio, que expida la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, deberá apegarse 
a las disposiciones contenidas en la Sección Tercera, Capítulo X del Título Séptimo del Código Urbano 
para el Estado. 
 

SECCIÓN SEXTA 
DE LA DESTRUCCIÓN, RUINA Y RECONSTRUCCIÓN  

DE LOS BIENES EN CONDOMINIO 
 

ARTÍCULO 1511 QUINTRICIES.- La destrucción, ruina y reconstrucción de los bienes de un 
Condominio, se apegarán a lo establecido en la Sección Sexta, Capítulo X del Título Séptimo del 
Código Urbano para el Estado. 

 
CAPÍTULO VI QUINQUIES 

DE LA AUTORIZACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN  
DE LOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS ESPECIALES 

 
SECCIÓN ÚNICA 

 
ARTÍCULO 1511 SEXTRICIES.- El Código Urbano para el Estado, establece que Desarrollo Inmobiliario 
Especial, consiste en el aprovechamiento de un bien inmueble, mediante la edificación de 
construcciones para usos o destinos comerciales, de servicios, industriales y/o habitacionales, en 
los que no se trasmite la propiedad sino la posesión, que implique la dotación de obras de 
infraestructura y equipamiento y la prestación de servicios básicos, con la posibilidad de trazar 
vialidades internas, así como utilizar espacios comunes o abiertos, sin estar sujetos a copropiedad; 
sin poder realizarse la enajenación de sus elementos, partes o edificaciones. 
 
ARTÍCULO 1511 SEPTRICIES.- Conforme a lo estipulado por el Código Urbano para el Estado, es 
facultad del Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., autorizar los Desarrollos Inmobiliarios 
Especiales, cuando el predio objeto de la solicitud tenga una superficie de hasta 20,000 metros 
cuadrados. 
 
ARTÍCULO 1511 OCTOTRICIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, para efecto de autorizar 
los Desarrollos Inmobiliarios Especiales, observará las disposiciones correspondientes del Libro 
Séptimo del Código Urbano para el Estado, particularmente su Capítulo I, Sección Cuarta, así como 
lo señalado y aplicable en el presente Código Municipal. 
 

CAPÍTULO VI SEXIES 
DEL EXPEDIENTE DIGITAL ÚNICO Y LOS ASESORES INMOBILIARIOS 

 
ARTÍCULO 1511 NOVOTRICIES.- A la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal le corresponderá 
coordinarse con la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado, para implementar, 
integrar y operar en el ámbito de su competencia, el Expediente Digital Único, para la tramitación, 
autorización, ejecución y control de las obras de urbanización, así como la municipalización de un 
fraccionamiento o subdivisión y la entrega de las obras de urbanización a los condóminos. 
 
ARTÍCULO 1511 QUADRAGIES.- El Convenio de coordinación para los efectos señalados en el artículo 
anterior, entre otras situaciones deberá contemplar la comunicación e interconexión de los sistemas 
informáticos y procesos de integración, autorización, verificación de la ejecución de las obras de 
urbanización, dictámenes de conclusión de obras, municipalización de los fraccionamientos y 
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subdivisiones o entregas de obras de urbanización a los condóminos, registros de asociaciones de 
colonos o condóminos, entre otros, para lo cual las partes podrán compartir plataformas, accesos a 
sus respectivos sistemas, así como las bases de datos y desde luego operar y suministrar 
información al Expediente Digital Único. 
 
ARTÍCULO 1511 UNQUADRAGIES.- También corresponderá a la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, coordinarse con la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado, para 
crear la certificación de los Asesores Inmobiliarios, previstos en el Código Urbano para el Estado, a 
fin de que en el ámbito del desarrollo urbano se cuente con un padrón de profesionales que faciliten 
los trámites, autorizaciones y seguimiento de derechos y obligaciones en esa materia. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES DE MANERA INDIVIDUALIZADA. 

 
ARTÍCULO 1518 BIS.- Para los efectos del presente Capítulo se entenderá por UMA, la Unidad de 
Medida y Actualización determinada por día, por parte de la Institución competente para ese fin. 
 
ARTÍCULO 1518 TER.- La imposición de multas por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, independientemente y sin perjuicio de aplicar las previstas en los artículos 1953, 1954, 
1955, 1956 y 1957 de este Código Municipal, así como de las previstas en el Código Urbano para el 
Estado, por incumplimiento de los fraccionadores, promotores y población en general a las 
disposiciones de este Código Municipal, se ajustará a lo siguiente: 
 
I.- Por iniciar obras de urbanización en los fraccionamientos, condominios, desarrollos inmobiliarios 
especiales, subdivisiones o predios, sin contar con la autorización correspondiente expedida por la 
Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado o la propia Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, multa equivalente a ochocientas veces la UMA, independientemente de la clausura 
a esas obras; 
 
II.- Por realizar obras de urbanización en los fraccionamientos, condominios, desarrollos inmobiliarios 
especiales o subdivisiones, en etapas diferentes a lo autorizado, multa equivalente a cuatrocientas 
veces la UMA, independientemente de la clausura a esas obras; 
 
III.- Por realizar obras de urbanización en los fraccionamientos, condominios, desarrollos 
inmobiliarios especiales, subdivisiones o predios en contravención al dictamen de autorización 
correspondiente, multa equivalente de ochocientas a dos mil cuatrocientas veces la UMA, 
independientemente de la obligación de realizar las demoliciones y/o correcciones a las obras, a 
efecto de que se ajusten a lo autorizado; 
 
IV.- Por realizar el fraccionador o promotor de un fraccionamiento, condominio, desarrollo inmobiliario 
especial o subdivisión actos de publicidad, promoción o venta, respecto de lotes o inmuebles, sin 
contar con la autorización correspondiente expedida por la Secretaría de Planeación, Participación y 
Desarrollo del Estado o la misma Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, multa equivalente a mil 
veces la UMA, independientemente de la obligación de retirar toda la publicidad inherente a esa 
actividad y de evitar cualquier acto de enajenación; 
 
V.- Por realizar el fraccionador o promotor de un fraccionamiento, condominio o subdivisión actos de 
venta de lotes, predios o inmuebles, ubicados en etapas distintas a las amparadas por la autorización 
respectiva expedida por la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado o la misma 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, multa equivalente a quinientas veces la UMA, 
independientemente de la obligación de evitar la venta de bienes inmuebles; 
 
VI.- Por no cumplir el fraccionador o promotor del fraccionamiento, condominio, desarrollo 
inmobiliario especial, la subdivisión o predio con el calendario de obras de urbanización autorizado 
por la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado o la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, multa equivalente a mil días la UMA, si en la parte correspondiente al 
fraccionamiento, condominio, desarrollo inmobiliario especial o subdivisión cuenta con autorización 
de promoción y venta, independientemente de que la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
analice la nueva propuesta de calendario o se realice el procedimiento para hacer efectiva la garantía 
de las obras de urbanización; 
 
VII.- Por no informar el fraccionador o promotor por escrito en la periodicidad establecida por el 
Código Urbano para el Estado a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal y a la unidad externa de 
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supervisión, respecto del avance en la ejecución de las obras de urbanización o entregar pruebas de 
calidad de la obra, multa equivalente a ochenta días de la UMA; 
 
VIII.- Por no tener en las obras de urbanización del fraccionamiento, condominio, desarrollo 
inmobiliario especial, la subdivisión o predio, el libro de bitácora, multa equivalente a cuarenta días 
de UMA;  
 
IX.- Por realizar el fraccionador o promotor actos de publicidad, promoción o venta de proyecto 
diferente al autorizado o publicidad engañosa, en contravención al dictamen de autorización, multa 
equivalente a ochocientas veces la UMA. 
 
X.- Por no atender citatorio para comparecer ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, multa 
equivalente dos veces la UMA. 
 
XI.- Por no atender requerimiento dentro del plazo otorgado, para ejecutar obras y reparaciones en 
predio de su propiedad y/o posesión, limpieza de predios baldíos o fincas, bardeo perimetral y 
construcción de contrabardas, multa equivalente a treinta veces la UMA. 
 
XII.- Por construir, ampliar, modificar, remodelar y/o demoler inmuebles sin licencia de construcción 
autorizada, multa equivalente al 75% del valor de la correspondiente autorización, 
independientemente del pago de los derechos por la expedición de la correspondiente licencia. 
 
Si la obra no es susceptible de regularizarse la multa será equivalente a veinte veces la UMA, 
independientemente de la imposición de otras sanciones e incluso la orden de demolición. 
 
XIII.- Por continuar con los trabajos de construcción en obra clausurada o suspendida o retirar sellos 
de clausura, multa equivalente a cien veces la UMA. 
 
XIV.- Por construir sin respetar el proyecto de edificación autorizado, multa equivalente a cincuenta 
veces la UMA. 
 
XV.- Por no respetar restricciones y/o observaciones indicadas en la licencia de construcción, multa 
equivalente a cincuenta veces la UMA. 
 
XVI.- No tener en la obra la correspondiente bitácora, multa equivalente a seis veces la UMA. 
 
XVII.- No tener en la parte exterior de la obra, la lona con los datos de autorización de la construcción, 
multa equivalente a seis veces la UMA. 
 
XVIII.- No tener en la obra los planos de autorización de la misma, multa equivalente a seis veces la 
UMA. 
 
XIX.- Por realizar obras sin permiso en la vía pública municipal, multa equivalente a treinta veces la 
UMA, independientemente de realizar los trabajos de reparación que le indique la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal. 
 
XX.- Por tener escombro y materiales de construcción en la vía pública municipal, multa equivalente 
a ocho veces la UMA. 
 
XXI.- Por depositar escombro y materiales de la construcción en lugares no autorizados por la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, multa equivalente a ocho veces la UMA. 
 
XXII.- Por colocar o instalar anuncios permanentes sin licencia, multa equivalente a cuarenta y cinco 
veces la UMA. 
 
XXIII.- Por colocar o instalar anuncios transitorios o temporales sin el permiso correspondiente, multa 
equivalente a veinticinco veces la UMA. 
 
XXIV.- Por no retirar un anuncio instalado en la vía pública municipal o predio particular, multa 
equivalente a cien veces la UMA. 
 
XXV.- Por colocar o instalar mobiliario urbano sin autorización, por cada unidad, multa equivalente a 
veinticinco veces la UMA. 
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XXVI.- Por no contar el establecimiento con su correspondiente Constancia Municipal de 
Compatibilidad Urbanística, multa equivalente a veinticinco veces la UMA, independientemente de la 
clausura del inmueble. 
 
XXVII.- Por utilizar un inmueble con uso del suelo diferente al autorizado en la Constancia Municipal 
de Compatibilidad Urbanística o en el correspondiente Programa de Desarrollo Urbano Municipal o 
Esquema de Desarrollo Urbano, multa equivalente a veinticinco veces la UMA, independientemente 
de la clausura del mismo inmueble. 
 
XXVIII.- Por realizar actividades en la vía pública y/o obstruir la misma con equipo, productos, 
materiales, vehículos, etc., en el caso de talleres mecánicos, eléctricos, carpinterías o cualquier otro 
giro comercial, servicios o habitacional, multa equivalente a veinticinco veces la UMA. 
 
XXIX.- Por no tener el Perito Responsable de las Obras, registradas sus visitas a la obra en proceso 
de construcción, ampliación, modificación y/o demolición en la bitácora de obra respectiva, conforme 
a lo dispuesto en el presente Código Municipal, multa equivalente a veinticinco veces la UMA. 
 
XXX.- Por construir en la vía pública municipal a cualquier nivel o altura, multa equivalente a cien 
veces la UMA; 
 
XXXI.- Por realizar en la vía pública instalaciones aéreas de cualquier tipo de cable, multa equivalente 
a dos mil veces la UMA, independientemente de la obligación de retirar el cableado, y 
 
XXXII.- Por colocar, instalar y/o construir torres para telefonía celular y servicios de 
telecomunicaciones, sin la licencia correspondiente, multa equivalente a dos mil veces la UMA. 
 
En caso de reincidencia a todos los supuestos antes indicados, se duplicará el monto de la impuesta 
por la infracción respectiva. 
 

CAPÍTULO XII 
DE LA REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

 A TRAVÉS DE LA AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIONES 
 

ARTÍCULO 1624 BIS.- Para cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de propiedad sobre 
bienes inmuebles ubicados en dichos centros de población se sujetará a las provisiones, reservas, 
usos y destinos de áreas y predios que determinen el Municipio, en los correspondientes Programas 
o Esquemas Municipales de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 
 
ARTÍCULO 1624 TER.- Se considera de interés público y prioritario, el establecimiento de mecanismos 
de coordinación entre los Gobiernos Federal, Estatal y el Municipio, tendientes a la regularización de 
los asentamientos humanos en el Municipio, como acciones de mejoramiento de los centros de 
población. 
 
ARTÍCULO 1624 QUÁTER.- La regularización de la tenencia de la tierra, para su incorporación al 
desarrollo urbano, se sujetará a las siguientes disposiciones: 
 
I.- Se deberá proceder conforme al Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento del 
Territorio o Esquema de Desarrollo Urbano aplicable, en la ejecución de acciones de mejoramiento; 
 
II.- Solo podrán ser beneficiarios de la regularización, quienes ocupen el predio; y 
 
III.- Ninguna persona podrá resultar beneficiada por la regularización con más de un lote o predio, 
cuya superficie no podrá exceder de la extensión determinada por la legislación y programas de 
desarrollo urbano y ordenamiento del territorio, salvo que exista causa justificada que determine la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
ARTÍCULO 1624 QUINQUIES.- La Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado y la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, previa opinión del Consejo Municipal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedirán conjuntamente un dictamen de factibilidad de la 
regularización de un asentamiento humano, el cual deberá contener: 
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I.- La factibilidad jurídica; 
 
II.- La factibilidad técnica urbanística y ambiental, evitando el asentamiento humano en zonas no 
urbanizables, de riesgo o de preservación ecológica; 
 
III.- La factibilidad de introducción de infraestructura, equipamiento y servicios a costos razonables y 
como acción de mejoramiento; 
 
IV.- Su liga con la traza urbana y su integración con la misma; 
 
V.- La acreditación de un beneficio social y público; y 
 
VI.- La congruencia con el Código Urbano para el Estado, el presente Código Municipal y el 
correspondiente Programa o Esquema Municipal de Desarrollo Urbano. 
 
ARTÍCULO 1624 SEXIES.- El Ayuntamiento tomando en cuenta lo referido en los artículos anteriores, 
podrá expedir determinaciones para la regularización de asentamientos humanos situados en el 
Municipio, previa opinión del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y 
dictamen y solicitud realizada por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
ARTÍCULO 1624 SEPTIES.- El decreto que emita el Ayuntamiento para la regularización de 
asentamientos humanos deberá contener como mínimo los siguientes lineamientos y disposiciones: 
 
I.- El Programa será exclusivamente para regularizar viviendas y/o equipamiento urbano; 
 
II.- Se deberá establecer una temporalidad para la aplicación del Programa de Regularización; 
 
III.- La responsable de aplicar y/o ejecutar el Programa de Regularización será la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, con el apoyo de las diversas dependencias y entidades municipales y 
la coordinación con la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado y el Gobierno 
Federal; 
 
IV.- Se deberá establecer la superficie máxima de los predios que sean susceptibles de regularizarse, 
atendiendo a lo dispuesto por el Código Urbano para el Estado, el presente Código Municipal y el 
Programa o Esquema de Desarrollo Urbano aplicable; 
 
V.- Los interesados en formar parte del Programa Temporal de Regularización de Asentamientos 
Humanos correspondiente, deberán presentar su solicitud en el formato aprobado por la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal; 
 
VI.- El predio objeto de la regularización, conforme al Programa o Esquema Municipal de Desarrollo 
Urbano correspondiente, deberá tener uso del suelo habitacional o de crecimiento habitacional; 
 
VII.- La regularización se hará bajo la figura de la expedición de subdivisiones de predios y cuya 
propiedad se pudo originar por una donación, venta, copropiedad o ser resultado de adjudicación 
derivado de un procedimiento sucesorio, entre otras, la cual tiene como finalidad que los interesados 
cuenten con una escritura debidamente individualizada e inscrita en el Instituto Catastral y el Registro 
Público de la Propiedad del Estado; 
 
VIII.- La regularización deberá ser solicitada por parte del propietario del inmueble mayor o su 
correspondiente Apoderado Legal o el Albacea designado en el procedimiento judicial;  
 
IX.- Los predios que se ubiquen en zonas de restricción o de riesgo no se podrán utilizar para la 
construcción de viviendas y en caso de existir estas las mismas deberán ser desocupadas y 
demolidas; 
 
X.- En caso de existir vialidades públicas y restricciones dentro del predio correspondiente, las 
mismas se deberán donar formalizando en escritura pública al Municipio, sin que ello implique la 
obligación de urbanizarlas; 
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XI.- Con el fin de coadyuvar y facilitar la regularización de los asentamientos humanos, el 
Ayuntamiento podrá autorizar beneficios fiscales a las personas que solicitaron y se inscribieron en 
el correspondiente Programa de Regularización de Asentamientos Humanos; 
 
XII.- La introducción de los servicios públicos y obras de urbanización en los predios será 
responsabilidad y con cargo a los promotores y/o beneficiarios de los mismos, a no ser que se 
autorice la participación del Municipio u otra entidad pública; 
 
XIII.- Tomando en cuenta las condiciones particulares del predio objeto del Programa de 
Regularización de Asentamientos Humanos, se podrá facultar a la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, para que analizado el expediente correspondiente, incluyendo construcciones existentes, 
exente al solicitante de determinados requisitos, siempre y cuando no existan riesgos para los 
ocupantes de los predios o posibles afectaciones a terceras personas; 
 
XIV.- En caso de que por la superficie del predio se tenga que otorgar donación al Municipio la misma 
se determinará por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal y en caso de no existir terreno 
disponible para ello, el Ayuntamiento determinará lo conducente; 
 
XV.- Considerando que el Ordenamiento del Territorio y el Desarrollo Urbano son temas concurrentes 
entre la Federación, los Estados y sus Municipios, se deberán contemplar facultades al Presidente o 
Presidenta Municipal para que gestione ante el Gobierno del Estado de Aguascalientes y el Federal, 
su participación en el Programa Temporal de Regularización de Asentamientos Humanos para 
vivienda respectivo, y 
 
XVI.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal se apoyará en el Consejo Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para promover y facilitar la aplicación del respectivo 
Programa de Regularización de Asentamientos Humanos, para beneficiar al mayor número posible de 
personas. 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LA ASIGNACIÓN, FUNCIONAMIENTO, COORDINACIÓN Y CONTROL 

 DE LAS UNIDADES EXTERNAS DE SUPERVISIÓN  
 

SECCIÓN PRIMERA 
DISPOSICONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1624 OCTIES.- El presente Capítulo se expide con fundamento en el artículos 115 fracción 
III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción II y 11 fracciones IX, XI y 
XXV de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y 
2 fracciones II y III, 21 fracciones II, XXVI, XXX, XXXIX y XL del Código Urbano para el Estado de 
Aguascalientes. 
 
ARTÍCULO 1624 NOVIES.- Las disposiciones contenidas en éste Capítulo son de observancia 
obligatoria e interés general, tienen como objeto establecer las bases para la Asignación, 
Funcionamiento, Coordinación y Control de Unidades Externas de Supervisión para efectuar la 
supervisión única en la ejecución de obras de urbanización en los fraccionamientos, 
condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y subdivisiones, previstos en el Código 
Urbano para el Estado de Aguascalientes, en el presente Código y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 1624 DECIES.- Para los efectos del presente Capítulo, además de lo previsto en el artículo 
4° del Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, se entenderá por: 
 
I.- EQUIPAMIENTO URBANO.- el conjunto de inmuebles, instalaciones, infraestructura, 
construcciones y mobiliario utilizado para prestar los servicios urbanos y desarrollar las actividades 
económicas, sociales y culturales; 
 
II.- INFRAESTRUCTURA PRIMARIA.- comprende el conjunto de obras y servicios que los promotores 
de cualquier acción urbanística estarán obligados a ejecutar con el objetivo de que se garantice la 
obra inicial de soporte para el desarrollo de otras actividades en zonas de crecimiento carentes de 
ellas, pudiendo ser colectores sanitarios y pluviales, entronques carreteros y consolidación de 
arterias viales, plantas de tratamiento, redes de distribución eléctrica y pluvial, entre otras; 
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III.- INFRAESTRUCTURA URBANA.- los sistemas y redes de organización, distribución y movilidad de 
personas, así como de los bienes y servicios en los centros de población; 
 
IV.- OBRAS DE CABECERA.- las correspondientes a la ejecución de trabajos de infraestructura 
primaria, servicios y obras de liga vial tendientes a garantizar la conectividad y funcionalidad de las 
acción urbanística hacia las zonas urbanizadas o urbanizables del centro de población donde se 
pretendan ubicar; 
 
V.- OBRAS DE URBANIZACIÓN.- proyecto que contemple la infraestructura que se ejecutará en el 
terreno destinado a convertirlo en fraccionamiento, condominio, desarrollo inmobiliario especial, 
subdivisión o fusión; y podrá referirse al servicio de agua potable, drenaje pluvial o sanitario, energía 
eléctrica, gas, alumbrado público, tipos de comunicación, guarniciones y banquetas, pavimentación 
de arroyo de vías, estacionamientos, sistemas de nomenclatura, señalamiento vial, trabajos de 
arborización y jardinería. Deberá considerar además la incorporación de obras de infraestructura 
primaria, así como los servicios destinados a las áreas urbanas y edificaciones. Finalmente cuando 
se trate de subdivisión o fusión, se referirá únicamente a las acciones tendientes a completar las 
obras existentes o faltantes; 
 
VI.- SUPERVISIÓN ÚNICA.- la verificación que realicen las unidades externas de supervisión, respecto 
de la compatibilidad del proyecto autorizado, así como de la calidad y especificaciones de los 
materiales, obras y servicios realizados durante la urbanización o edificación de un predio o lote, en 
los fraccionamientos, condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y subdivisiones, y 
 
VII.- UNIDADES EXTERNAS DE SUPERVISIÓN.- son las empresas certificadas en términos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y el Código Urbano, con capacidad humana y técnica para 
revisar las obras de urbanización y edificación a que se refiere el citado Código Urbano y el Código 
Municipal; 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL REGISTRO, ASIGNACIÓN Y CONTROL DE LAS UNIDADES EXTERNAS DE SUPERVISIÓN 

 
ARTÍCULO 1624 UNDECIES.- Las Unidades Externas de Supervisión son las empresas constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, certificadas por instancias públicas o privadas acreditadas para ello 
en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Metrología y Normalización, con capacidad humana 
y técnica para realizar la supervisión de las obras de urbanización de los fraccionamientos, 
condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y subdivisiones y que han sido registradas ante el 
Municipio para la realización de dichas actividades, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el presente Código Municipal. 
 
ARTÍCULO 1624 DUODECIES.- Las Unidades Externas de Supervisión, previo contrato de prestación 
de servicios celebrado con el Municipio en términos de la normatividad aplicable, realizarán la 
supervisión a las obras de urbanización de los fraccionamientos, condominios, desarrollos 
inmobiliarios o subdivisiones en los términos y condiciones que establezca el Código Urbano, el 
presente Código y demás disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 1624 TERDECIES.- Las Unidades Externas de Supervisión, tendrán las siguientes 
obligaciones: 
 
I.- Realizar bajo su responsabilidad directa, la supervisión de las obras de urbanización y edificación, 
conforme a los lineamientos establecidos en el dictamen de autorización de los fraccionamientos, 
condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y subdivisiones, expedido por el Consejo Estatal 
de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda, la Secretaría de Planeación o el Municipio, 
y las disposiciones del Código Urbano, el presente Código, reglamentos municipales y manuales 
expedidos para ese fin;  
 
II.- Encontrarse certificada por un organismo de normalización y certificación de carácter nacional, 
designado por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y actualizando en tiempo y forma dicha certificación; 
 
III.- Estar inscrita en el Registro Municipal de las Unidades Externas de Supervisión; 
 
IV.- Renovar el registro correspondiente, con la periodicidad requerida; 
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V.- Acreditar anualmente al Municipio, la actualización y capacitación de los supervisores acreditados 
para efecto de realizar sus funciones; 
 
VI.- Asistir conjuntamente con las autoridades de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como del Perito Responsable de las obras de urbanización o edificación, los peritos especializados 
si existieran y del propietario o de su representante, a la apertura de la bitácora de obra; 
 
VII.- Atender con toda diligencia y puntualidad las observaciones y requerimientos que le realice la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal;  
 
VIII.- Realizar la supervisión de las obras de urbanización y edificación, conforme a los lineamientos 
y periodicidad señalados en el Código Urbano, el presente Código y autorizaciones correspondientes;  
 
IX.- Tratándose de obras de urbanización, informar quincenalmente a la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, respecto del avance de las mismas, la calidad de los materiales, obras y servicios 
realizados, en lo concerniente a la infraestructura y equipamiento hidráulico, sanitario, tratamiento de 
aguas residuales en su caso, drenaje pluvial o superficial, de pavimentos, guarniciones y banquetas, 
alumbrado público y electrificación, redes de voz y datos, gas, forestación y jardinería, nomenclatura 
y señalización vial, así como en lo referente a la compatibilidad de éstas conforme a lo autorizado; 
 
X.- Una vez concluida la obra de urbanización, en algunos o en todos los conceptos o servicios 
indicados en la fracción anterior conforme a lo autorizado, emitir el dictamen total o parcial respectivo, 
a efecto de tomarse en cuenta por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, al momento de expedir 
el dictamen técnico para la municipalización parcial o total de un fraccionamiento o subdivisión o la 
entrega de las obras de urbanización a los condóminos; 
 
XI.- Respecto de las obras de edificación, informar quincenalmente a la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, referente al avance de las mismas y la calidad de los materiales, obras y servicios, 
conforme a lo establecido en el Código Urbano, el presente Código y demás disposiciones jurídicas 
aplicables y en su caso expidiendo el dictamen para que se genere la constancia de terminación de 
obra; 
 
XII.- Registrar sus visitas, anotaciones y observaciones con relación a las obras de urbanización en 
los fraccionamientos, condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y subdivisiones en el libro 
de bitácora. 
 
De igual forma, consultar e integrar su actuación, informes, dictámenes y documentación en el 
Expediente Digital Único respectivo; 
 
XIII.- Verificar el cumplimiento del calendario o programa de obras de urbanización y, en su caso, de 
edificación, reportando por escrito y de inmediato a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal los 
retrasos o incumplimientos; 
 
XIV.- Verificar la presencia de los residentes de obras y las visitas de los peritos, que deberán hacerse 
constar en el libro de bitácora; 
 
XV.- Coordinar sus funciones con el Perito Responsable de las Obras de Urbanización; 
 
XVI.- Emitir el reporte conforme a los lineamientos expedidos por la Secretaría de Planeación, 
Participación y Desarrollo del Estado o la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, según 
corresponda, en el que avale la expedición de la autorización de venta de lotes o predios, locales o 
áreas, tratándose de fraccionamientos, condominios o subdivisiones y de renta en desarrollos 
inmobiliarios especiales; 
 
XVII.- Expedir dictamen conforme a los lineamientos indicados por la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal que justifique la municipalización total o parcial de un fraccionamiento o subdivisión o la 
entrega total o parcial de las obras de urbanización a la Asamblea General de Condóminos; 
 
XVIII.- Suscribir las actas de municipalización de los fraccionamientos y subdivisiones; 
 
XIX.- Contar con el personal y equipo necesario para el desarrollo de sus actividades de acuerdo al 
nivel registrado; 
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XX.- Desarrollar sus actividades de supervisión de obras de urbanización de los fraccionamientos, 
condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y subdivisiones en el Municipio, en términos del 
contrato de prestación de servicios correspondiente, en el cual se establecerá que la supervisión se 
realice con estricto apego a lo dispuesto por el Código Urbano, el presente Código y demás 
disposiciones legales aplicables incluyendo las Normas Oficiales Mexicanas, así como las Normas 
Mexicanas; 
 
XXI.- Guardar la máxima confidencialidad de la información técnica y financiera que reciba y procese 
para el ejercicio de sus actividades; 
 
XXII.- Para efecto de suscribir el contrato para la supervisión de obras de urbanización, informar al 
Municipio los fraccionamientos, condominios, subdivisiones y desarrollos inmobiliarios especiales, 
que se encuentre supervisando en otros Municipios, incluyendo la superficie correspondiente, a 
efecto de determinar si tiene o no la capacidad para verificar un nuevo desarrollo, y 
 
XXIII.- Las demás determinadas por el Código Urbano, el presente Código Municipal, lineamientos 
emitidos por la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado y la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal y demás disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 1624 QUATERDECIES.- Únicamente las empresas certificadas por instancias públicas o 
privadas acreditadas para ello en términos de la Ley Federal de Metrología y Normalización podrán 
prestar servicios como Unidades Externas de Supervisión, a efecto de llevar a cabo la supervisión de 
las obras de urbanización y edificación de los fraccionamientos, condominios, desarrollos 
inmobiliarios especiales y subdivisiones en el Municipio, en los términos de lo establecido por el 
Código Urbano y el presente Código y demás lineamientos y disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 1624 QUINDECIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal llevará un registro 
actualizado de las Unidades Externas de Supervisión; para tal efecto deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
I.- Ser una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas, debidamente inscrita ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado; 
 
II.- Encontrarse al corriente el pago de sus obligaciones fiscales federales, estatales y municipales; 
 
III.- Tener representación legal en el Estado de Aguascalientes y señalar un domicilio en el Municipio; 
 
IV.- Solicitar su registro ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal en el formato que ésta emita; 
y 
 
V.- Adjuntar a la solicitud de registro a que se refiere la fracción anterior, la siguiente documentación: 
 
A).- Original y copia simple para su cotejo del certificado vigente expedido por la instancia pública o 
privada acreditada para ello en términos de la Ley Federal de Metrología y Normalización, y 
 
B).- Original y copia simple para su cotejo de la documentación que acredite experiencia en el ramo y 
que respalde su capacidad de supervisión a efecto de determinar su nivel de clasificación en términos 
de lo dispuesto en el Código Municipal. 
 
ARTÍCULO 1624 SEXDECIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal analizará la solicitud y 
emitirá una resolución de registro en un término de diez días hábiles siguientes al momento en que 
quede conformado el expediente en su totalidad.  
 
La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal podrá requerir fundada y motivadamente a la solicitante 
la exhibición de información o documentación adicional necesaria para la conformación del 
expediente. En lo no contemplado en el presente Capítulo, aplicará para el procedimiento de registro 
la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Aguascalientes. 
 
La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal emitirá refrendo del registro a la Unidad Externa de 
Supervisión con el mismo procedimiento para su registro inicial. El refrendo se emitirá cada vez que 
la Unidad Externa de Supervisión renueve su certificación ante la instancia pública o privada 
acreditada para ello en términos de la Ley Federal de Metrología y Normalización. En la solicitud de 
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refrendo, la Unidad Externa de Supervisión, podrá solicitar su reclasificación de nivel en términos de 
lo señalado en el siguiente artículo. 
 
ARTÍCULO 1624 SEPTDECIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal clasificará el registro a 
que se refiere el artículo anterior de acuerdo al nivel de capacidad de atención de las Unidades 
Externas de Supervisión, conforme a los siguientes criterios: 
 
I.- NIVEL 1: Unidades Externas de Supervisión con capacidad para supervisar fraccionamientos, 
condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y subdivisiones de 0 a 90,000 metros cuadrados 
de superficie de urbanización; para aquellas Unidades Externas de Supervisión que cuenten con un 
mínimo de 2 supervisores; 
 
II.- NIVEL 2: Unidades Externas de Supervisión con capacidad para supervisar fraccionamientos, 
condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y subdivisiones de 90,001 a 225,000 metros 
cuadrados de superficie de urbanización; para aquellas Unidades Externas de Supervisión que 
cuenten con un mínimo de 5 supervisores; 
 
III.- NIVEL 3: Unidades Externas de Supervisión con capacidad para supervisar fraccionamientos, 
condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y subdivisiones de 225,001 a 450,000 metros 
cuadrados de superficie de urbanización; para aquellas Unidades Externas de Supervisión que 
cuenten con un mínimo de 7 supervisores; y 
 
IV.- NIVEL 4: Unidades Externas de Supervisión con capacidad para supervisar fraccionamientos, 
condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y subdivisiones de 450,001 metros cuadrados de 
superficie de urbanización en adelante, para aquellas Unidades Externas de Supervisión que cuenten 
con un mínimo de 10 supervisores. 
 
ARTÍCULO 1624 OCTODECIES.- Dentro de los 5 días naturales siguientes a que la Secretaría de 
Planeación, Participación y Desarrollo del Estado o la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
según corresponda, emitan a favor del fraccionador o promotor el oficio de autorización de inicio de 
las obras de urbanización en términos de lo dispuesto por el Código Urbano, la Dirección Municipal 
de Desarrollo Urbano Municipal realizará la asignación de Unidad Externa de Supervisión bajo el 
siguiente procedimiento: 
 
I.- A partir de los metros cuadrados de superficie de la etapa de urbanización correspondiente al 
fraccionamiento, condominio, desarrollo inmobiliario especial o subdivisión, la Dirección Municipal 
del Desarrollo Urbano clasificará el nivel de Unidad Externa de Supervisión que habrá de supervisarla 
en términos de lo dispuesto por el artículo anterior;  
 
II.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal efectuará la asignación de la Unidad Externa de 
Supervisión de entre las unidades que se encuentren debidamente registradas dentro del nivel de 
supervisión correspondiente, bajo criterios aleatorios que aseguren la participación de todas las 
Unidades Externas de Supervisión que no hayan sido objeto de penalización o sanción en el último 
año y de acuerdo a su nivel, garantizando la equidad y transparencia de los procesos de selección, 
para garantizar la prestación óptima de los servicios de supervisión, y 
 
III.- Tomar en consideración el número de fraccionamientos, condominios, desarrollos inmobiliarios 
especiales y subdivisiones, que la Unidad Externa de Supervisión respectiva, se encuentre 
supervisando en el Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., u otros Municipios, conforme a la 
información que esta misma le proporcione a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
ARTÍCULO 1624 NOVODECIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, al realizar la asignación 
a la Unidad Externa de Supervisión, le entregará de manera digital a esta última la documentación 
señalada en el artículo 398 del Código Urbano para el Estado. 
 
ARTÍCULO 1624 VICIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, con el apoyo del área de 
informática del Municipio, implementarán un sistema informático que garantice la participación 
equitativa y transparente de las Unidades Externas de Supervisión a que se refiere el artículo anterior, 
que contemple como mínimo los siguientes aspectos: 
 
I.- El sistema se desarrollará en ambiente de internet, deberá alojarse en la página electrónica del 
Expediente Digital Único y todas las Unidades Externas de Supervisión tendrán acceso al mismo 
mediante el otorgamiento de una clave de acceso; 
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II.- El sistema contemplará un módulo de Unidades Externas de Supervisión registradas de acuerdo 
al nivel que le corresponda en términos de lo dispuesto en este Código Municipal, y 
 
III.- El sistema contemplará la asignación de Unidad Externa de Supervisión, con los siguientes 
parámetros y filtros: 
 
A).- Serán elegibles solamente aquellas Unidades Externas de Supervisión con registro vigente dentro 
del nivel que le corresponda; 
 
B).- El sistema excluirá aquellas Unidades Externas de Supervisión que en el último año hayan sido 
objeto de imposición de sanción o penalización por autoridad administrativa, por defecto o 
incumplimiento de sus obligaciones; 
 
C).- El sistema excluirá aquellas Unidades Externas de Supervisión que en el momento de la 
asignación cuenten con una supervisión de desarrollo en proceso siempre y cuando existan otras 
Unidades Externas de Supervisión que puedan prestar el servicio;  
 
D).- El sistema elegirá en forma aleatoria la Unidad Externa de Supervisión que habrá de supervisar 
el desarrollo de entre las Unidades Externas de Supervisión no excluidas; y 
 
E).- El sistema contará con un módulo de reportes y estadísticas en el cual se dé cuenta de los 
fraccionamientos, condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y subdivisiones asignados a 
cada Unidad Externa de Supervisión de acuerdo a su nivel. 
 
ARTÍCULO 1624 UNVICIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal y el área de informática 
emitirán un Manual de Operación del Sistema Informático a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 1624 DOUVICIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal ejercerá las siguientes 
medidas de control y evaluación a las Unidades Externas de Supervisión: 
 
I.- Recibir y analizar los reportes de avances de las Unidades Externas de Supervisión; 
 
II.- Requerir a las Unidades Externas de Supervisión informes adicionales de sus actividades; y 
 
III.- Hacer verificaciones aleatorias a las obras de urbanización de los fraccionamientos, condominios, 
desarrollos inmobiliarios espaciales y subdivisiones para comprobar que los reportes de las 
Unidades Externas de Supervisión sean verídicos. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA CONTRATACIÓN DE LAS UNIDADES EXTERNAS DE SUPERVISIÓN 

 
ARTÍCULO 1624 TERVICIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal con la intervención que le 
corresponda a la Dirección de Finanzas y Administración, celebrará contrato para la prestación de los 
servicios para la supervisión de las obras de urbanización del fraccionamiento, condominio, 
desarrollo inmobiliario especial o subdivisión correspondiente, con la Unidad Externa de Supervisión 
que resulte asignada. 
 
ARTÍCULO 1624 QUATERVICIES.- El contrato deberá realizarse en términos de la Ley Patrimonial del 
Estado de Aguascalientes y demás legislación aplicable, y contemplar al menos los siguientes 
derechos y obligaciones: 
 
I.- Fundamentos legales; 
 
II.- Los antecedentes que comprueben el registro vigente de la Unidad Externa de Supervisión; 
 
III.- La justificación de excepción de licitación pública en la contratación del servicio, por tratarse de 
un servicio exclusivo que solamente pueden prestar las empresas que cuenten con registro vigente; 
 
IV.- Declaraciones de las partes; y 
 
V.- Cláusulas contemplando lo siguiente: 
 
A).- Objeto del Contrato; 
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B).- El precio pactado por los servicios prestados por la Unidad Externa de Supervisión, conforme a 
lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal correspondiente; 
 
C).- El mecanismo de autorización de pago por parte del Municipio a favor de las Unidades Externas 
de Supervisión, por los servicios prestados de acuerdo a los avances de la misma; 
 
D).- La obligación de las Unidades Externas de Supervisión de adherirse a las obligaciones 
contempladas en el presente Código Municipal; 
 
E).- La Obligación de las Unidades Externas de Supervisión de realizar la supervisión en términos del 
Código Urbano y el presente Código Municipal;  
 
F).- Los mecanismos y metodologías para la comunicación, seguimiento y evaluación; 
 
G).- Las sanciones y penas convencionales aplicables a las Unidades Externas de Supervisión como 
consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones; 
 
H).- Las formas de terminación anticipada por caso fortuito, fuerza mayor o falta de presupuesto; 
 
I).- Estipulaciones para el caso de controversia en la interpretación o aplicación del instrumento; y 
 
J).- Estipulaciones Finales. 
 
ARTÍCULO 1624 QUINVICIES.- En caso de que la Unidad Externa de Supervisión asignada no firme el 
contrato de prestación de servicios o el mismo se dé por terminado o rescindido, se volverá a realizar 
el procedimiento de asignación en términos de lo establecido en presente Código Municipal, 
excluyendo a la Unidad Externa de Supervisión que se haya negado a signar el contrato de prestación 
de servicios o que le haya sido terminado o rescindido el contrato por causa imputable a ella. 
 

SECCIÓN CUARTA 
DEL PAGO A LAS UNIDADES EXTERNAS DE SUPERVISIÓN 

ARTÍCULO 1624 SEXVICIES.- Formalizada la contratación y presentado el supuesto para el pago a la 
Unidad Externa de Supervisión correspondiente, la misma iniciará los trámites de pago ante la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal mediante la presentación de la factura correspondiente, 
acompañada de un informe de avance de obra de urbanización y del cumplimiento de las obligaciones 
a su cargo. 

ARTÍCULO 1624 SEPTVICIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal autorizará el pago a las 
Unidades Externas de Supervisión en proporción a las semanas supervisadas y/o el avance físico de 
urbanización registrado. Las semanas y/o el avance físico de urbanización lo determinará la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal a partir de los reportes e informes que emitan en tiempo y forma las 
propias Unidades Externas de Supervisión, de las anotaciones en bitácora por parte de los peritos 
responsables y de las verificaciones aleatorias que realice la misma Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, así como la información incorporada al Expediente Digital Único. 

Los reportes e informes que rindan las Unidades Externas de Supervisión, deberán reunir las 
características y contenido que hubiera determinado la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
ARTÍCULO OCTOVICIES.- Una vez determinadas las semanas de verificación y/o el porcentaje de 
avance físico de la obra, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal autorizará el pago a la Unidad 
Externa de Supervisión en la proporción que corresponda, elaborando para ello el documento maestro 
correspondiente y sus anexos, los cuales remitirá a la Dirección de Finanzas y Administración para 
su trámite y pago con cargo al presupuesto de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA COORDINACIÓN 

ARTÍCULO 1624 NOVOVICIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal propondrá al Presidente 
o Presidenta Municipal la celebración de acuerdos de colaboración y coordinación con otros 
Municipios del Estado, particularmente con los de la zona conurbana y con la participación de la 
Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado, para mejorar los procesos de 
supervisión única en los fraccionamientos, condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y 
subdivisiones, a través de Unidades Externas de Supervisión. 
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ARTÍCULO 1624 TRICIES.- La supervisión única que se realice a las obras de urbanización de los 
fraccionamientos, condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y subdivisiones por parte de las 
Unidades Externas de Supervisión, constará de las siguientes partes: 
 
I.- Supervisión de compatibilidad de proyecto; 
 
II.- Supervisión de obra, la cual será respecto a la calidad de los materiales, obras y servicios 
realizados, en un amplio sentido y concepto de dicha supervisión, y 
 
III.- Supervisión de las edificaciones de todo tipo. 
 
ARTÍCULO 1624 UNTRICIES.- Los acuerdos de coordinación celebrados con otros Municipios del 
Estado contemplarán la comunicación e interconexión de los sistemas informáticos y procesos de 
verificación de la ejecución de las obras de urbanización y edificación, para lo cual las partes podrán 
compartir plataformas, accesos a sus respectivos sistemas, así como las bases de datos. 
 

CAPÍTULO XIV 
DE LAS URBANIZACIONES CERRADAS 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1624 DUOTRICIES.- El presente Capítulo regula las disposiciones contenidas en del 
Código Urbano para el Estado, en lo correspondiente a las urbanizaciones cerradas. 
 
ARTÍCULO 1624 TERTRICIES.- Las disposiciones de este Capítulo tienen por objeto regular la 
expedición, renovación, modificación y revocación del permiso de las urbanizaciones cerradas y su 
control, contempladas en el Código Urbano para el Estado. 
 
ARTÍCULO 1624 QUATERTRICIES.- A lo no previsto en éste Código Municipal se aplicará 
supletoriamente el Código Urbano para el Estado y demás disposiciones previstas en la Legislación 
en Materia Urbana. 
 
ARTÍCULO 1624 QUINTRICIES.- Corresponde a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal la 
aplicación de las disposiciones del presente Capítulo y para lo cual contará con la participación del 
Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
 
ARTÍCULO 1624 SEXTRICIES.- Para la aplicación de las disposiciones del Código Municipal en el 
presente Capítulo, a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal le corresponde lo siguiente: 
 
I.- Recibir las solicitudes para la expedición, renovación, modificación y revocación de los permisos 
para las urbanizaciones cerradas en fraccionamientos, colonias, barrios, subdivisiones o sectores 
ubicados en el Municipio; 
 
II.- Expedir, renovar, modificar y revocar los permisos para las urbanizaciones cerradas en 
fraccionamientos, colonias, barrios, subdivisiones o sectores ubicados en el Municipio, conforme a 
lo establecido en el presente Código Municipal; 
 
III.- Gestionar ante el Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la 
presentación por parte de los colonos del proyecto correspondiente, para que se expida un permiso 
de urbanización cerrada; 
 
IV.- Recibir, dar trámite y resolver las denuncias populares que se hubieran presentado, con relación 
a las urbanizaciones cerradas, informando al Presidente o Presidenta Municipal lo conducente; 
 
V.- Asesorar respecto del procedimiento de consulta a los colonos, para que en su caso se solicite el 
permiso de urbanización cerrada, así como supervisar el mismo; 
 
VI.- Realizar las inspecciones y verificaciones necesarias, para constatar que se cumplen las 
disposiciones de éste Código Municipal y de los permisos de las urbanizaciones cerradas; 
 
VII.- Aplicar las medidas de seguridad, infracciones y sanciones previstas en el presente Código 
Municipal, previo cumplimiento del procedimiento administrativo correspondiente; 
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VIII.- Integrar y mantener actualizado el padrón de las urbanizaciones cerradas autorizadas en el 
Municipio, y 
 
IX.- Las demás que establezca el presente Código Municipal. 
 
ARTÍCULO 1624 SEPTRICIES.- Los permisos para las urbanizaciones cerradas que expida la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal, tendrán una vigencia de dos años y los mismos se podrán renovar 
si así lo considera la misma Dirección, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en 
éste Código Municipal. 
 
ARTÍCULO 1624 OCTOTRICIES.- En los fraccionamientos, barrios, colonias, subdivisiones o sectores 
con permiso de urbanización cerrada, los servicios públicos continuarán a cargo y bajo la 
responsabilidad del Municipio, salvo que los colonos con el acuerdo municipal decidan lo contrario. 
 
ARTÍCULO 1624 NOVOTRICIES.- Los permisos que emita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
para las urbanizaciones cerradas en vías públicas del Municipio, no crean ningún derecho real o 
posesorio, respecto de las mismas. 
 
Los permisos para las urbanizaciones cerradas serán revocables, intransferibles y temporales y en 
ningún caso podrán otorgarse con perjuicio del libre, seguro y expedito tránsito, del acceso a los 
predios colindantes, de los servicios públicos instalados, o en general, de cualesquiera de los fines a 
que estén destinadas las vías públicas. 
 
ARTÍCULO 1624 CUADRAGIES.- Para los efectos del presente Título se entiende por: 
 
I.- ASOCIACIÓN DE COLONOS.- aquellos ciudadanos que se integran en términos de la legislación 
civil del Estado y demás normatividad aplicable; para defender, promover, gestionar y solucionar 
asuntos comunes de funcionalidad en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y 
vivienda; así como para coadyuvar con el Municipio en la prevención en materia de seguridad pública; 
 
II.- CASETA DE CONTROL.- El mobiliario urbano que instalarán los colonos a su costa en una 
urbanización cerrada, para controlar el acceso y salida en un fraccionamiento, colonia, barrio, 
subdivisión o sector, sin que ese mobiliario restrinja el acceso de las personas; 
 
III.- ESTUDIO DE FACTIBILIDAD VIAL.- documento emitido por Perito Especializado en la materia, con 
la finalidad de justificar o desechar la procedencia para que se autorice un permiso de urbanización 
cerrada; 
 
IV.- MANZANA.- área formada por uno o varios lotes o predios colindantes, delimitadas por vialidades 
públicas o privadas ubicadas en fraccionamientos, condominios, desarrollos inmobiliarios 
especiales, subdivisiones, barrios o colonias de los centros de población; 
 
V.- MOBILIARIO URBANO.- Cualquier elemento o componente urbano complementario, permanente, 
fijo, móvil o temporal, que sirve de apoyo al equipamiento urbano y a la infraestructura y que refuerza 
la imagen urbana o permite la prestación de los servicios o la realización de actividades económicas; 
 
VI.- PERMISO URBANÍSTICO.- es el acto de autoridad urbana que otorga una acción de hacer de 
carácter eventual, creándole un derecho de uso al solicitante y levantando una prohibición de carácter 
general; 
 
VII.- PERSONA CON DISCAPACIDAD.- Todo ser humano que vive temporal o permanentemente una 
alteración en su facultades físicas, mentales o sensoriales que le impide realizar una actividad en la 
forma o dentro del margen que se considere normal para una persona; 
 
VIII.- SECTOR.- Área formada por una o más manzanas de un fraccionamiento, colonia, barrio o 
subdivisión, y 
 
IX.- VIALIDADES O CALLES CERRADAS.- son las vías públicas municipales que no tienen una 
continuidad o liga con otras calles, por encontrarse delimitadas o cerradas en alguno de sus 
extremos. Sin embargo, las mismas se consideran como un bien del dominio público del Municipio, 
por reunir las características y condiciones a que se refiere el Código Urbano. 
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DE LOS REQUISITOS PARA LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS 
PARA LAS URBANIZACIONES CERRADAS 

 
ARTÍCULO 1624 UNCUADRAGIES.- La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal podrá expedir 
permisos para urbanizaciones cerradas que impliquen el control de acceso y salida de vías públicas 
municipales en fraccionamientos, barrios, colonias, subdivisiones o sectores a favor de 
organizaciones vecinales, conforme a lo dispuesto en el Código Urbano y éste Código Municipal, 
previo cumplimiento de los requisitos correspondientes, contando con la opinión favorable del 
Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, así como los elementos 
probatorios que considere pertinentes para la resolución que emita. 
 
El permiso referido se podrá otorgar respecto de la totalidad de un fraccionamiento, barrio, colonia o 
subdivisión o bien de un sector o parte de esos desarrollos inmobiliarios; previo a la solicitud, los 
peticionarios deberán comprobar ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal que los vecinos 
están enterados y de acuerdo con los requisitos que se establecen en el presente Código Municipal. 
 
ARTÍCULO 1624 DUOCUADRAGIES.- Será requisito para que en su caso se otorgue permiso para 
urbanización cerrada por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, que previamente la 
organización vecinal solicitante se encuentre formal y jurídicamente constituida e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad como asociación civil. 
 
También se requerirá la aprobación de la mayoría de los colonos propietarios para que se autorice la 
urbanización cerrada, la cual se obtendrá mediante un proceso de consulta, realizado con las 
formalidades jurídicas que señala el presente Código Municipal, bajo la supervisión de la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal, así como el que se encuentre edificado cuando menos el 50% de los 
lotes o predios del fraccionamiento, barrio, colonia, subdivisión o sector respectivo. 
 
ARTÍCULO 1624 TERCUADRAGIES.- Los estatutos de la Asociación Civil que se constituya para 
gestionar el permiso de urbanización cerrada, deberán contemplar entre otras situaciones las 
siguientes: 
 
I.- Los derechos y obligaciones de los colonos, derivados del permiso que les apruebe en su caso la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal para una urbanización cerrada; 
 
II.- Los derechos y obligaciones de los colonos, con relación a las aportaciones para cumplir con las 
condiciones establecidas en el permiso de la urbanización cerrada, entre las que se deben incluir el 
mantenimiento, operación y funcionamiento de las casetas de control y demás equipamiento o 
mobiliario urbano que instalarán y/o construirán en el supuesto que se otorgue dicho permiso; 
 
III.- Las condiciones para la administración, operación, mantenimiento y funcionamiento de las 
casetas de control y el mobiliario o equipamiento urbano adicional que se hubiera instalado y/o 
construido; 
 
IV.- El procedimiento y condiciones para convocar a las asambleas de la Asociación Civil, y 
 
V.- La garantía que deberán otorgar a favor del Municipio, conforme lo determine la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, la cual deberá ser suficiente para en caso de que se requiera retirar las 
casetas de control, equipamiento y mobiliario que se hubiera instalado y/o construido con motivo de 
un permiso de urbanización cerrada, cubra ese gasto. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS CONDICIONES DEL PERMISO PARA LA URBANIZACIÓN CERRADA 

 
ARTÍCULO 1624 QUATERCUADRAGIES.- El permiso que expida la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal de urbanización cerrada, deberá contener las condicionantes e información de la 
autorización del fraccionamiento, barrio, colonia o subdivisión, la delimitación y superficie objeto del 
permiso de la urbanización cerrada, la denominación de la persona moral a la que se le emite, su 
vigencia, causas de revocación, monto de los derechos a cubrir por el permiso, las especificaciones 
y características de las casetas de control, mobiliario y equipamiento urbano, monto de la caución, 
así como la temporalidad para su construcción y/o instalación. 
 
Queda prohibido expedir permisos de urbanización cerrada en asentamientos humanos irregulares. 

 
VIII.- Integrar y mantener actualizado el padrón de las urbanizaciones cerradas autorizadas en el 
Municipio, y 
 
IX.- Las demás que establezca el presente Código Municipal. 
 
ARTÍCULO 1624 SEPTRICIES.- Los permisos para las urbanizaciones cerradas que expida la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal, tendrán una vigencia de dos años y los mismos se podrán renovar 
si así lo considera la misma Dirección, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en 
éste Código Municipal. 
 
ARTÍCULO 1624 OCTOTRICIES.- En los fraccionamientos, barrios, colonias, subdivisiones o sectores 
con permiso de urbanización cerrada, los servicios públicos continuarán a cargo y bajo la 
responsabilidad del Municipio, salvo que los colonos con el acuerdo municipal decidan lo contrario. 
 
ARTÍCULO 1624 NOVOTRICIES.- Los permisos que emita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
para las urbanizaciones cerradas en vías públicas del Municipio, no crean ningún derecho real o 
posesorio, respecto de las mismas. 
 
Los permisos para las urbanizaciones cerradas serán revocables, intransferibles y temporales y en 
ningún caso podrán otorgarse con perjuicio del libre, seguro y expedito tránsito, del acceso a los 
predios colindantes, de los servicios públicos instalados, o en general, de cualesquiera de los fines a 
que estén destinadas las vías públicas. 
 
ARTÍCULO 1624 CUADRAGIES.- Para los efectos del presente Título se entiende por: 
 
I.- ASOCIACIÓN DE COLONOS.- aquellos ciudadanos que se integran en términos de la legislación 
civil del Estado y demás normatividad aplicable; para defender, promover, gestionar y solucionar 
asuntos comunes de funcionalidad en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y 
vivienda; así como para coadyuvar con el Municipio en la prevención en materia de seguridad pública; 
 
II.- CASETA DE CONTROL.- El mobiliario urbano que instalarán los colonos a su costa en una 
urbanización cerrada, para controlar el acceso y salida en un fraccionamiento, colonia, barrio, 
subdivisión o sector, sin que ese mobiliario restrinja el acceso de las personas; 
 
III.- ESTUDIO DE FACTIBILIDAD VIAL.- documento emitido por Perito Especializado en la materia, con 
la finalidad de justificar o desechar la procedencia para que se autorice un permiso de urbanización 
cerrada; 
 
IV.- MANZANA.- área formada por uno o varios lotes o predios colindantes, delimitadas por vialidades 
públicas o privadas ubicadas en fraccionamientos, condominios, desarrollos inmobiliarios 
especiales, subdivisiones, barrios o colonias de los centros de población; 
V.- MOBILIARIO URBANO.- Cualquier elemento o componente urbano complementario, permanente, 
fijo, móvil o temporal, que sirve de apoyo al equipamiento urbano y a la infraestructura y que refuerza 
la imagen urbana o permite la prestación de los servicios o la realización de actividades económicas; 
 
VI.- PERMISO URBANÍSTICO.- es el acto de autoridad urbana que otorga una acción de hacer de 
carácter eventual, creándole un derecho de uso al solicitante y levantando una prohibición de carácter 
general; 
 
VII.- PERSONA CON DISCAPACIDAD.- Todo ser humano que vive temporal o permanentemente una 
alteración en su facultades físicas, mentales o sensoriales que le impide realizar una actividad en la 
forma o dentro del margen que se considere normal para una persona; 
 
VIII.- SECTOR.- Área formada por una o más manzanas de un fraccionamiento, colonia, barrio o 
subdivisión, y 
 
IX.- VIALIDADES O CALLES CERRADAS.- son las vías públicas municipales que no tienen una 
continuidad o liga con otras calles, por encontrarse delimitadas o cerradas en alguno de sus 
extremos. Sin embargo, las mismas se consideran como un bien del dominio público del Municipio, 
por reunir las características y condiciones a que se refiere el Código Urbano. 

SECCIÓN SEGUNDA 
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ARTÍCULO 1624 QUINCUADRAGIES.- Para efecto de que se expida en su caso el permiso de 
urbanización cerrada, se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 
 
I.- Lo dispuesto en la zonificación secundaria del Programa o Esquema Municipal de Desarrollo 
Urbano, en específico de la estructura vial, para efecto de determinar la viabilidad de expedir el 
permiso de urbanización cerrada; 
 
II.- Que la instalación de las casetas de control, mobiliario o equipamiento urbano no dificulten, la ágil 
circulación de vehículos automotores y peatones hacia otras zonas del centro de población de que 
se trate; 
 
III.- No se permitirá en las vías públicas de los fraccionamientos, colonias, barrios o sector; colocar, 
instalar o construir puertas, bardas o elementos que eviten la total visibilidad hacia el interior de los 
mismos; 
 
IV.- No se podrá expedir permiso de urbanización cerrada, en vialidades públicas municipales que se 
destinen para la circulación de vehículos de transporte público, con excepción de los automóviles de 
alquiler para pasajeros; 
 
V.- En el supuesto de que una calle o las calles de una urbanización cerrada se vayan a utilizar 
temporalmente para la circulación de un mayor número de vehículos, con motivo de la desviación 
hacia las mismas del tránsito vehicular de otra vialidad, las casetas de control deberán permanecer 
durante esa situación sin control alguno; 
 
VI.- No se podrá emitir permiso de urbanización cerrada en vialidades clasificadas como secundarias, 
primarias o de mayor jerarquía.  Si se trata de una vialidad subcolectora o colectora para que se 
autorice el permiso dependerá de su función, flujo y ligas a otras zonas del centro de población de 
que se trate, y  
 
VII.- Las casetas de control, mobiliario y equipamiento urbano deberán contemplar las disposiciones 
que faciliten la movilidad de las personas con discapacidad, particularmente lo dispuesto en el Código 
Urbano y el presente Código Municipal y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
ARTÍCULO 1624 SEXCUADRAGIES.- El permiso urbanístico quedará condicionado a lo siguiente: 
 
I.- Que no se impida en ningún momento el libre tránsito de personas, vehículos y animales 
domésticos acompañados de sus propietarios, sino que únicamente se controle su acceso y salida;  
 
No se podrá condicionar el acceso de las personas al fraccionamiento, colonia, barrio, subdivisión o 
sector, a que se entregue a los vigilantes de las casetas de control su identificación, sino únicamente 
se podrá pedir que se muestre la misma. 
 
Bajo el supuesto que la persona se niegue a mostrar una identificación al vigilante, no se le podrá 
negar el acceso al fraccionamiento, barrio, colonia, subdivisión o sector. 
 
II.- No se podrá restringir o evitar el uso y goce de las áreas de donación municipales a la población 
en general, así como el funcionamiento de establecimientos comerciales y de servicios existentes o 
que en lo futuro se pudieran instalar, siempre y cuando los mismos cuenten con uso del suelo 
debidamente expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; 
 
III.- La ubicación y características de las casetas de vigilancia, mobiliario y equipamiento, necesarios 
para implementar el control de acceso, se deberán apegar y cumplir conforme a lo determinado por 
la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; 
 
IV.- La construcción, equipamiento, mantenimiento y operación de las casetas de vigilancia u otro 
mobiliario urbano lo deberán cubrir los colonos; 
 
V.- El personal que controle u opere las casetas de control, mobiliario y equipamiento urbano 
instaladas con motivo del permiso, será contratado directamente por los colonos y por tanto las 
autoridades municipales no tendrán ningún tipo de responsabilidad ante ese personal, ya sea de 
carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra índole. 
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El personal deberá permanecer en las casetas de control las 24 horas de todos los días del año, a 
efecto de asegurar el cumplimiento de las disposiciones de éste Código Municipal y facilitar el acceso 
y salida de los cuerpos de seguridad pública, emergencia y servicios; 
 
VI.- El personal mencionado en la fracción anterior deberá encontrarse capacitado y con conocimiento 
de las condiciones bajo las cuales fue permitida la urbanización cerrada, así como de los términos 
del presente Código Municipal; 
 
VII.- Se deberá acreditar a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal en la periodicidad que indique 
el permiso urbanístico, la capacitación del personal que se ubique en las casetas de control, la cual 
será responsabilidad de los colonos; 
 
VIII.- Se cubran los derechos fiscales municipales contemplados en la Ley de Ingresos del Municipio 
respectiva, por la expedición del permiso y su renovación anual; 
 
IX.- En la caseta o casetas de control se deberá colocar un anuncio visible, que contenga los datos 
del permiso, la vigencia y el número telefónico para las quejas, con una dimensión mínima de 1 metro 
de largo por 80 centímetros de ancho, y 
 
X.- Se deberá permitir al personal del Municipio o quien éste autorice para la prestación de servicios, 
realizar obras de mantenimiento, conexión o las que fueran necesarias en las vías públicas y demás 
áreas de propiedad municipal. 
 
ARTÍCULO 1624 SEPTCUADRAGIES.- Cuando exista incumplimiento por parte de los colonos a las 
disposiciones contenidas en el Código Urbano, el presente Código Municipal y la Legislación en 
Materia Urbana o al permiso para la urbanización cerrada, éste se deberá revocar por parte de la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal en los términos previstos en el presente Código Municipal, 
previa opinión del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en el ámbito 
de su competencia. 
 
Una vez determinada la revocación del permiso o en caso de que no se renueve el mismo en el plazo 
correspondiente, los colonos estarán obligados a retirar a su costa las casetas de control y demás 
mobiliario y equipamiento urbano respectivo, dejando las vías públicas municipales en el estado que 
originalmente se encontraban, salvo las mejoras que se hubieran realizado en equipamiento urbano 
e infraestructura, sin que se reclame el pago del costo al Municipio. 
 
Si los colonos no retiran las casetas de control o el mobiliario y equipamiento urbano dentro del plazo 
concedido por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, ésta lo podrá hacer directamente o a 
través de un tercero, con los recursos que se obtengan de hacer efectiva la garantía que se hubiera 
otorgado por los colonos al expedirse el permiso respectivo. 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS COLONOS  

 
ARTÍCULO 1624 OCTOCUADRAGIES.- Los colonos a través de la persona moral que los represente, 
antes de colocar una caseta de control, mobiliario o equipamiento urbano para controlar el acceso y 
salida a su fraccionamiento, colonia, barrio, subdivisión o sector, deberán obtener el permiso para 
urbanización cerrada, presentando una solicitud ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
misma que deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I.- Exhibir copia certificada de su escritura constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio en el Estado de Aguascalientes, incluyendo sus estatutos, los cuales deben cumplir 
con lo dispuesto en el presente Código Municipal; 
 
II.- Acreditar mediante acta protocolizada, la celebración de asamblea de colonos para la consulta 
requerida por este Código Municipal, con las formalidades requeridas por el mismo, en la que conste 
que estuvo presente un Notario Público y el personal designado de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, así como el que la mayoría de los propietarios aprobó solicitar el permiso de urbanización 
cerrada; 
 
III.- Presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, la cual deberá turnar al Consejo 
Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el proyecto para la urbanización cerrada 
en formato impreso y digital, que deberá contener lo siguiente: 
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a).- Plano de vialidad a escala 1:1000 en planta y alzado, en el que se indique la propuesta para la 
instalación de la caseta o casetas de control de acceso y salida al fraccionamiento, colonia, barrio, 
subdivisión o sector, que incluya los detalles técnicos necesarios para la descripción de trayectorias 
vehiculares de circulación, bahías de almacenamiento y radios de giro de los automotores prototipo 
para el proyecto, así como el sembrado de la señalética y/o dispositivos viales indispensables que 
garanticen su correcta operación, en función del libre tránsito peatonal en la urbanización cerrada; 
 
b).- Estudio de factibilidad vial avalado por Perito Especializado en la materia, que contenga la 
justificación técnica de la propuesta con el desarrollo de los siguientes puntos de manera enunciativa 
más no limitativa: 
 
b.1.- Localización de la zona de análisis en función de la proyección física de la estructura vial de su 
área de influencia; 
 
b.2.- Determinación de la aptitud física de la vialidad en el momento del estudio; 
 
b.3.- Impacto de los usos del suelo actuales y futuros; 
 
b.4.- Condiciones de la operación del transporte público en el entorno correspondiente; 
 
b.5.- Descripción del funcionamiento del dispositivo o dispositivos de control de acceso y salida de 
vehículos, con base en la estimación de los volúmenes de tráfico total, tanto el generado en función 
de la colocación del control de acceso, como el generado por los usos del suelo de la urbanización 
cerrada propuesta, y 
 
b.6.- Propuesta del plan de manejo en caso de contingencias eventuales. 
 
c).- Memoria descriptiva en la que se indique la ubicación, características de los materiales y 
especificaciones constructivas para la instalación de la caseta o casetas de control, mobiliario y 
equipamiento urbano propuesto para el funcionamiento de la urbanización cerrada. 
 
IV.- Tramitar y obtener de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal el permiso de construcción y/o 
urbanización para la instalación de las casetas de control, el mobiliario y equipamiento urbano y en 
su caso realizar obras en las vías públicas municipales, y 
 
V.- Cubrir en su momento los derechos que fije la Ley de Ingresos Municipal, en el supuesto que se 
vaya a expedir el permiso respectivo. 
 
ARTÍCULO 1624 NOVOCUADRAGIES.- Los colonos o en su caso la persona moral que los represente 
están obligados a lo siguiente: 
 
I.- Solicitar con 30 días naturales de anticipación al vencimiento del permiso su renovación, 
acreditando el pago de los derechos fiscales municipales contemplados en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio fiscal respectivo, una vez autorizado el mismo; 
 
II.- Acreditar cuando se lo requiera la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, que el personal de 
las casetas de control se encuentra capacitado y conoce las condiciones de éste Capítulo del Código 
Municipal y del permiso respectivo; 
 
III.- Reparación y mantenimiento a su costa de las casetas de control y demás equipamiento que 
hubieran instalado o construido con motivo del permiso para la urbanización cerrada, en los términos 
establecidos en dicho permiso; 
 
IV.- Cubrir el costo de la energía eléctrica para el funcionamiento de las casetas de control, y 
 
V.- Dar cumplimiento a todo lo dispuesto en este Código Municipal. 
 
El manejo de los recursos económicos que obtenga en su caso la persona moral que represente a los 
colonos será de su exclusiva responsabilidad y se regirá por sus estatutos. 
 
ARTÍCULO 1624 QUINQUAGIES.- En las urbanizaciones cerradas, los colonos residentes podrán 
obtener tarjetas, controles o dispositivos electrónicos para acceder y salir directamente con sus 
vehículos al fraccionamiento, barrio, colonia, subdivisión o sector. 
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Cuando el colono transmita la propiedad y/o posesión de su inmueble deberá comunicarle por escrito 
al adquirente de las obligaciones contenidas en el presente Capítulo del Código Municipal, en el 
permiso de la urbanización cerrada y de los estatutos de la persona moral que hubieran constituido 
los colonos. 
 

SECCIÓN QUINTA 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONSULTA A LOS COLONOS PARA LA 

 APROBACIÓN DE LA URBANIZACIÓN CERRADA 
 

ARTÍCULO 1624 UNQUINQUAGIES.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Código Urbano y el 
presente Código Municipal, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal supervisará el proceso de 
consulta que se realice en el fraccionamiento, barrio, colonia, subdivisión o sector objeto de una 
solicitud de permiso de urbanización cerrada. 
 
ARTÍCULO 1624 DUOQUINQUAGIES.- La Convocatoria para la consulta a los colonos 
correspondientes, la deberá realizar la persona o personas que se hubieran autorizado en la persona 
moral que se hubiera constituido jurídicamente. 
 
ARTÍCULO 1624 TERQUINQUAGIES.- La convocatoria a los colonos, se hará en forma fehaciente por 
quien sea competente, cuando menos con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de la 
celebración de la asamblea correspondiente. 
 
ARTÍCULO 1624 QUATERQUINQUAGIES.- De la celebración de la asamblea de colonos, se deberá dar 
aviso por escrito a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal con un mínimo de cinco días hábiles 
de anticipación, para que designe personal facultado para asistir y supervisar dicha asamblea, 
debiéndole entregar en su momento la documentación que acredite que la misma se efectuará 
cumpliendo con los requisitos y formalidades requeridos en éste Código Municipal y en los estatutos 
de la asociación correspondiente. 
 
La asamblea de consulta a los colonos que se hubiera efectuado sin la presencia y supervisión de la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, no tendrá validez y por ende no se podrá expedir el permiso 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 1624 QUINQUINQUAGIES.- La forma de convocar a la asamblea de colonos será por lo 
menos por medio de la publicación de tres avisos semanales consecutivos en uno de los diarios de 
mayor circulación en el Estado, la fijación de avisos en los lugares visibles del fraccionamiento, 
barrio, colonia, subdivisión o sector respectivo y la entrega de circulares en cada uno de los 
domicilios respectivos.  
 
ARTÍCULO 1624 SEXQUINQUAGIES.- La convocatoria para la asamblea de colonos se hará de acuerdo 
a las siguientes disposiciones como mínimo: 
 
I.- Quién o quienes presidirán la asamblea, en nombre de la persona moral que hubieran constituido 
los colonos; 
 
II.- Lugar en donde se realizará dentro del fraccionamiento, colonia, barrio, subdivisión o sector;  
 
III.- La fecha y hora de la celebración; 
 
IV.- Orden del día, señalando los asuntos a tratar, entre los que se incluya los derechos y obligaciones 
que asumirían los colonos en caso de que se expidiera el permiso de urbanización cerrada, y 
 
V.- Quién realiza la convocatoria. 
 
ARTÍCULO 1624 SEPTQUINQUAGIES.- Cada colono propietario gozará de un voto por lote o 
edificación, independientemente de su superficie. 
 
Para efecto de emitir el voto el colono deberá acreditar previamente ser propietario del inmueble 
respectivo, mediante copia simple de escritura de propiedad, recibo predial, o cualquier otro 
documento que acredite fehacientemente esa situación, de lo que dará fe el Notario Público presente. 
 
En caso de que existan copropietarios de un inmueble deberán designar un representante común ante 
la asamblea. 
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Para que proceda la solicitud para un permiso de urbanización cerrada se requiere la aprobación de 
la mayoría de los colonos propietarios del fraccionamiento, colonia, barrio, subdivisión o sector 
respectivo, reunidos en asamblea, a menos que una asamblea general de los colonos se celebre en 
virtud de una segunda convocatoria, en cuyo caso bastará con el 51% de votos a favor de los que 
estén presentes. 
 
ARTÍCULO 1624 OCTOQUINQUAGIES.- Los colonos propietarios se podrán hacer representar ante la 
asamblea por medio de apoderado que acredite ese carácter con carta poder ante dos testigos o poder 
otorgado ante Notario Público, si se trata de personas morales. 
 
ARTÍCULO 1624 NOVOQUINQUAGIES.- Los acuerdos legalmente tomados en la asamblea, obligan a 
todos los colonos, incluso a los ausentes o disidentes. 
 
ARTÍCULO 1624 SEXAGIES.- El acta correspondiente de la asamblea deberá protocolizarse ante 
Notario Público, en la que deberá constar indudablemente el resultado de la votación, a efecto de 
acreditar a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal que en su caso se cumplió con lo requerido 
en el presente Código Municipal. 
 

SECCIÓN SEXTA 
DE LA REVOCACIÓN DEL PERMISO PARA LA URBANIZACIÓN CERRADA 

ARTÍCULO 1624 UNSEXAGIES.- Son causas para que proceda la revocación de una urbanización 
cerrada, entre otras, las siguientes: 

I.- Que el personal asignado a las casetas de control, impida el libre tránsito de las personas y/o de 
sus vehículos, condicionando el acceso al fraccionamiento, barrio, colonia o sector a que 
necesariamente se muestre una identificación oficial o se entregue la misma; 

II.- Que el personal de las casetas de control desconozca las condiciones del permiso de la 
urbanización cerrada o no se encuentre capacitado para ejercer sus funciones; 

III.- Que no se dé uso o mantenimiento a las casetas de control y demás equipamiento, de tal forma 
que su funcionamiento no sea el adecuado; 

IV.- Que se dificulte o evite el uso de las áreas de donación, equipamiento e infraestructura pública a 
la población en general; 

V.- Que las condiciones de las vías públicas respecto de las cuales se autorizó un permiso de 
urbanización cerrada cambien, de tal manera que se hubiera incrementado notablemente el tráfico 
vehicular o las mismas se utilicen para ligar a otras zonas del centro de población correspondiente o 
así lo determine el estudio de factibilidad vial; 

VI.- No se permita al personal del Municipio o quien éste autorice el realizar obras de mantenimiento, 
conexión o las que fueran necesarias en las vías públicas respectivas; 

VII.- No otorgar la garantía respectiva o no renovarla en los términos previstos para ello, y 

VIII.- Que genere conflictos o inconformidad de los vecinos al interior o al exterior de la urbanización 
cerrada.  
 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Las presentes reformas y adiciones al Código Municipal de San Francisco de los Romo, 
Aguascalientes, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
SEGUNDO.- Conforme a lo indicado por el artículo 96 del Código Municipal de San Francisco de los 
Romo, Aguascalientes, para ser obligatoria la presente reforma y adición del Código Municipal, la 
misma también deberá ser publicada en los estrados del Edificio Municipal y sus lugares visibles, en 
la Cabecera Municipal, Delegaciones y Comisarías Municipales, lo cual será certificado por la 
Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora General de Gobierno. 
TERCERO.- La autoridad municipal competente para aplicar las disposiciones del Libro Octavo del 
Código Municipal de San Francisco de los Romo, Ags., denominado del Desarrollo Urbano, es la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, por lo que cualquier otra denominación que exista en ese 
Libro, se entenderá que se hace referencia a la citada Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

A
R

C
H

IV
O

 P
A
R

A
 C

O
N

S
U

LT
A



Pág. 80 PERIÓDICO OFICIAL  Mayo 22 de 2023(Primera Sección)

CUARTO.- Conforme a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 5 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo para el Estado, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de San Francisco de 
los Romo, Ags., podrá expedir instructivos, manuales y formatos, a fin de ejercer adecuadamente las 
facultades que le concede el Código Municipal, así como para facilitar el ejercicio de sus derechos a 
la ciudadanía y los cuales previamente a su aplicación deberán publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado. 
Lo anterior para el conocimiento de la ciudadanía. 
Dado en el Salón de Cabildo por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Francisco de los 
Romo, Ags., en la sesión extraordinaria celebrada el día diecisiete de abril del año dos mil veintitrés. 
 

TÉC. MARGARITA GALLEGOS SOTO 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

LIC. MARÍA EDITH ROSALES LUNA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO Y 
DIRECTORA GENERAL DE GOBIERNO 

 
TÉC. NORBERTO MEDINA LÓPEZ  

SINDICO MUNICIPAL 

 
LIC. JAQUELINE SANTOS MARÍN  

PRIMER REGIDOR 
 

C. JOSÉ MANUEL DE LUNA ROBLES  
SEGUNDO REGIDOR 

 
TÉC. MA. DEL SOCORRO JIMÉNEZ FLORES  

TERCER REGIDOR 
 

TÉC. MIGUEL ÁNGEL MEDINA MUÑOZ  
CUARTO REGIDOR 

 
LIC. BEATRIZ MONTOYA HERNÁNDEZ  

QUINTO REGIDOR 
 

LIC. IVONNE MARTÍNEZ DE LA CRUZ  
SEXTO REGIDOR 

 

 
LIC. MARÍA ESPARZA SANTOS  

SÉPTIMO REGIDOR 
 

T.S.U. ISMAEL LARA MEDINA  
OCTAVO REGIDOR 

Por lo que tiene el honor de comunicarlo, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Bajo esa consideración, conforme al artículo 95 del Código Municipal se promulga y ordena se de 
publicidad para su debido cumplimiento. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 38 fracción I y 120 fracción VII de la Ley Municipal 
para el Estado de Aguascalientes y 21 fracción VII y 81 fracción I del Código Municipal de San 
Francisco de los Romo, Ags., la Presidenta Municipal de San Francisco de los Romo, Ags., y la 
Secretaria del Ayuntamiento y Directora General de Gobierno Municipal, tenemos a bien solicitar la 
publicación del presente en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

CUARTO.- Conforme a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 5 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo para el Estado, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de San Francisco de 
los Romo, Ags., podrá expedir instructivos, manuales y formatos, a fin de ejercer adecuadamente las 
facultades que le concede el Código Municipal, así como para facilitar el ejercicio de sus derechos a 
la ciudadanía y los cuales previamente a su aplicación deberán publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado. 
Lo anterior para el conocimiento de la ciudadanía. 
Dado en el Salón de Cabildo por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Francisco de los 
Romo, Ags., en la sesión extraordinaria celebrada el día diecisiete de abril del año dos mil veintitrés. 
 

TÉC. MARGARITA GALLEGOS SOTO 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

LIC. MARÍA EDITH ROSALES LUNA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO Y 
DIRECTORA GENERAL DE GOBIERNO 

 
TÉC. NORBERTO MEDINA LÓPEZ  

SINDICO MUNICIPAL 

 
LIC. JAQUELINE SANTOS MARÍN  

PRIMER REGIDOR 
 

C. JOSÉ MANUEL DE LUNA ROBLES  
SEGUNDO REGIDOR 

 
TÉC. MA. DEL SOCORRO JIMÉNEZ FLORES  

TERCER REGIDOR 
 

TÉC. MIGUEL ÁNGEL MEDINA MUÑOZ  
CUARTO REGIDOR 

 
LIC. BEATRIZ MONTOYA HERNÁNDEZ  

QUINTO REGIDOR 
 

LIC. IVONNE MARTÍNEZ DE LA CRUZ  
SEXTO REGIDOR 

 

 
LIC. MARÍA ESPARZA SANTOS  

SÉPTIMO REGIDOR 
 

T.S.U. ISMAEL LARA MEDINA  
OCTAVO REGIDOR 

Por lo que tiene el honor de comunicarlo, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Bajo esa consideración, conforme al artículo 95 del Código Municipal se promulga y ordena se de 
publicidad para su debido cumplimiento. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 38 fracción I y 120 fracción VII de la Ley Municipal 
para el Estado de Aguascalientes y 21 fracción VII y 81 fracción I del Código Municipal de San 
Francisco de los Romo, Ags., la Presidenta Municipal de San Francisco de los Romo, Ags., y la 
Secretaria del Ayuntamiento y Directora General de Gobierno Municipal, tenemos a bien solicitar la 
publicación del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO  
Con fundamento en los artículos 115 fracciones II y V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 68 y 71 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 2, 3, 4, 17, 36 fracciones I, II, 
XXXIX, XLVIII XLIX, L, LI y LIX, 37, 38 fracción XXVI y 47 de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes; 4 fracción XVIII, 16, 21, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, y Tercero Transitorio del Código Urbano 
para el Estado; y 16 fracción II, 80 fracciones I y II, 81 fracción XXV, 89 fracción I, 96, 97, 98 y demás relativos 
y aplicables del Código Municipal de San Francisco de los Romo, Ags.,  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
1.- El nuevo Código Urbano para el Estado, que tiene como uno de sus principales objetivos establecer la 
concurrencia del Estado y sus Municipios en materia de asentamientos humanos, ordenamiento del territorio 
y desarrollo urbano, concedió importantes facultades a los Municipios del Estado, el cual señala en su Artículo 
Tercero Transitorio que, dentro de los 120 días naturales siguientes a la entrada en vigor de ese ordenamiento 
jurídico, las autoridades correspondientes, entre las que se incluyen los Municipios, deben expedir la 
normatividad necesaria para el cumplimiento de ese Código Urbano para el Estado. 

2.- El referido Código Urbano para el Estado, contempla como un ÓRGANO AUXILIAR de los Municipios del 
Estado, a los CONSEJOS MUNICIPALES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO, indicando en su artículo 30 lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 30.- Los Consejos Municipales son órganos auxiliares de la autoridad municipal, con 
carácter honorífico y su función primordial será asesorar y apoyar en materia de desarrollo urbano, 
ordenamiento del territorio y vivienda”. 

3.- El mismo Código Urbano para el Estado, en su artículo 35 establece que el Presidente Municipal debe 
expedir el Reglamento Interior del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que 
señale la organización y funcionamiento interior de ese Consejo, con base en lo consignado en el mismo 
Código. 

4.- Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Código Urbano para el Estado, particularmente 
en sus artículos 35 y Tercero Transitorio, se presenta a la consideración del H. Ayuntamiento la iniciativa del 
Reglamento Interior del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el cual en su 
caso abrogará el Reglamento Interno del Comité de Desarrollo Urbano y Rural Municipal, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el 29 de septiembre del año 2014, debido a que este Comité desapareció al 
haberse abrogado el Código de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda, con motivo de la 
publicación e inicio de la vigencia del citado Código Urbano para el Estado. 

Expuesto lo anterior, se hacen los siguientes 
 

C O N S I D E R A N D O S 
PRIMERO.- Los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 68 de 
la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y 36 fracción I de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes, disponen que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Bajo esa consideración el Proyecto de REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE 
LOS ROMO, AGS., que se presenta a la consideración del Cabildo, pretende actualizar las disposiciones 
competencia de ese Consejo; constituyendo un órgano auxiliar de las autoridades municipales en el ámbito 
del ordenamiento del territorio y del desarrollo urbano, particularmente para analizar los proyectos para la 
autorización de los condominios de una superficie de hasta 20,000 metros cuadrados o menos de 100 casas, 
departamentos o unidades o los desarrollos inmobiliarios especiales, también de hasta 20,000 metros 
cuadrados de dimensión, motivo por el que resulta procedente su análisis, discusión y aprobación. 

SEGUNDO.- Que mediante oficio DU-163-2022, de fecha 13 de abril de 2023, expedido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., por medio del cual expresa su 
conformidad con el proyecto de Reglamento Interior en comento, con el fin de que en su caso se apruebe por 
el Ayuntamiento del Municipio de San Francisco de los Romo, Ags. 

TERCERO.- Para los efectos conducentes adjunto al presente se hace llegar el Proyecto del REGLAMENTO 
INTERIOR DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO. 

De conformidad con los motivos y fundamentos vertidos con anterioridad, se somete a la consideración de 
este H. Cuerpo Colegiado para su análisis, discusión y en su caso aprobación, los siguientes puntos: 
 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S 
PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 115 fracciones II y V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 68 y 71 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 2, 3, 4, 17, 36 fracciones 
I, II, XXXIX, XLVIII XLIX, L, LI y LIX, 37, 38 fracción XXVI y 47 de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes; 4 fracción XVIII, 16, 21, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, y Tercero Transitorio del Código Urbano 
para el Estado; y 16 fracción II, 80 fracciones I y II, 81 fracción XXV, 89 fracción I, 96, 97, 98 y demás relativos 
y aplicables del Código Municipal de San Francisco de los Romo, Ags., se aprueba el Proyecto del 
REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO. 
SEGUNDO.- Conforme al artículo 38 fracción I de la Ley Municipal para el Estado, tramítese la publicación 
del REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO, en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, para los efectos legales a 
que haya lugar, estableciéndose que entrará en vigor el día siguiente de su publicación.  
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 
 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1.- El Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 30 del Código Urbano para el Estado, es un órgano auxiliar del Municipio, con 
carácter honorario y su función primordial será asesorarlo y apoyarlo en materia de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial, así como representar los intereses de los particulares, cuando el sistema de 
cooperación se tenga que coordinar su actividad con la de las autoridades estatales y municipales en todo lo 
relativo a la ejecución de obras y servicios urbanos. 
 
ARTÍCULO 2.- Conforme a lo establecido por el artículo 35 párrafo segundo del Código Urbano para el 
Estado, el Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, es un órgano de opinión y no 
de decisión, y por tanto sus manifestaciones, observaciones y opiniones adquirirán la calidad de obligatorias, 
solo en caso de ser aprobadas o ratificadas por las autoridades municipales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 3.- El lenguaje empleado en el presente Reglamento no genera ninguna distinción ni establece 
diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un 
género representan a ambos sexos, sin discriminación alguna. 
 
ARTÍCULO 4.- El Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, tendrá jurisdicción en 
el Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., y funcionará permanentemente, teniendo su sede en la 
Cabecera Municipal de San Francisco de los Romo, Ags., y se integrará por los siguientes integrantes 
permanentes: 
 
I.- Un Presidente, que será el Presidente Municipal; 
 
II.- Un Secretario Técnico, que será el Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; 
 
III.- Un representante de la Comisión de Educación, Cultura, Deporte y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento; 
 
IV.- Un Representante de la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado;  
 
V.- Un Representante de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Federal; 
 
VI.- Un Representante del Colegio de Arquitectos del Estado; 
 
VII.- Un Representante del Colegio de Ingenieros Civiles del Estado; 
 
VIII.- Un Representante del Colegio de Urbanistas del Estado; 
 
IX.- Un Representante de la Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda en el 
Estado, y 
 
X.- Un Representante de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción en el Estado. 
 
Por cada integrante propietario se designará un suplente, que lo sustituirá en sus faltas temporales. 
 
El Secretario Técnico suplirá las faltas temporales del Presidente del Comité Municipal. 
 
El desempeño de los cargos a que se refiere este artículo será honorifico. 
 
En el caso de que se vaya analizar un proyecto para autorizar un Condominio o Desarrollo Inmobiliario 
Especial, con la ejecución de obras de urbanización, también se deberá integrar al Consejo Municipal, con 
voz y voto a las siguientes Dependencias o Entidades. 
 
A.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Federal; 
 
B.- Comisión Nacional del Agua; 
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C.- Secretaría de Sustentabilidad, Medio Ambiente y Agua del Estado, y 
 
D.- La Dirección de Obras Públicas Municipal; 
 
E.- La Dirección de Servicios Públicos y Ecología, y 
 
F.- La Dirección de Seguridad Pública y Movilidad Municipal. 
 
ARTÍCULO 5.- El Presidente del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano o el 
Secretario Técnico en su caso, podrá invitar a las sesiones del mismo, con voz pero sin voto, a un participante 
eventual que considere conveniente, de alguna dependencia o entidad del sector público u organismo del 
sector privado, social o académico. 
 
ARTÍCULO 6.- El Secretario Técnico del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
citará a sus miembros permanentes, con un mínimo de tres días hábiles de anticipación a la sesión respectiva, 
mediante correo electrónico, informándoles sobre el orden del día y adjuntando los proyectos o dictámenes 
correspondientes. 
 
El Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano podrá sesionar válidamente cuando se 
encuentren presentes el 50% más uno de sus integrantes. 
 
Las decisiones del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano se tomarán por 
mayoría de votos del 50% más uno de los asistentes y cada uno de sus miembros permanentes tendrá voz 
y voto. El Presidente del Comité tendrá voto de calidad, en caso de empate. 
 
ARTÍCULO 7.- El Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano coordinará sus 
acciones con el Consejo Estatal de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda; el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado; la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del Estado; 
la Comisión de Educación, Cultura, Deporte y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento o las demás instancias 
que decida el Presidente Municipal, a efecto de lograr congruencia y coordinación en las acciones, obras, 
inversiones y servicios en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y vivienda que realicen los 
Gobiernos Estatal y Municipal, así como se propicie la implementación de los diversos programas de 
desarrollo urbano. 
 
Asimismo, se podrá solicitar cuando lo considere necesario, la opinión del Consejo Estatal de Desarrollo 
Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda o de la Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo del 
Estado de un dictamen, opinión, asunto o resolución que tenga que emitir. 
 
ARTÍCULO 8.- El Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I.- Asesorar y apoyar al Municipio y a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal en materia de desarrollo 
urbano, ordenamiento del territorio y vivienda; 
 
II.- Emitir opinión a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, respecto de los proyectos que le presente 
para la autorización, modificación o extinción del Régimen de Propiedad en Condominio, de los Desarrollos 
Inmobiliarios Especiales o de las subdivisiones con la ejecución de obras de urbanización competencia del 
Municipio de San Francisco de los Romo, Ags. 
 
III.- Realizar estudios y propuestas en materia de reservas territoriales y regularización de la tenencia de la 
tierra; 
 
IV.- Emitir opinión con relación a los proyectos o modificaciones a los diversos programas de desarrollo 
urbano municipales, ya sea básicos o derivados, así como de esquemas de desarrollo urbano; 
 
V.- Promover la participación de los sectores público, privado y social, en el ámbito del desarrollo urbano, el 
ordenamiento territorial y la vivienda; 
 
VI.- Opinar sobre la procedencia de ejecutar obras de infraestructura y equipamiento urbano prioritario en los 
centros de población del Municipio; 
 
VII.- Representar los intereses de la comunidad del Municipio, cuya cooperación es necesaria para la 
ejecución de acciones, obras o servicios de desarrollo urbano y ordenamiento del territorio; 
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VIII.- Proponer a las autoridades municipales la creación de nuevos servicios o conservación y mejoramiento 
de los ya existentes, sobre bases de cooperación particular o bajo el sistema de imposición fiscal, de acuerdo 
con las necesidades o solicitudes de los diversos sectores de la población; 
 
IX.- Promover y organizar la cooperación de los particulares o la recaudación impositiva con las autoridades 
estatales y la municipal en materia de obras y servicios urbanos; 
 
X.- Gestionar el apoyo de las autoridades federales y estatales, así como de instituciones y personas 
privadas, en todo aquello que implique el desarrollo urbano y ordenamiento del territorio del Municipio; 
 
XI.- Opinar sobre los estudios técnicos necesarios, para llevar a cabo obras o servicios municipales o 
intermunicipales, con la cooperación o contribución económica de los particulares; 
 
XII.- Emitir opinión con relación a las solicitudes de permisos de urbanizaciones cerradas; 
 
XIII.- Opinar sobre las bases de las convocatorias de concurso de contratación de obras y servicios en el 
Municipio, que vayan a ser realizados bajo los sistemas de cooperación o imposición fiscal; y 
 
XIV.- Las demás que le señale el Código Urbano para el Estado, el Código Municipal y la legislación aplicable. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DEL CONSEJO MUNICIPIAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO 

 
ARTÍCULO 9.- El presente Capítulo tiene por objeto establecer las normas para el funcionamiento de las 
sesiones del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y la participación de cada 
uno de los integrantes. 
 
ARTÍCULO 10.- La sede del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano será el 
Palacio Municipal de San Francisco de los Romo, Ags.  Se podrá acordar por el Consejo Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano o su Presidente la habilitación de algún otro lugar para realizar 
de manera temporal alguna sesión o sesiones. 
 
ARTÍCULO 11.- Corresponde al Presidente del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano el despacho de los siguientes asuntos: 

I.- Presidir las sesiones del Consejo, vigilando que se cumpla con las disposiciones del presente Reglamento, 
en lo que se refiere al protocolo y orden de las mismas; 

II.- Declarar abiertos los trabajos de las sesiones, así como clausurar o suspender los mismos; 

III.- Someter a la consideración de los miembros del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano el orden del día y cumplimentar éste, una vez aprobado; 

IV.- Dirigir los debates de las sesiones del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
para lo cual presentará a discusión y votación los asuntos incluidos en el orden del día, concediendo el uso 
de la palabra a los miembros del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a efecto 
de que emitan opinión o voto acerca de los dictámenes presentados, y asimismo para que hagan propuestas 
de cualquier tipo en el rubro de asuntos generales; 

V.- Convocar a los miembros del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano a sesión, 
directamente o por conducto del Secretario Técnico; 

VI.- Conjuntamente con el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, legalizar con su firma las actas de las sesiones y los dictámenes aprobados u opinados; 

VII.- Determinar los asuntos que deban ser presentados a la consideración del Consejo Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para su dictamen, opinión y aprobación en su caso; 

VIII.- Ordenar la publicación en el Periódico Oficial de Estado las resoluciones o determinaciones que lo 
requieran; 

IX.- Invitar a participar en el Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano a 
especialistas en materia urbanística y del ordenamiento territorial; 
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X.- Promover la participación activa de los diversos sectores de la sociedad a efecto de que las decisiones 
tomadas en la materia tengan un amplio sustento democrático y popular; 
 
XI.- Decidir mediante su voto de calidad, en caso de empate, la resolución de un dictamen o asunto; 
 
XII.- Representar legalmente al Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano o designar 
a un servidor público municipal para ese fin, cuando no lo pueda hacer el Secretario Técnico; 
 
XIII.- Encomendar al Secretario Técnico la realización de estudios y/o proyectos relacionados con los fines 
del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y 
 
XIV.- Lo de más que señale el Código Urbano para el Estado, el Código Municipal y el presente Reglamento 
y todo aquello que coadyuve al cumplimiento de los objetivos del Consejo Municipal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano. 
 
ARTÍCULO 12.- Corresponde al Secretario Técnico del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano el despacho de los siguientes asuntos: 

I.- Fungir como Secretario de actas y acuerdos en las sesiones del Consejo Municipal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano y auxiliar al Presidente en el desarrollo de las mismas; 

II.- Convocar a los miembros del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano a las 
sesiones, por instrucciones del Presidente; 

III.- Pasar lista de asistencia y certificar el quórum legal para que el Presidente declare abierta la sesión; 

IV.- Coordinar la formulación de los proyectos de dictamen, acerca de los asuntos que se sometan a la 
consideración del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y dar lectura de éstos 
en las sesiones; 

V.- Recoger y computar las votaciones y proclamar sus resultados; 

VI.- Formular las actas de las sesiones y proveyendo a su publicación cuando así lo determine la legislación 
aplicable; 

VII.- Suplir en sus ausencias al Presidente del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, en cuyo caso el Subdirector de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal fungirá como Secretario 
Técnico del mismo o quien en su caso designe el titular de esa Dependencia; 

VIII.- Poner a la disposición de los miembros del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano con un mínimo de tres días hábiles anteriores a la sesión, los expedientes de los asuntos que se han 
tratado en el seno de la misma.  Así mismo deberá expedir y/o certificar copias de cualquier documento que 
obre en dichos expedientes, a solicitud y con cargo de cualquiera de los miembros del Consejo Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

IX.- Coordinar los trabajos del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

X.- Realizar los trabajos de estudio e investigación en materia urbanística que sean necesarios a efecto de 
brindar al Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano asesoría de carácter técnico; 

XI.- Llevar los archivos del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expidiendo 
en su caso copia certificada de los documentos emitidos por el mismo, y 

XII.- Lo demás que señale el Código Urbano para el Estado, el Código Municipal, el presente Reglamento o 
le sea ordenado por el Presidente. 
 
ARTÍCULO 13.- Los demás integrantes de la Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, tendrán el carácter de vocales y les corresponderá lo siguiente: 
 
I.- Asistir y participar en las sesiones del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
con derecho de voz y voto, 

II.- Realizar propuestas sobre los dictámenes que se presenten a la consideración del Consejo Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
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III.- Proponer modificaciones al orden del día y asuntos que deban ser tratados en el rubro de asuntos 
generales; 

IV.- Analizar la documentación existente en los expedientes técnicos de los asuntos que serán sometidos a 
la consideración del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

V.- Ser informado de los antecedentes y fundamentos técnicos o jurídicos relativos a los dictámenes 
presentados por el Secretario Técnico;  

VI.- Ser informado del seguimiento y avance de los acuerdos y resoluciones tomados por el Consejo Municipal 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano en sesiones anteriores; 

VII.- Promover en la dependencia, entidad u organización a la que pertenezcan, la difusión y el cumplimiento 
de los acuerdos de tenga el Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

VIII.- Realizar propuestas de carácter general en nombre de la dependencia, entidad u organización que 
representa, y 

IX.- Lo demás que correspondan con base en el Código Urbano para el Estado, el Código Municipal, este 
Reglamento y la legislación aplicable. 
 
ARTÍCULO 14.- El Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano tendrá sesiones 
ordinarias y extraordinarias.  Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo dentro de la primera quincena de los 
meses de febrero, abril, junio, agosto y octubre y diciembre, y las extraordinarias podrán celebrarse en 
cualquier fecha, cuando existan asuntos que requieran su inmediata resolución, o expedientes debidamente 
integrados para resolver sobre asuntos de su competencia. 

Cuando no existan asuntos en cartera que requieran ser analizados por el pleno del Consejo Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano se cancelará la realización de la sesión correspondiente. 
 
ARTÍCULO 15.- En el desarrollo de una sesión se observarán las siguientes disposiciones: 

I.- El Presidente del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano o el Secretario 
Técnico en el caso de que actúe en su lugar, supliendo su ausencia, abrirá la sesión pasando la lista de 
asistencia; 

II.- El pase de lista se podrá hacer oralmente nombrando a cada uno de los miembros o de manera económica 
mediante anotación previa de los asistentes en la relación respectiva; 

III.- En caso de estar presentes más del 50% de los integrantes quien presida la sesión certificará que existe 
quórum legal; 

IV.- El Presidente declarará abiertos los trabajos de la sesión y someterá a la consideración de los presentes 
el orden del día y les solicitará su aprobación mediante votación económica; 

V.- Aprobado el orden del día solicitará al Secretario Técnico proceda a la lectura del acta de la sesión 
anterior.  Esta lectura puede excusarse en caso de que se haya remitido con anterioridad copia de la misma 
a cada uno de los miembros del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano o bien 
así lo apruebe el mismo, en cuyo caso únicamente se preguntará si existen observaciones a su contenido; 

VI.- Una vez desahogadas las observaciones o en caso de no presentarse, se procederá a votar de manera 
económica la aprobación de dicha acta. 

VII.- El Presidente ordenará que se continúe con el desahogo de los asuntos incluidos en el orden del día, 
para lo cual el Secretario Técnico dará lectura a los dictámenes formulados, los cuales serán sometidos a 
debate y votación; 

VIII.- En los debates se observarán las normas siguientes: 

a).- El Presidente instruirá al Secretario Técnico para que dé lectura al dictamen que corresponda según el 
orden del día o en su caso se permitirá el acceso del interesado para que realice directamente la exposición 
o presentación de su asunto. El dictamen debe contener una exposición clara y precisa del asunto, las 
consideraciones y motivos que se han tomado en cuenta para proponer la resolución y por último se debe 
resolver aprobando o no la solicitud o propuesta o en su caso otorgando el visto bueno positivo o en sentido 
negativo; 

b).- Una vez leído el dictamen el Presidente solicitará a los presentes que deseen intervenir se sirvan 
manifestarlo a efecto de que el Secretario Técnico los anote y dará el uso de la palabra a cada uno de ellos 
en el orden en rigor anotados. 
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En caso de que el interesado hubiera presentado directamente su correspondiente propuesta, se permitirá a 
los integrantes del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano cuestionarlo o pedirle 
les aclare algún tema o duda que tuvieran; 

c).- Las intervenciones deberán versar exclusivamente sobre el dictamen sujeto a discusión, cualquier asunto 
ajeno debe reservarse para asuntos generales; 

d).- Los integrantes del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano que no se 
inscribieron para hacer uso de la palabra únicamente podrán intervenir para contestar alusiones que 
involucren a la dependencia, entidad u organización que representan o formular aclaraciones sobre 
conceptos vertidos por quien en ese momento hace uso de la palabra; 

e).- Los integrantes del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano que estén 
haciendo uso de la palabra sólo podrán ser interrumpidos cuando se les soliciten aclaraciones, se excedan 
más de 10 minutos en su exposición, profieran injurias, amenazas o realicen cualquier conducta que altere el 
orden a juicio del Presidente; 

f).- En caso de que una intervención implique una propuesta de modificación a un aspecto particular del 
dictamen, se podrá someter a votación en el acto; asentándose la reforma en el acta y en el dictamen si es 
aprobada; 

g).- Los participantes podrán hacer uso de la palabra hasta por dos ocasiones en el análisis de un mismo 
dictamen. No se tomará en cuenta para estos efectos sus intervenciones para realizar alguna aclaración o 
ilustrar sobre algún tema de su conocimiento o competencia, y 

h).- El Presidente podrá otorgar el uso de la palabra a servidores públicos de la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal y de las dependencias y entidades participantes, aun cuando no forman parte del Consejo 
Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a efecto de que rindan información sobre algún 
aspecto técnico o jurídico relacionado con el dictamen o propuesta que se encuentra sujeto a discusión. 

IX.- Una vez agotado el análisis de un asunto se procederá a la votación del mismo, la cual generalmente se 
hará de manera económica, levantando inicialmente la mano los que estén de acuerdo con la resolución 
asentada en él dictamen o propuesta y sus modificaciones o adiciones previamente aprobados.  
Posteriormente levantarán la mano los que estén en contra del citado dictamen o propuesta.  De igual forma, 
de manera verbal alguna persona podrá abstenerse de votar.  

El Secretario Técnico computará los votos e informará al Presidente sobre el resultado: 

Se podrá proponer y aprobar por el Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano que 
determinado asunto se vote mediante el empleo de cédula, cuando se requiera guardar reserva acerca del 
sentido en que vota cada uno de los integrantes, y  

X.- Una vez agotado el orden del día, quien presida la sesión declarará clausurados los trabajos 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 16.- De cada sesión se levantará un acta dentro de un plazo de 5 días hábiles posteriores a la 
celebración correspondiente, en la cual se asentará la resolución acordada sobre cada uno de los puntos 
incluidos en el orden del día y un resumen de los dictámenes analizados.  El acta referida la suscribirán 
únicamente el Presidente y el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

En la sesión posterior del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano se validará el 
contenido del acta de la sesión anterior y en caso de existir observaciones o modificaciones se procederá a 
lo conducente dentro de un plazo de 5 días hábiles, contado a parte de esta sesión. 

En dicha acta no será necesario incluir la relatoría de los debates de la sesión, sin embargo, cualquiera de 
sus integrantes podrá solicitar que se asiente en ella alguna moción presentada o el sentido de su voto sobre 
algún asunto analizado.  En este caso se requerirá la aprobación de la mayoría de los asistentes. 

ARTÍCULO 17.- El Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano funcionará mediante 
sesiones plenarias. 

Por propuesta del Presidente del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y con 
la aprobación de ese Consejo, se podrán constituir Sub consejos especiales para atender un asunto 
determinado, por lo cual se extinguen una vez cumplido su objetivo particular. 

Las observaciones sobre proyectos en estudio para ser sometidos a la autorización del Ayuntamiento, la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal o cualquier otra autoridad, que sean turnadas directamente por el 
Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano a los promotores de obras, 
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fraccionamientos, condominios, desarrollos inmobiliarios especiales o subdivisiones serán consideradas por 
éstos aceptándolas en cuyo caso realizará las adecuaciones o modificaciones a sus proyectos, 
inconformándose para el efecto de que sean reconsideradas en el seno del Consejo Municipal o manifestando 
que no la toman en cuenta, solicitando que el Ayuntamiento decida en definitiva, con base en su solicitud 
original. 
 
ARTÍCULO 18.- La integración de los Sub consejos Especiales se definirá en el acuerdo de su creación, pero 
en todo caso serán presididas por un coordinador. 

Los acuerdos de los Sub consejos especiales serán tomados por votación a favor de la mayoría de los 
miembros presentes, existiendo el quórum legal con la asistencia del 50% más uno de sus integrantes. 
 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Reglamento Interior del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, del Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Conforme a lo indicado por el artículo 96 del Código Municipal de San Francisco de los Romo, 
Aguascalientes, para ser obligatorio el presente Reglamento, el mismo también deberá ser publicado en los 
estrados del Edificio Municipal y sus lugares visibles, en la Cabecera Municipal, Delegaciones y Comisarías 
Municipales, lo cual será certificado por la Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora de Gobernación. 

TERCERO.- Se abroga el Reglamento Interior del Comité de Desarrollo Urbano y Rural del Municipio de San 
Francisco de los Romo, Ags., publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 29 de septiembre del año 
2014. 

Lo anterior para el conocimiento de la ciudadanía. 

Dado en el Salón de Cabildo por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Francisco de los Romo, 
Ags., en la sesión extraordinaria celebrada el día diecisiete de abril del año dos mil veintitrés. 
 

TÉC. MARGARITA GALLEGOS SOTO 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

LIC. MARÍA EDITH ROSALES LUNA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO Y 
DIRECTORA GENERAL DE GOBIERNO 

 
TÉC. NORBERTO MEDINA LÓPEZ  

SINDICO MUNICIPAL 

 
LIC. JAQUELINE SANTOS MARÍN  

PRIMER REGIDOR 
 

C. JOSÉ MANUEL DE LUNA ROBLES  
SEGUNDO REGIDOR 

 
TÉC. MA. DEL SOCORRO JIMÉNEZ FLORES  

TERCER REGIDOR 
 

TÉC. MIGUEL ÁNGEL MEDINA MUÑOZ  
CUARTO REGIDOR 

 
LIC. BEATRIZ MONTOYA HERNÁNDEZ  

QUINTO REGIDOR 
 

LIC. IVONNE MARTÍNEZ DE LA CRUZ  
SEXTO REGIDOR 

 
LIC. MARÍA ESPARZA SANTOS  

SÉPTIMO REGIDOR 
 

T.S.U. ISMAEL LARA MEDINA  
OCTAVO REGIDOR 

Por lo que tiene el honor de comunicarlo, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Bajo esa consideración y conforme al artículo 95 del Código Municipal se promulga y ordena se de publicidad 
para su debido cumplimiento.  

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 38 fracción I y 120 fracción VII de la Ley Municipal para el 
Estado de Aguascalientes y 21 fracción VII y 81 fracción I del Código Municipal de San Francisco de los 
Romo, Ags., la Presidenta Municipal de San Francisco de los Romo, Ags., y la Secretaria del Ayuntamiento 
y Directora General de Gobierno Municipal, tenemos a bien solicitar la publicación del presente en el Periódico 
Oficial del Estado. 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

CG-R-16/23 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 
AGUASCALIENTES, MEDIANTE LA CU AL SE ATIENDE LA CONSULTA FORMULADA POR EL C. 
FRANCISCO JAVIER RIVERA LUÉVANO, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES.  
1.    
Reuniéndose de manera virtual en sesión extraordinaria, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Aguascalientes1, previa convocatoria de su Presidenta y determinación del cuórum legal, 
con base en los siguientes: 

R E S U L T A N D O S 
2.  
I. El día siete de diciembre de dos mil dieciocho, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó la 

resolución identificada con la clave alfanumérica CG-R-38/18, mediante la cual otorgó el registro al 
partido político local denominado “Nueva Alianza Aguascalientes”2. 

3.  
II. El tres de noviembre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo General, se declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Concurrente Ordinario 2020-2021, en el que tuvo lugar la renovación 
del Poder Legislativo del Estado y de los Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa. 

4.  
III. El día doce de enero de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó, a través de la resolución 

identificada con la clave alfanumérica CG-R-01/21, el convenio de coalición celebrado por los partidos 
políticos Partido del Trabajo, MORENA y NAA, con el fin de participar coaligados en el proceso 
electoral señalado en el resultando previo, bajo la denominación “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN 
AGUASCALIENTES”; así como la plataforma electoral de dicha coalición. En el referido convenio se 
acordó que el cargo de Presidente del Municipio de Rincón de Romos, en caso de resultar electo, 
pertenecería al partido político local NAA, tal y como se desprende del Anexo 2 “DISTRIBUCIÓN DE 
CANDIDATURAS DE AYUNTAMIENTOS POR PARTIDO POLÍTICO.-” del convenio de coalición que 
nos atañe, mostrándose a continuación la parte que interesa: 

 

 

 
5.  
IV. En fecha ocho de febrero de dos mil veintiuno, el Consejo Municipal Electoral de Rincón de Romos en 

sesión extraordinaria solemne de instalación, aprobó el acuerdo identificado bajo la clave alfanumérica 
CME-RRM-01/21, en el cual procedió a su instalación formal para el Proceso Electoral Concurrente 
Ordinario 2020-2021. 

6.  
V. El seis de junio de dos mil veintiuno, se llevó a cabo la etapa de la jornada electoral del Proceso 

Electoral Concurrente Ordinario 2020-2021, para la renovación del Poder Legislativo local y de los 
Ayuntamientos del Estado. 

7.  
VI. El día nueve de junio de dos mil veintiuno, el Consejo Municipal Electoral de Rincón de Romos aprobó 

el acuerdo identificado con la clave alfanumérica CME-RRM-A-13/21, en el cual declaró la validez de 
la elección del Ayuntamiento de Rincón de Romos por el principio de mayoría relativa, estableciendo 
que la planilla ganadora correspondió a la coalición denominada “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN 
AGUASCALIENTES”, integrada de la siguiente manera: 

 
1 En lo sucesivo Consejo General. 
2 En lo sucesivo, NAA. 
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8.  
VII. En fecha quince de octubre de dos mil veintiuno, la titular de la Coordinación de Prerrogativas y 

Partidos Políticos de la Dirección de Capacitación y Organización Electoral del Instituto Estatal 
Electoral de Aguascalientes3, rindió el informe definitivo mediante el cual consta el porcentaje de la 
votación válida emitida obtenida por el partido político local NAA en los siguientes términos: 

 
9.  
VIII. En fecha señalada en el resultando previo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 66, 

párrafo séptimo de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes4, las y los integrantes electos 
y asignados del Ayuntamiento del Municipio de Rincón de Romos del Estado de Aguascalientes, 
iniciaron sus funciones como administración pública municipal. 

10.   
IX. El dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, el entonces consejero presidente del Consejo General, 

clausuró el Proceso Electoral Concurrente Ordinario 2020-2021, en el que se eligieron los cargos para 
las Diputaciones locales y las integraciones de los once Ayuntamientos del Estado. 

11.  
X. En la misma fecha del resultando anterior, la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto, aprobó el 

“DICTAMEN DE PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL “NUEVA ALIANZA 
AGUASCALIENTES”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86, fracción VI del Código 
Electoral para el Estado de Aguascalientes5, ya que no alcanzó el umbral requerido, del 3% de la 
votación válida emitida en alguna de las elecciones desarrolladas. 

12.  
XI. El veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó la resolución identificada con 

la clave alfanumérica CG-R-82/21, en la cual aprobó el Dictamen referido en el resultando que 
antecede, y declaró la pérdida de registro del partido político local NAA, por consecuencia la pérdida 
de los derechos y prerrogativas que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos6, la Ley General de Partidos Políticos y demás normatividad aplicable. 

13.  
XII. El día catorce de abril de dos mil veintitrés, se recibió en la oficialía de partes un escrito signado por el 

C. Francisco Javier Rivera Luévano, en su calidad de Presidente Municipal del municipio de Rincón 
de Romos del Estado de Aguascalientes, dirigido al Consejo General, en el cual formula una consulta 
en el sentido de que esta autoridad administrativa electoral local se pronuncie respecto de lo siguiente:  

 

 
3 En adelante, “Instituto”. 
4 En adelante, Constitución local. 
5 En adelante, Código Electoral. 
6 Posteriormente, Constitución General.  
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“… dadas las circunstancias antes relatadas –relativas a la extinción del partido nueva alianza-, el 
suscrito se encuentra en plena libertad de ejercer el derecho a la reelección dentro del proceso 
electoral 2023-2024 mediante la postulación por cualquier partido político o candidatura independiente. 
…” 

C O N S I D E R A N D O S 
14.  
PRIMERO. Naturaleza jurídica del Instituto. Conforme a lo establecido en los artículos 41, párrafo tercero, 
base V, apartado C y 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución General; 17, 
Apartado B, párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución local; y 66, primer párrafo del Código 
Electoral, el Instituto es un organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, así como 
profesional en su desempeño, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 
Es el depositario del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, así como los procesos de 
participación ciudadana y la educación cívica en el Estado, en los términos de las leyes de la materia. Sus 
principios rectores son la certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima publicidad, definitividad, 
objetividad, paridad y realizará sus funciones con perspectiva de género. 
15.  
SEGUNDO. Organismos que intervienen en la función estatal de organizar las elecciones. Que los 
artículos 66, primer párrafo y 67 del Código Electoral establecen respectivamente que el Instituto es el 
depositario del ejercicio de la función estatal de organizar tanto las elecciones como los procesos de 
participación ciudadana en los términos de las leyes de la materia. Además, que los organismos del señalado 
Instituto que intervienen en la función de organizar elecciones son: el Consejo General, la Junta Estatal 
Ejecutiva, los Consejos Distritales y Municipales Electorales y el Órgano Interno de Control. 
16.  
TERCERO. Órgano superior de dirección y decisión electoral local. Que el artículo 69, primer párrafo del 
Código Electoral establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección y decisión electoral en 
el Estado, el cual estará integrado de forma paritaria por una o un Consejero Presidente y seis Consejerías 
Electorales, con derecho a voz y voto; la o el titular de la Secretaría Ejecutiva y las y los representantes de 
los partidos políticos, así como de las candidaturas independientes al cargo de la Gubernatura, en su caso. 
17.  
CUARTO. Competencia. Que el artículo 75, fracciones XX y XXX del Código Electoral, establece que son 
facultades del Consejo General: dictar los acuerdos necesarios a fin de cumplimentar lo establecido en el 
referido Código; y todas aquellas que le confieran la Constitución General, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, aquellas no reservadas al Instituto Nacional 
Electoral y las establecidas a lo largo del propio Código Electoral. 
18.  
Asimismo, el artículo 7, párrafo 1, fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes, en relación con el artículo 8°, párrafo segundo de la Constitución General, establece que, 
corresponde al Consejo General, dar respuesta a las consultas que le sean formuladas, con el propósito de 
esclarecer el sentido del ordenamiento normativo electoral. 
19.  
Lo anterior se robustece con lo establecido en el artículo 3°, fracción II del Código Electoral, en el sentido de 
que corresponde al Instituto la aplicación de las disposiciones político-electorales contenidas en el 
ordenamiento comicial previamente referido en el ámbito de su respectiva competencia. Con base en esa 
potestad normativa, el Consejo General tiene la facultad de dar respuesta a las consultas que le sean 
formuladas, a fin de esclarecer el sentido del ordenamiento normativo electoral7, facultad que se ejerce para 
la emisión de la presente resolución. 
20.  
QUINTO. Derecho de petición. Que los artículos 8° y 35, fracción V de la Constitución General reconocen 
el derecho humano de petición a favor de cualquier persona, y en materia política, delimitándose a las y los 
ciudadanos. En ese sentido, a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 
dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en “breve término” a la o al peticionario, entendiéndose 
por dicha temporalidad la que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, la que tendrá 
que ser congruente con la solicitud planteada8. Para tal efecto, es preciso señalar que a la fecha de la presente 
resolución, no se encuentra esta entidad federativa en el desarrollo de un proceso electoral local, por ello, no 
todos los días y horas son hábiles, de ahí que la expresión “en breve término” adquiere una connotación 
específica en la atención al presente asunto9. 
 

 
7 Jurisprudencia 4/2023, pendiente de publicación en la Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral. (Aplicación “mutatis mutandis”, 
es decir, “cambiando lo que se tenga que cambiar” para el caso en particular). 
8 Tesis XXI.1o.P.A. J/27, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXXIII, marzo de 2011, p. 2167; y Tesis 
XV/2016, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, año 9, número 18, 2016, pp. 79 y 80. 
9 Jurisprudencia 32/2010, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, año 3, número 7, 2010, pp. 16 y 17. 
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21.  
SEXTO. Consulta planteada al Consejo General. Que como fue señalado en el resultando XII de la 
presente resolución, el C. Francisco Javier Rivera Luévano, por su propio derecho y en su calidad de 
Presidente Municipal de Rincón de Romos, dirigió un escrito al Consejo General para ser atendido en 
términos del derecho de petición, en el cual realizó una consulta que versa medularmente sobre lo siguiente: 
22.  

a) Que la autoridad administrativa electoral local confirme si el C. Francisco Javier Rivera Luévano, 
atendiendo a su calidad de Presidente Municipal de Rincón de Romos, se encuentra en plena libertad 
de ejercer el derecho de reelección consecutiva dentro del proceso electoral concurrente ordinario 
2023-2024, para ser postulado por cualquier partido político o mediante una candidatura 
independiente; lo anterior considerando que el peticionario ya no milita en el otrora partido político 
local NAA, siendo que el día veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, se declaró por parte de este 
Consejo General la pérdida de su registro; además de que el referido partido político fuera quien 
reconoció el origen partidario de la candidatura a la presidencia municipal del citado municipio, lo 
cual quedó plasmado en el convenio de coalición celebrado en aquel entonces por los partidos 
políticos del Trabajo, MORENA y NAA. 

23.  
SÉPTIMO. Reconocimiento del sufragio pasivo en su modalidad de elección consecutiva o reelección. 
En México, a partir de la reforma constitucional en materia político-electoral publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, se garantiza la reelección o elección consecutiva de 
legisladores federales y locales, así como de quienes integran los ayuntamientos, bajo las reglas y 
condiciones dispuestas en la ley. 
24.   
La elección consecutiva o reelección, surge como la posibilidad para el ejercicio del derecho a ser votada(o), 
pues permite a la ciudadana(o) que ha sido electa(o) para una función pública con renovación periódica, que 
intente postularse de nueva cuenta para el mismo cargo. 
25.  
Dicha modalidad no opera en automático, pues no supone que la persona necesariamente deba ser 
registrada para una candidatura al mismo puesto, sino que es indispensable que se cumplan las condiciones 
y requisitos previstos en la normativa constitucional y legal. Esta posibilidad debe armonizarse con otros 
principios y derechos constitucionales, como el de autoorganización de los partidos políticos, en el sentido de 
que se observen las disposiciones estatutarias y los procedimientos internos de selección de candidaturas. 
 
26.  
Por consiguiente, la elección consecutiva como una modalidad del sufragio pasivo se visualiza como una 
situación eventual; es decir, puede o no suceder, por tanto, no constituye un derecho adquirido de las y los 
servidores públicos por el hecho de haber resultado electos. 
27.  
Respecto del régimen municipal, el artículo 115, base I, segundo párrafo de la Constitución General, dispone 
que las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de 
presidencias municipales, regidurías y sindicaturas, por un periodo adicional, siempre y cuando el periodo del 
mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. 
28.  
Ahora bien, atendiendo al mandato constitucional, el veintiocho de julio de dos mil catorce, nuestro Estado 
reguló la posibilidad de la elección consecutiva de las y los ciudadanos, estableciendo para el caso particular, 
que los ayuntamientos del Estado de Aguascalientes se renovarán en su totalidad cada tres años, salvo el 
caso de que sean elegidos para un periodo más, en el entendido de instituir la elección consecutiva para el 
mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional. La postulación 
referida sólo podrá ser realizada por el mismo partido político o por cualquiera de los partidos políticos 
integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que haya renunciado o perdido su militancia la 
persona electa antes de la mitad de su mandato. 
29.  
OCTAVO. Estudio de fondo. Atendiendo a lo ya señalado en el artículo 115, base I, segundo párrafo de la 
Constitución General que mandata que las Constituciones de los estados deberán establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de presidencias municipales, regidurías y sindicaturas, por un período 
adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato. 
30.  
Y en observancia a lo citado en el artículo 72 de la Constitución Local, establece la elección consecutiva para 
el mismo cargo de presidencias municipales, regidurías y sindicaturas, por un período adicional, para tal 
efecto, la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes 
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de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 
mitad de su mandato.  
31.  
El artículo 156 A, fracciones VI y VII del Código Electoral, determina que las y los servidores públicos de 
elección popular pueden optar por la relección consecutiva tomando en consideración lo siguiente:   
32.  

a) Que la postulación y solicitud del registro la realice exclusivamente el mismo partido político, o bien 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia durante la primera mitad de su mandato. 

33.  
b) En el caso particular de que un(a) ciudadano(a) que ocupe un cargo de elección popular al momento 

del inicio del proceso electoral, y que haya sido postulado en el anterior por algún partido político o 
coalición, podrá reelegirse por la vía independiente, siempre y cuando haya perdido o renunciado a 
su militancia antes de la mitad de su mandato y satisfaga los demás requisitos previstos en el Código 
Electoral. 

34.  
De las disposiciones anteriores se sigue la regla de que cuando una o un ciudadano pretenda buscar la 
elección consecutiva sólo podrá ser postulado por el partido o cualquiera que integró la coalición. Dicha regla, 
tiene una excepción, que se dará cuando, la o el ciudadano hubiere renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad del mandato. 
35.  
En tal sentido, la regla referida otorga la posibilidad jurídica a los partidos políticos que acogieron la 
candidatura en la elección de origen, de realizar la postulación con independencia de que en la elección 
consecutiva participen en un partido de manera individual o en uno que forma parte de una nueva coalición. 
36.  
Analizando lo anterior, y adoptando el criterio establecido por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal en la 
sentencia recaída al expediente SM-JRC-74/2021, es preciso señalar que existe una excepción a la regla 
general, la cual implica que, si con motivo del derecho de afiliación reconocido en el artículo 9° de la 
Constitución General, una persona determina renunciar a su militancia, esta deberá ocurrir antes de que se 
cumpla el periodo temporal al que equivalga la mitad de su mandato, o bien, por alguna otra razón se extingue 
el vínculo de afiliación, esta persona podrá buscar la elección consecutiva con una fuerza política distinta, sin 
que en este supuesto, la disposición constitucional distinga entre la militancia de partidos que hubieren 
postulado de manera individual o en algún tipo de alianza partidista. 
37.  
Es decir, que si bien, generalmente, para buscar la elección consecutiva o reelección resulta necesario que 
el mismo partido te postule, existe salvedad o excepción que releva a las personas de cumplir con dicha 
condición, y se actualiza cuando la persona postulada es militante y renuncia al partido que la postuló antes 
de la mitad del tiempo para el que fue electa. 
38.  
Ahora bien, analizando la situación particular del peticionario, que fue electo popularmente como Presidente 
Municipal de Rincón de Romos para el periodo 2021-2024, a través de la postulación hecha por el otrora 
partido político local NAA en el convenio de coalición referido en el resultando III de la presente resolución, y 
que posteriormente dicho partido pierde su registro en el Estado según se desprende de los resultandos X y 
XI de la presente resolución -y en consecuencia, sus derechos y prerrogativas partidistas- justo diez días 
después de que el peticionario tomara posesión de su cargo, es que se colige que una vez que NAA pierde 
su registro local, consecuentemente el peticionario queda desafiliado del propio partido político, y por ende, 
deja de ser militante por no existir jurídicamente dicho instituto político.  
39.  
En vista de las particularidades del asunto materia de consulta y en contestación a la misma, resulta evidente 
que el C. Francisco Javier Rivera Luévano al no estar en posibilidad de perder o renunciar a la militancia de 
NAA, debido a que este partido político perdió su registro, situación que resulta ajena al campo de acción de 
la militancia, al ser una consecuencia directa de un resultado electoral, puede optar por: A) ser postulado 
por un partido político que haya pertenecido a la entonces coalición y que actualmente cuente con 
registro, B) ser postulado por algún partido político distinto a aquellos por el que contendió de forma 
originaria, o C) postularse a través de una candidatura independiente. Lo anterior, en la inteligencia de 
que no le resulta exigible el cumplimiento de la excepción a la regla general prevista en las disposiciones 
electorales señaladas al inicio del presente considerando, ya que se encuentra en un supuesto diverso al 
establecido por la norma electoral.  
40.  
Lo previamente indicado se robustece por estar ante la expectativa de la determinación del ejercicio o no de 
un derecho reconocido constitucionalmente y, de una interpretación sistemática y funcional de la figura 
jurídica que nos ocupa, es que se debe privilegiar lo siguiente: 1) el derecho humano a ser votado, y la 
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posibilidad jurídica de hacerlo por una segunda ocasión (pro reelección), ello de conformidad con el 
principio pro persona establecido en el artículo 1° de la Constitución General, en el sentido de otorgar 
la protección más amplia al peticionario; 2) así como el principio de auto-organización de los partidos 
políticos para hacer o no hacer válida la opción de elección consecutiva (según se trate); y 3) el 
derecho a votar de la ciudadanía, en tanto que es ella quien tiene el derecho de decidir sobre la 
permanencia de sus gobernantes. 
41.  
Además, las actuaciones que se dan en el marco de una administración municipal potencializan el vínculo 
entre quienes integran el ayuntamiento y las y los gobernados, dejando de lado la vinculación con el partido 
político que lo postuló, ya que el peticionario dejó de ser militante por consecuencia de un resultado electoral 
ajeno a la actuación de la militancia, con lo cual se evidencia que en el ámbito de una elección municipal, la 
regla general referente a priorizar la afiliación partidista, para efecto de postular una candidatura a un cargo 
que acepte la elección consecutiva, desencaja un poco de sus márgenes considerando la particularidad del 
asunto. Sirve de sustento legal lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-REC-322/2021 y acumulados, que en esencia determinó que, en el caso 
de los municipios, únicamente quienes son militantes están obligados a desvincularse antes de la mitad de 
su mandato del partido político o partidos políticos que los postularon, con el fin de buscar la reelección por 
otro partido. Sin embargo, como ha quedado claro, el presente asunto es un caso específico en donde el 
servidor público por consecuencia deja de ser militante justo al tiempo en que NAA pierde su registro y por 
ello no le es exigible la renuncia a la militancia correspondiente, abriendo con ello la posibilidad de que otro 
partido político lo postule o que lo haga por su propio derecho por la vía independiente. 
42.  
Encuentra a su vez sustento legal en el criterio adoptado por la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al considerar que las personas que, habiendo accedido al cargo siendo 
postuladas como candidatas por un partido político sin contar con militancia, válidamente pueden ser 
postuladas en elección consecutiva por un partido político distinto, sin que la obligación de renunciar a la 
militancia o perderla antes de la mitad de su mandato les resulte aplicable de manera extensiva, pues al 
tratarse de una limitación a derechos, debe estar expresamente prevista en la norma e interpretarse 
restrictivamente10.  
43.  
Finalmente, cabe recordar que el derecho a ser votada(o) de la o del ciudadano servidor público que esté en 
aptitud de reelegirse no opera en automático, es decir, no supone que la persona necesariamente deba ser 
registrada para una candidatura al mismo puesto, sino que es necesario que se cumpla con las condiciones 
y requisitos previstos en la normativa constitucional y legal.  
44.  
Por todo lo expuesto y con fundamento en los artículos 8°, 41, tercer párrafo, base V, Apartado C y 116, 
segundo párrafo, fracción IV, incisos b), c), e) y k) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 17, Apartado B, párrafos primero, segundo y cuarto de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes; 3°, fracción II, 66, párrafo primero, 67, 69, párrafo primero y 75, fracciones XX y XXX del 
Código Electoral del Estado de Aguascalientes; 3, 4, 6, párrafos 1 y 2, y 7, párrafo 1, fracciones XX y XXIV 
del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes; este órgano superior de dirección y 
decisión electoral en el Estado, procede a emitir la siguiente: 

R E S O L U C I Ó N 
45.  
PRIMERO. Este Consejo General es competente para emitir la presente resolución, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 7, párrafo 1, fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes y 75, fracciones XX y XXX del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 
46.  
SEGUNDO. Este Consejo General da respuesta a la consulta formulada por el C. Francisco Javier Rivera 
Luévano, en su calidad de Presidente Municipal de Rincón de Romos, Aguascalientes, en términos del 
contenido de los considerandos que integran la presente resolución, particularmente en lo dispuesto en el 
considerando OCTAVO de la misma. 
47.  
TERCERO. Notifíquese personalmente la presente resolución al C. Francisco Javier Rivera Luévano mediante 
cédula, a través de la Secretaría Ejecutiva de este Consejo General, en cumplimiento a los artículos 320, 
fracción I y 321, párrafo primero y párrafo segundo, fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes; y 57, párrafo segundo, fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral. 
48.  
CUARTO. Notifíquese por estrados y en la página web oficial de este Instituto la presente resolución, en 
términos de lo establecido por los artículos 318, 320, fracción III, 323 y 326 del Código Electoral del Estado 

 
10 Véanse las sentencias relativas a los expedientes SM JRC-32/2021 y SM-JRC-41/2021 y sus acumulados. 
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de Aguascalientes; 30, párrafo segundo, fracción XXIII del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral 
de Aguascalientes; y 48, párrafo 1 del Reglamento de Reuniones y Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Aguascalientes. 
49.  
QUINTO. La presente resolución surtirá sus efectos al momento de su aprobación, en términos del artículo 47 
del Reglamento de Reuniones y Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes. 
50.  
SEXTO. Solicítese a la Secretaría General de Gobierno la publicación de la presente resolución en el Periódico 
Oficial del Estado, lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 320, fracción VI del Código 
Electoral del Estado de Aguascalientes y 48, numeral 2 del Reglamento de Reuniones y Sesiones del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, a fin de hacerlo del conocimiento general, y en 
atención al principio de máxima publicidad. 
51.  
SÉPTIMO. Infórmese que el catálogo de medios de impugnación en contra de la presente determinación, 
podrá encontrarlo, según le resulte conveniente, dentro de los artículos 297 del Código Electoral para el 
Estado de Aguascalientes; 7° de los “Lineamientos para la tramitación, sustanciación y resolución del Juicio 
para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, el Juicio Electoral, y Asunto General, 
competencia del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes”, o bien, 3° párrafo segundo de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral11. 
52.  
La presente resolución fue tomada en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, 
celebrada a los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. Conste. -- 
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 

 

 
EL SECRETARIO EJECUTIVO 

LIC. CLARA BEATRIZ  
JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

M. en D. SANDOR EZEQUIEL 
HERNÁNDEZ LARA 

 
Así la aprobaron, por unanimidad de votos, las y los Consejeros Electorales que integran el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Aguascalientes; lo anterior, de conformidad con la fracción I del artículo 36 del Reglamento de 
Reuniones y Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 
 

 
11 Tomando en consideración el ACUERDO GENERAL 1/2023 DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON MOTIVO DE LOS EFECTOS DERIVADOS DE LA SUSPENSIÓN DICTADA EN EL INCIDENTE 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 261/2023. 
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“Para su observancia, las Leyes y Decretos deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrarán en vigor 
al día siguiente de su publicación.- Cuando en la Ley o Decreto se fije la fecha en que debe empezar a regir, su publicación 
se hará por lo menos tres días antes de aquélla”. (Artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes).

Este Periódico se publica todos los Lunes.- Precio por suscripción anual $ 969.00; número suelto, por ejemplar  
$ 45.00; número atrasado, por ejemplar $ 55.00.- Publicaciones de avisos o edictos de requerimientos, notificaciones de 
embargo de las Oficinas Rentísticas del Estado y Municipios, edictos de remate y publicaciones judiciales de esta índole, 
por cada palabra $ 2.00.- En los avisos, cada cifra se tomará como una palabra.- Suplementos Extraordinarios, por plana 
$ 800.00.- Publicaciones de balances y estados financieros $ 1,123.00 plana.- Las suscripciones y pagos se harán por 
adelantado en la Secretaría de Finanzas. 

Impreso en los Talleres Gráficos del Estado de Aguascalientes.
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